
 

Barranquilla, 26 de Febrero del 2.024.  

 

      Ref. Proceso.             Verbal - Responsabilidad Civil.    

             Demandante.      Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.  

             Demandadas.     Organización Clinica General del Norte y Otra.  

             Rad.                   08-001-31-53-0001-2023-00225-00. 

 

Contiene: 1º) Respuesta Demanda de Clinica General de Ciénaga. S.A.S.  

 

                 2º) Excepciones de Fondo.   

 

Señores. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Atte. Dr. NORBERTO GARI GARCIA.  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

E.                                S.                                      D.  

                                                        

                                                      FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ, varón, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía numero 8.684.605 expedida en la ciudad de 

Barranquilla y la Tarjeta Profesional de Abogado 41.698 del C.S. de la J., domiciliado en la 

ciudad de Barranquilla (Atlántico), de la manera más atenta y respetuosa presento cordial 

saludo.  

  

Manifiesto a su Señoría, que actúo en mi condición de Apoderado Judicial Principal de la 

entidad CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S., lo cual acredito con el Poder 

Especial que me confirió la Dra. CAROLINA BUENDIA GUTIERREZ, en su calidad de 

Gerente - Representante Legal, poder que me fue remitido desde el correo electrónico que 

tiene inscrito mi poderdante en el registro mercantil, al correo electrónico que tengo inscrito 

en el registro nacional de abogados y del cual entrego como parte de este instrumento al 

socaire de lo estipulado por la Ley 2213 del 2.022, copia virtual junto con la copia virtual del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Barranquilla y todo, para que formen parte del proceso de la referencia.  

 

Actuando en la calidad demostrada y por estar en oportunidad para ello, manifiesto que 

DESCORRO el traslado que se le hizo del auto admisorio dictado dentro del proceso de la 

referencia a CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S., el día 26 de Enero del año que 

discurre, lo cual determina que el término para contestar la demanda, vence el dia 27 de 

Febrero del año en curso por mandato expreso de la Ley 2213 del 2.022, preciso que desde 

ahora y para siempre, mi representada se OPONE de una manera TOTAL e INTEGRAL a 

todas y cada una de las Pretensiones de los Demandantes y SOLICITA se NIEGUEN en un 

todo y en especial, que en su lugar se concedan las PRETENSIONES de mi poderdante, las 

cuales se relacionan más adelante. 

 

                                  CONSTANCIA ESPECIAL. 

 

Tal como lo demuestran los documentos que se aportan con este instrumento y en concreto, 

la copia de lo que figura en el REPS, la paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 

ingreso por URGENCIA el dia 12 de abril del 2.018, fue a la IPS CLINICA GENERAL DE 
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CIENAGA y NO a la IPS CLINICA GENERAL DEL NORTE CIENAGA como en forma 

temeraria y totalmente errada se dice en varios hechos de la demanda, IPS que NO EXISTIA 

ni para la época de los hechos objeto del proceso que nos ocupa, ni en forma posterior.  

 

 

 PRETENSIONES CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S.  

 

De la manera mas humilde y rogada, PIDO al Señor Juez que con fundamento en las 

PRUEBAS que se aportan con este instrumento, las que ya obran en el proceso y las que se 

arrimaran y entre ellas, las Declaraciones de médicos especialistas de más de diez (10) años 

de experiencia, bajo la figura creada por la Jurisprudencia de la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, como DECLARACION DE EXPERTOS, se determine en forma 

igual o similar lo siguiente: 

 

1º) Que por demostrar plenas pruebas medico científicas arrimadas al proceso en oportunidad, 

que ninguno de los miembros de los equipos de salud que atendieron a la paciente YENIS 

MARY RUSSO GONZALEZ (Q.E.P.D) a partir de su ingreso por URGENCIA a la IPS 

CLINICA GENERAL DE CIENAGA y durante su hospitalización en culpa medica por 

accion o por omisión, se exonera de toda responsabilidad a CLINICA GENERAL DE 

CIENAGA. S.A.S., y ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S., con 

la precisión de que no tienen la obligación de pagarle ninguna suma de dinero a los 

demandantes ni a ninguna otra persona por ninguno de los conceptos reclamados ni por otros 

aspectos.  

 

2º) Que por demostrar las pruebas medico científicas allegadas al proceso, que el nexo causal 

de los DAÑOS que ya tenía la paciente desde tiempo antes del ingreso del dia 12 de Abril del 

2.018 a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA y los DAÑOS que sufrió en forma 

posterior al ingreso como consecuencia las COMPLICACIONES que presento, no tiene 

relación directa o indirecta con los servicios médicos hospitalarios integrales que se le 

ordenaron y suministraron por los miembros de los diferentes equipos de salud que la 

atendieron en tal IPS, se confirma la total exoneración de responsabilidad de 

ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S. y de CLINICA GENERAL 

DE CIENAGA. S.A.S., y que por lo tanto las demandadas no tienen la obligación de pagarle 

a los demandantes ni a ninguna otra persona, ninguna suma de dinero por los conceptos 

reclamados ni por otros aspectos.  

 

3º) Se condena en Costas Procesales a los demandantes y en forma especial al pago de 

Agencias en Derecho a los Demandante, quienes deben pagar las sumas de dinero liquidas 

que se fijen mediante auto por conducto de mi persona, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe.  

 

                     RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

 

lo) Al primer Hecho.  

 

De lo indicado, solo le consta a mi poderdante lo que figura en la historia clinica de la IPS 

BENEDICTO de la ciudad de Santa Marta (Magdalena), por que recibió con la demanda, 

copia de tal historia clinica, siendo importante SOLICITAR al Señor Juez y de la manera mas 
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humilde, la total falta de técnica jurídica del ilustre jurista que representa a los demandantes, 

ya que no cumple con la obligatoria cronología d los hechos, ya que empieza por el final, 

craso error en que incurre el perito y el jurista, cuando pretenden determinar una culpa 

medica que no existió, analizando la conducta de los médicos con fundamento en el 

resultado final y en concreto, el resultado de las conclusiones de la necropsia y del informe 

de la histopatología, lo cual esta proscrito por la Jurisprudencia, la cual determina que la 

conducta de los médicos en forma obligatoria debe analizarse, estudiando exclusivamente la 

situación del paciente y lo actuado por el médico, en cada atención y abstrayendo en un 

todo el resultado final. 

 

2o) Al segundo Hecho.  

 

En primer lugar, NO le consta a mi poderdante lo que se dice, ya que no tuvo participación 

directa o indirecta en los hechos; En segundo lugar, los diagnósticos que se anotan en la citada 

historia clinica, fueron realizados por médicos generales que en la IPS CLINICA 

BENEDICTO, atendieron a la paciente y con los cuales ni  CLINICA GENERAL DE 

CIENAGA ni la otra demandada, tienen relación contractual o de otro tipo, lo cual determina 

que tales registros, confirman los reales diagnósticos de los médicos de la IPS CLINICA 

GENERAL DE CIENAGA y, por ende, descartan en un todo el error medico que se dice, 

pero que no se prueba.  

 

3º) Al Tercer Hecho.  

 

Se incurre en otros graves errores en la obligatoria técnica jurídica y en primer lugar, por que 

no se dice con precisión a cual historia clinica se refiere, o sea, si a la de la IPS CLINICA 

BENEDICTO o de la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA; - En segundo lugar, por que 

se hace referencia a unos apartes del muy errado dictamen pericial, pero sin indicar con 

claridad a cual patología de las que se le diagnosticaron a la paciente YENIS MARY RUSSO 

GONZALEZ (Q.E.P.D) se refiere; - En tercer lugar, por cuanto el resultado del estudio 

histopatológico, NO prueba ni siquiera a título de indicio leve, que se hubiere descartado la 

neumonía y por el contrario, confirma en un todo tal patología y en especial y por indicar tal 

estudio que se encontró: “…. 2º) Daño alveolar difuso hemorrágico. 3º) Glomerulonefritis 

proliferativa endocapilar…”, lo que confirma es que el real nexo causal de las 

complicaciones que presento la paciente y de la causa de su muy doloroso deceso, fueron 

complicaciones que tuvieron como nexo causal único, patologías autoinmunes, ya que el 

edema pulmonar por choque cardiogénico NO genera daño alveolar difuso hemorrágico y 

tampoco glomerulonefritis, alteraciones que confirman complicación por enfermedad 

autoinmune.   

 

4º) Al Cuarto Hecho.  

 

NO ES CIERTO lo que se dice en forma contraria a las pruebas que obran en el proceso, las 

que se arrimaran en oportunidad procesal, lo que ordenan los protocolos médicos y las guías 

de manejo médico, la literatura médica que cumple con el rigor medico científico exigido por 

la Ley 23 de l.981 y la Jurisprudencia de la HONORABLE CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA y entre ellas, la sentencia de fecha 18 de diciembre del 2.020. Rad. 47001-31-03-

004-2016-00204-01. SC5186-2020. Mag. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA y lo UNICO 

CIERTO y, en primer lugar, es que ni el mismo Patólogo que hizo la necropsia que tuvo 
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visión directa de todos los órganos y líquidos de la paciente, NO pudo determinar que la causa 

del edema pulmonar fue un choque cardiogénico y por ello y cuando hace el registro del 

análisis de los pulmones dice: “Sugiere edema pulmonar” y en la CONCLUSION registro: 

“… secundario a edema pulmonar de causa no clara”. 

 

En consecuencia, si NO pudo el patólogo determinar la real causa del edema, era 

TOTALMENTE IMPOSIBLE para los médicos que atendieron a la paciente, pensar en que 

la causa no era una neumonía, que cumplió con todos los requisitos exigidos por los 

protocolos médicos y que por el contrario, era una falla cardiaca a pesar de que la paciente 

jamás ni nunca tuvo antecedente de falla cardiaca, NO era hipertensa ni diabética, 

tampoco obesa y era joven, sin poder olvidar como primera parte, que lo que registro el Dr. 

Álvaro Peynado en el informe de histopatología en cuanto al daño alveolar difuso 

hemorrágico y el daño renal, NO los genera un infarto y si complicaciones de una enfermedad 

autoinmune y como segunda parte, que la Jurisprudencia determina que la conducta de los 

médicos debe analizarse colocándose en el momento de la atención y abstrayendo en un todo 

el resultado final, que es el grave error en que incurre el Perito y el ilustre jurista que 

representa a los demandantes, error en que pretende inducir al Señor Juez, pero tengo la 

seguridad que no lo podrá lograr.   

 

5º) Al Quinto Hecho.  

 

Se incurre nuevamente en otros graves errores y en primer lugar, por cuanto no precisa con 

claridad, a cuales cambios de los electrocardiograma se refiere, lo cual es muy importante por 

que a la paciente se le hicieron dos EKG el mismo dia del ingreso y uno el 15 de Abril y los 

cambios entre los dos primeros y el ultimo son importantes, como lo registro el Internista en 

la historia clinica; En segundo lugar, por cuanto en forma temeraria y mal intencionada, 

intenta decir todo lo contrario de lo que realmente demuestra el RX DE TORAX que se 

practicó al dia siguiente del ingreso, el cual en sus conclusiones indica que hay infiltrados 

solo en el pulmón derecho y la CONCLUSION que dice: “PROCESO 

BRONCONEUMONICO BASAL DERECHO  y en tercer lugar, por cuanto no se precisa 

cuales fueron los estudios diferentes que se le debieron ordenar y practicar a la paciente y sin 

poder olvidar, que ninguno de los registros de la historia clinica hospitalaria de la paciente, 

se tacha de falsa y por el contrario, se acepta como plena prueba.  

 

6º) Al Sexto Hecho.  

 

En primer lugar, desde ahora preciso que el dictamen pericial NO cumple con los obligatorios 

requisitos exigidos por la norma procesal y en especial, la Jurisprudencia y entre ellos, los 

fijados en la sentencia de fecha 18 de diciembre del 2.020. Rad. 47001-31-03-004-2016-

00204-01. SC5186-2020. Mag. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA, precisando que en la 

audiencia en la cual se cite al perito de la parte demandante, para la contradicción del errado 

dictamen, le hare al perito las preguntas que confirman sus graves errores por accion y por 

omisión y, en segundo lugar, tenemos que la historia clinica de la paciente, los protocolos 

médicos, las guías de manejo médico y la literatura, determinan lo siguiente:  

 

6-a) El electrocardiograma tiene la debida interpretación en la historia clínica porque en 

forma automática cuando este es expedido por el electrocardiógrafo genera la interpretación 

y esto hace parte de la historia clínica y es tenido en cuenta por el médico para poder generar 
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de acuerdo a síntomas y signos la priorización del manejo realizado, el internista también 

realiza la interpretación en sus notas de evolución del mismo y de las enzimas cardiacas 

ordenadas ,  en este caso al profundizar sobre el reporte del electrocardiograma que refiere en 

sus tomas lo siguiente: 

 

12/04/2018. 10:27 (Primer EKG).  

Taquicardia sinusal  

Tendencia del eje a la derecha  

Anormalidad de la onda T, considérese isquemia anterior 

EKG Anormal  

FC128 

Duración QRS 70 

QT/QTe 308/449 ms 

Intervalo PR 114 

Duracion de onda p 96 ms 

Intervalo RR  468 mss 

Ejes P-R-T- 77 100-15 

  

12/04/2018. 20:19:31. (Segundo EKG).  

Taquicardia sinusal  

Anormalidad de la onda T , considérese isquemia anterior  

EKG  anormal  

Frecuencia vent 101 lpm  

Duracion QRS 74 ms 

QT/QTe 356/461 

Intervalo PR 120 ms 

Duracion onda P  94 ms 

Intervalo RR 594 ms 

Ejes PRT 80 86 4  

 

Podemos concluir que los síntomas que acompañaban el cuadro 12/04/2018 eran mialgias, 

artralgias, asociada a tos persistente que se extiende a más de 2 años de evolución por lo cual 

el Dr. Jose Bolaño  RM impresiona Mialgias, tos y ordena observación, líquidos endovenosos, 

dipirona, dexametasona y revalorar. Este mismo día es valorada por medicina interna a las 10 

am manifiesta paciente disnea, se ordena por medicina interna oxígeno, rx de tórax, 

hemograma, troponinas y revalorar. 

10: 30 interpreta el electrocardiograma onda T negativa V1 , V2  , V3 , taquicardia sinusal 

. 

A las 7: 40 pm medicina interna refiere al tener paraclínicos que se trata de paciente con 

cuadro clínico de 15 días de evolución caracterizado por exacerbación de tos seca , 

posteriormente verdosa y en la última semana disnea de esfuerzos , afebril , antecedentes 

patológicos de fibromialgia , tratamiento con carbamazepina 200 mg cada 12 horas , 

acetaminofén horario , alergia a tramadol , quirúrgicos cesárea , revisión por sistemas pérdida 

de peso , cuadro hemático con neutro filia anemia normo sin criterio transfusional , conteo 

plaquetario normal , TROPONINA NEGATIVA , radiografía de tórax silueta cardiotimica 

…. Infiltrado reticulonodular difuso, reforzamiento parahiliar bilateral tendencia a la 

consolidación basal derecha, sigue en contexto de patología infecciosa pulmonar NAC II B  

a descartar TB Pulmonar. 

5



 

 

Es decir situándonos en este día y dada la secuencia de notas del médico especialista en 

medicina interna podemos observar en ese momento el enfoque ante lo informado por la 

paciente y su familia en la anamnesis que se trata de un cuadro crónico agudizado y que esta 

agudización lleva 15 días y los síntomas son tos mialgias artralgias , afebril y refiere la 

paciente el 12 de abril de 2018 disnea, no refiere dolor torácico , se acompaña de la 

confinación en radiografía de tórax de un hallazgo de infiltrados la referencia de una 

expectoración que ha pasado a color verde , el medico en su buen ejercicio envía los 

paraclínicos que confirman anemia sin criterio transfusional pérdida de peso 2 aspectos 

que evidencian o acompañan el enfoque del desarrollo de una patología crónica que está 

latente agudizada y el electrocardiograma es debidamente interpretado pero al realizar una 

correlación clínica y paraclínica no se considera como el problema prioritario o principal 

dado que los síntomas y signos este día están realmente enfocados en el sistema respiratorio 

de la paciente la cual no es dada de alta se instaura tratamiento y sigue en observación . 

 

Si continuamos con el análisis del enfoque cardiovascular el día 13042018 8: 02 am 

observamos paciente conocida por medicina interna con diagnostico anotados refiere QUE 

PASO BUENA NOCHE, AFEBRIL, TA 100/70, FC 73, FR 19, T 37 sin datos de SIRS 

QSOFA NEGTIVO, EUPNEICA, con requerimientos intermitentes de apoyo de oxígeno, 

hipo…. Bibasal, estertores basal derecho metabólicamente en metas se mantiene manejo 

medico instaurado ampicilina sulbactam, claritromicina, pendiente reporte de BK seriado, 

TAC de tórax, pronostico sujeto a evolución medica ES DECIR en este día la evolución es 

la de una paciente en ESTUDIO no agudizada ni con síntomas cardiovasculares agudos 

que está bajo vigilancia y monitoreo. 

 

13/04/2018 12:01 que encuentra paciente con rx de tórax donde se observan infiltrados 

extensos en pulmón derecho lóbulo medio e inferior se concluye neumonía derecha 

complicada. 

 

 

Al analizar el hallazgo electrocardiográfico asociado a la troponina podemos hacer varias 

observaciones  

 

1. En un registro normal, la onda T siempre está invertida en la derivación aVR, pero 

también se considera normal una onda T invertida en DIII, que puede convertirse en 

positiva con una inspiración profunda, igual que la onda Q en esta misma derivación. 

2. Las ondas T negativas en V1, V2 y V3 son indicativas de una hipertrofia ventricular 

derecha, pero también se considera una variante normal en individuos de raza negra, 

sobre todo mujeres. A veces puede observarse una onda T negativa y ondas T planas 

flotando en alguna derivación, con un intervalo QT normal; esta variante normal se 

conoce como «no específica». 

3. Las ondas T altas en forma de tienda de campaña son características de la 

hiperpotasemia, aunque también son frecuentes en gente sana, muchas veces debido a 

hiperventilación o un estado de ansiedad. Al observar este tipo de ondas no debe 

pensarse siempre en hallar cifras altas de potasio en la analítica, sino en la posibilidad 

de que el paciente presente ansiedad y plantearse realizar otros registros en tiempos 

diferentes o después de tratamientos con ansiolíticos. 
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4. Una joroba después de la onda T, llamada onda U, es característica de hipopotasemia, 

pero estas ondas también pueden observarse en gente normal, sobre todo en las 

derivaciones precordiales, debido a la polarización del músculo papilar. 

5. La presencia de ondas T invertidas en las precordiales derechas (V1-V3) es un hallazgo 

relativamente común en el electrocardiograma de gente joven como niños y 

adolescentes, y pocas veces se encuentra también en adultos sanos. Sin embargo, este 

patrón de ECG también puede ser la primera presentación de la miocardiopatía 

arritmogénica del ventrículo derecho. Por tanto, resulta interesante evaluar la 

prevalencia y pronóstico de esta inversión de la onda T en la población adulta sana y 
calibrar el valor de esta variante de la normalidad como marcador de patología cardiaca 

subyacente. 

6. Como lo más importante y fundamental en cualquier acto médico es la historia clínica 

y la exploración física, tenemos que tener siempre presente que estamos tratando al 

enfermo y no su electrocardiograma. La orientación diagnóstica vendrá marcada, en 

primer lugar, por el propio paciente, sus síntomas y sus signos físicos, y en segundo 

lugar por nuestras investigaciones, empezando siempre por lo más esencial y básico. 

Así pues, si después de haber practicado un registro con el electrocardiógrafo 

correctamente calibrado, haber colocado los cables en sus derivaciones 

correspondientes y haber intentado que nuestro paciente esté lo más tranquilo posible, 

podremos concluir que el registro es normal si el ritmo es sinusal, si los sístoles son 

supraventriculares, si aparece un bloqueo incompleto de rama derecha con QRS 

estrecho, si aparece un toupe o high take off del segmento ST o una repolarización 

precoz. También consideraremos normal ondas T invertidas en la derivación DIII, pero 

no en aVF, ondas T invertidas en aVR y V1, ondas Q en DIII acompañadas de T 

invertida en la misma derivación y que desaparece con una inspiración profunda en el 

momento de practicar el registro. 

7. También tendremos en cuenta que no es necesariamente indicativo de una enfermedad 

cardíaca las sístoles ventriculares aisladas, la desviación del eje hacia la derecha o hacia 

la izquierda, las ondas T negativas en DIII, aVR y V1 y el llamado «no cambios 

específicos en el segmento ST». 

8. La troponina I cuantitativa reporto 0,11 ng/ ml (0,02-0,5 ng / ml ) Una única 

determinación bioquímica de troponina T a las 6 h del inicio del dolor torácico parece 

suficiente para completar la estratificación pronóstica añadiéndola a variables clínicas 

y de electrocardiograma. El mejor punto de corte pronóstico de troponina T se sitúa en 

0,04 ng/ml a las 6 h del inicio del dolor torácico. 

 

En conclusión, no se podía inferir con los datos clínicos y paraclínicos de atención de la 

paciente que nos encontrábamos en un cuadro cardiaco isquémico porque los hallazgos 

electrocardiográficos se consideran a la edad del paciente no necesariamente confirmativo de 

proceso isquémico e incluso variantes como las referidas en los puntos de las observaciones, 

para esto debe realizarse la correlación clínica.  

En cuanto a las enzimas cardiaca reportaron:  
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Observamos que la troponina por el internista fue interpretada como negativa  

 

El rango normal para la troponina I está entre 0 y 0.04 ng/ml, pero para la troponina 

cardíaca de alta sensibilidad (hs-cTn) los valores normales son inferiores a 14 ng/l. 

El Departamento de Medicina de Laboratorio de la Universidad de Washington proporciona 

los siguientes rangos para los niveles de troponina I: 

• Rango normal: por debajo de 0.04 ng/ml 

• Probable ataque cardíaco: por debajo de 0.40 ng/ml 

Tener un resultado entre 0.04 y 0.39 ng/ml suele indicar un problema cardíaco. Sin embargo, 

un número muy reducido de personas sanas presentan niveles de troponina superiores a la 

media. Por lo tanto, si el resultado está en este rango, el médico puede comprobar si hay 

otros síntomas y pedir más pruebas antes de hacer un diagnóstico. 
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Los niveles muy elevados de troponina suelen indicar que una persona ha sufrido un ataque 

cardíaco, lo cual puede producirse si el suministro de sangre a parte del músculo cardíaco se 

bloquea repentinamente. 

Los niveles de troponina más bajos, pero aún elevados, pueden apuntar a otro diagnóstico. 

Algunas causas de los niveles elevados de troponina pueden incluir: 

• sepsis, una reacción grave y que puede poner en riesgo la vida a una infección que 

entra en el torrente sanguíneo 

• insuficiencia renal o enfermedad renal crónica 

• insuficiencia cardíaca 

• daños cardíacos relacionados con la quimioterapia 

• embolia pulmonar 

• infección cardíaca 

• miocarditis, la inflamación del corazón 

• daños en el corazón por el uso de drogas recreativas, como la cocaína 

• una lesión traumática en el corazón, como un golpe repentino y fuerte en el pecho 

 

7º) Al Séptimo Hecho.  

 

Confirmo que el dictamen pericial tiene graves errores que serán demostrados en la 

contradicción del mismo, siendo importante tener en cuenta que lo que realmente demuestra 

la historia clinica, el informe de la necropsia y el de histopatología, es lo siguiente:  

 

7-a) Es correcto que el medico considerara dado el cuadro de 15 días de evolución la tos, la 

disnea manifestada por la paciente en su evolución y los infiltrados confirmados en 

radiografía de tórax y tac de tórax que se diera cobertura y manejo a cuadro de neumonía y 

también pensara en una enfermedad crónica condicionante como lo es la tuberculosis. 

 

7-b) El diagnóstico de neumonía adquirida en la comunidad se establece por los datos 

derivados de una buena historia clínica, el examen físico y el examen radiológico, en este 

caso como podemos observar a continuación si esta correcto la consideración de la impresión 

diagnostica:  

 

7-b-1) En los pacientes con síntomas de infección respiratoria aguda y alguno de esos criterios 

debería considerarse la toma de una radiografía de tórax para descartar neumonía (evidencia 

IIB)99–102. 

 

El diagnóstico de neumonía adquirida en la comunidad puede realizarse si el paciente reúne 

los siguientes criterios2–4,6,8,8,21,22,30,88,103,104: 
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1) Síntomas o signos de infección respiratoria aguda baja (presencia de, al menos, uno): tos, 

expectoración purulenta, disnea, dolor pleurítico, algún signo de consolidación en el examen 

físico del tórax (crépitos inspiratorios, frémito vocal aumentado, pectoriloquia, respiración 

bronquial, matidez)105. 

La paciente presentaba tos y refirió en la anamnesis que se tornó con expectoración 

verde. 

 

2) Síntomas o signos sistémicos (presencia de, al menos, uno): fiebre de 38°C o más, 

diaforesis nocturna, escalofríos, mialgias, confusión mental, leucocitos > 12.000/mm3105. La 

paciente presentaba mialgias y leucocitos en 13.200. al ingreso con neutrófilos en 93,1. 

 

3)Hallazgos en la radiografía del tórax (presencia de, al menos, uno)104: infiltrados 

alveolares o intersticiales seg mentarios o infiltrados en uno o más lóbulos, y que no estaban 

presentes previamente, teniendo en cuenta que algunos pacientes pueden haber tenido en un 

inicio una radiografía normal88,104,105. La paciente presentaba infiltrados confirmados por 

Rx y TAC  
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4)Que no exista ninguna otra enfermedad que explique la sintomatología. 

 

La paciente tenía al ingreso antecedentes de enfermedades crónica de corte autoinmune 

inflamatoria como lo es la fibromialgia, presentaba además cambios inespecíficos 

electrocardiográficos que No explicaban los hallazgos inflamatorios de corte infecciosa 

en pulmón. 

 

Se revisan aspectos de riesgos entre padecer comorbilidades no excluyentes pero si 

derivativas y podemos observar como la literatura demuestra en la investigación médica en 

un estudio realizado en Italia permitió observar que tres de cada diez pacientes hospitalizados 

por neumonía experimentaban algún tipo de accidente cardiovascular como insuficiencia 

cardiaca , fibrilación auricular e infarto de miocardio .La Universidad Sapienza de Roma , 

realizo un estudio con 1200 pacientes hospitalizados por neumonía de ellos 700 eran hombres 

y 500 mujeres todos mayores de 60 años , se realizó un seguimiento 30 días después de su 

hospitalización por infección y el 32 % de los pacientes presento una complicación 

cardiovascular insuficiencia cardiaca 24 % , FA 9% , IAM 8%B , el incremento del riesgo de 

infarto de miocardio a corto y largo plazo era más evidente cuando la neumonía era más 

severa. 

Esto pone en evidencia que la neumonía no afecta solo a los pulmones, sino que en casos 

graves puede ser sistémica y afecta a otros órganos. Un estudio multicéntrico español 

reporto que las complicaciones cardiacas son más frecuentes en la neumonía causada por 

neumococo .Además la edad , tabaquismo , cardiopatía crónica y la gravedad inicial de la 
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neumonía son factores de riesgo de complicaciones cardiacas tempranas y tardías .Se han 

descrito mecanismos basados en modelos animales que explican estas complicaciones 

cardiacas a raíz de una neumonía , por un lado el neumococo casa lesiones en el músculo 

cardiaco y lo hace mediante la hemolisina una toxina que produce la bacteria , esta toxina 

puede causar directamente la muerte de miocitos cardiacos .Por otra parte el daño cardiaco 

se produce principalmente por la disminución del flujo sanguíneo en los tejidos del cuerpo , 

causada por un cierre de la arteria coronaria relacionado con la formación de placa 

ateroesclerótica .Esta placa contiene células inflamatorias como las plaquetas , que se 

acumulan después de un estímulo infeccioso , el neumococo está relacionado con la 

activación y la hiperactividad de estas plaquetas. 

 

En el caso del virus de la influenza los estudios demuestran complicaciones cardiacas pueden 

ocurrir a causa de efectos directos del virus en el miocardio o debido a la agudización de una 

enfermedad cardiaca existente https://www.clinicbarcelona.org/ 

 

Los autores de este trabajo evaluaron los datos de los estudios PARADIGM-HF y 

PARAGON-HF para detectar los episodios de neumonía en pacientes con IC con fracción 

de eyección deprimida (IC-FEd) y en pacientes con IC con fracción de eyección 

conservada (IC-FEc). Estudiaron la incidencia de neumonía informada por los 

investigadores y analizaron su asociación con las tasas de hospitalización por IC, de muerte 

cardiovascular, con la mortalidad global y con el riesgo estimado de mortalidad tras el primer 

episodio de neumonía. 

En el estudio PARADIGM-HF, 528 pacientes (6,3%) desarrollaron neumonía durante el 

seguimiento, lo que corresponde a una tasa de incidencia de 29 casos por 1.000 pacientes y 

año. En el estudio PARAGON-HF fueron 510 pacientes (10,6%) los que desarrollaron una 

neumonía, lo que supone una tasa de incidencia de 39 casos por 1.000 pacientes y año. El 

riesgo de eventos cardiovasculares se elevó claramente después de haber padecido la 

neumonía. En PARADIGM-HF, el riesgo de muerte de cualquier causa (ajustada para niveles 

de BNP) fue 4,34 veces mayor en pacientes tras la neumonía. En PARAGON-HF este mismo 

riesgo ajustado fue 3,76 veces mayor. Los datos sugieren que los pacientes con IC y en 

especial con IC-FEc tienen una incidencia elevada de neumonía que es tres veces mayor que 

la esperada en la población general. Además, los pacientes con IC que desarrollan un primer 

episodio de neumonía tienen una mortalidad global cuatro veces mayor en el seguimiento.  

8º) Al Octavo Hecho.  

 

En primer lugar, tenemos que NO es un hecho y, por el contrario, es la cita “parcial y 

acomodada” de una de las sentencias de la HONORABLE CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, a la cual se debe hacer referencia en los fundamentos y NO en los hechos; En 

segundo lugar, la sentencia dice en uno de sus apartes, “. o que sea incomprensible, puede 

ser un indicio grave…”.  

 

Ahora bien, se OMITE informar que en la sentencia que se cita, estipula en la página 26, lo 

siguiente: “Pero que ello sea asi no significa que se este ante una prueba tasada, 

específicamente establecida en la ley, para la acreditación de un hecho. Porque una cosa es la 

pertinencia de la prueba, es decir, su relación con el hecho a probar, que en la historia clinica 

es indiscutible frente a la reconstrucción histórica que se persigue conocer, y otra muy distinta 

su poder de convicción, su mérito persuasivo, su mayor o menor prolijidad”  
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En forma posterior, la SALA CIVIL de la HONORABLE CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, dicto la sentencia de fecha 19 de febrero del 2.020. Rad. 05001-31-03-011-2007-

00403-02. SC 3272-2020. Mag. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, que en su 

pagina 38 dice: “Por eso resulta razonable sostener que, en el deber de cuidado, el estándar 

de diligencia esperable en esa concreta prestación no puede extremarse, como lo propone la 

censura, a reclamar -ex post facto, claro está que debían haberse desplegado acciones 

inmediatas cuando en el paciente se manifestaron los primeros síntomas equívocos, confusos, 

enmascarados de una eventual sepsis”. 

 

En la misma sentencia y al final de la pagina 38, la CORTE determino lo siguiente: “La 

calidad del diagnóstico, la pericia evidenciada en los resultados de la operación, el tratamiento 

y cuidado posteriores, estuvieron acordes con las buenas practicas según las probanzas 

recaudadas. Por ello, un posible error de juicio o diagnostico debido a un cuadro CLINICO 

COMPLEJO, que dificultaba la adopción de una terapéutica inequívoca, NO puede ser 

fuente de responsabilidad civil”. (En negrillas, subrayado y mayúsculas es nuestro, pero sin 

alterar el contenido original). 

 

9º) Al Noveno Hecho.  

 

NO ES CIERTO nada de lo que se dice y, por el contrario, es totalmente opuesto a lo que 

dice el perito en el análisis de los hechos y en concreto en la página 13 dice: “. a pesar de 

haber sido interpretados  correctamente..” y lo UNICO CIERTO y que demuestra la historia 

clinica y los protocolos médicos, las guías de manejo médico y la literatura que cumple con 

el rigor medico científico, que los médicos no incurrieron en culpa medica por accion o por 

omisión y por el contrario, muy a pesar de ser un caso muy complejo por las complicaciones 

que presento la paciente y que conforme lo ya explicado, tuvieron su origen en una 

enfermedad auto inmune que NO pudo ser diagnostica, los servicios médicos fueron con total 

apego a los protocolos médicos.  

 

10º) Al Decimo Hecho.  

 

NO ES CIERTO que el Señor Juez pueda decretar culpa medica por accion o por omisión 

imputable a los médicos que atendieron a la paciente y mucho menos, que este error medico 

fue el nexo causal de los daños que ya tenia la paciente y los que sufrió como consecuencia 

de las complicaciones que presento a partir del ingreso y lo UNICO CIERTO, es que tanto el 

informe de la necropsia y el de histopatología, confirman que el NEXO CAUSAL UNICO 

de las complicaciones, fue la enfermedad autoinmune de base que tenia la paciente y que en 

forma lamentable y por el muy rápido avance, NO se pudo diagnosticar, pero que confirma 

la histopatología.  

 

11º) Al Decimo Primer Hecho.  

 

NO ES CIERTO tan malsana y temeraria afirmación y lo UNICO CIERTO, es lo que prueba 

el registro del dia 15 de abril del 2.018 que figura en las notas de enfermería, las cuales forman 

parte de la historia clinica, la cual dice: “Traslado de paciente en malas condiciones de salud 

en la ambulancia de la Clinica General de Ciénaga, se le instala monitor de signos vitales. 

T/A 90/70. FC 115XMINUTO, FR 31 X MINUTO; S0 59%, paciente diaforética, pálida, 
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quejumbrosa, se le INSTALA VENTURY AL 58% CON LEV PERMEABLES PASADO 

…”.  

 

12º) Al Decimo Segundo Hecho.  

 

Debemos recordar que tal como lo determina el Art. 104 de la Ley 1438 del 2.011 y la 

Jurisprudencia de la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y entre ellas, las que 

cito como fundamento de las excepciones de fondo, la obligación de los médicos es DE 

MEDIO y NO de resultado y por lo tanto, NO es posible imputarle responsabilidad a mi 

poderdante, por la mala evolución de la paciente y mucho menos, por lo daños que sufrió 

como consecuencia de las complicaciones que presento, las cuales tuvieron como UNICO 

NEXO CAUSAL, la enfermedad auto inmune de la paciente, DAÑOS que confirman los 

puntos 2 y 3 de las conclusiones del estudio de histopatología.  

 

13º) Al Décimo Tercer Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse, siendo muy importante tener en 

cuenta que la persona que se cita, NO acompaño a la paciente ni al ingreso ni durante su 

estancia hospitalaria.  

 

14º) Al Décimo Cuarto Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse, siendo muy importante tener en 

cuenta que la persona que se cita, NO acompaño a la paciente ni al ingreso ni durante su 

estancia hospitalaria. 

 

15º) Al Décimo Quinto Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse, siendo muy importante tener en 

cuenta que la persona que se cita, NO acompaño a la paciente ni al ingreso ni durante su 

estancia hospitalaria. 

 

16º) Al Décimo Sexto Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse.  

 

17º) Al Décimo Séptimo Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse que efectivamente los 

demandantes antes del lamentable deceso de la paciente realizaban con la fallecida tales 

actividades.  

 

18º) Al Décimo Octavo Hecho.  

 

No le consta lo que se dice a mi poderdante y debe probarse, siendo muy importante tener en 

cuenta que las personas que se citan NO acompañaron a la paciente ni al ingreso ni durante 

su estancia hospitalaria.  
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19º) Al Decimo Noveno Hecho.  

 

En primer lugar, NO es un hecho y es una errada e infundada pretensión a la cual se opone 

en un todo mi poderdante, máxime cuando tal persona NO acompaño a la paciente ni al 

ingreso ni durante su estancia hospitalaria.  

 

20º) Al Vigésimo Hecho.  

 

ES CIERTO PARCIALMENTE, por cuanto se OMITE informar que la paciente NO tenía 

ningún antecedente de falla cardiaca o vascular y tampoco era hipertensa, diabética ni obesa, 

lo cual confirma que la conducta de los médicos fue correcta.  

 

21º) Al Vigésimo Primer Hecho.  

 

NO es un hecho y es un acto jurídico que debe probarse en legal forma.  

 

 

OPOSICION TOTAL E INTEGRAL A LOS ERRADOS FUNDAMENTOS DE 

DERECHO, CONSTITUCIONALES y JURISPRUDENCIALES QUE SE CITAN EN 

FORMA POSTERIOR A LAS PRETENSIONES.  

 

Con fundamento en todo lo demostrado al contestar los hechos de la errada e improcedente 

demanda y de igual forma los análisis que figuran en la primera parte de este instrumento en 

la primera constancia especial y en concreto, la apodíctica jurisprudencia de la 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA que determina que la conducta medica 

NO es peligrosista y que la culpa SIEMPRE DEBE SER PROBADA y en especial, estar 

confirmada la total improcedencia de la demanda y por ende de las pretensiones de los 

demandantes, ratifico que mi mandante se OPONE a que se tengan como fundamentos de 

derecho y Jurisprudenciales, lo que se cita y en especial, por cuanto NO EXISTE UNA SOLA 

PRUEBA que pueda probar la culpa medica imputable a uno de los miembros de los equipos 

de salud que atendieron a la paciente y mucho menos el nexo causal entre los DAÑOS con 

que ingreso la paciente y los que sufrió en forma posterior.   

 

                                 EXCEPCIONES   DE   MÉRITO. 

 

Con fundamento en el C.G.del. P., me permito manifestar que propongo EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las cuales tiene por objeto ANIQUILAR en un todo las Pretensiones de la 

Demandante y que, en su lugar, se concedan las PETICIONES que he formulado.  

 

1º) INEXISTENCIA DEL OBLIGATORIO NEXO DE CAUSALIDAD entre los 

servicios médicos hospitalarios integrales que se le prestaron a la paciente  YENIS 

MARY RUSSO GONZALEZ a partir de su ingreso a la IPS CLINICA GENERAL DE 

CIENAGA y los DAÑOS que ya tenia la paciente desde tiempo antes del ingreso por 

URGENCIA a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA y tampoco con respecto de 

los DAÑOS que sufrió la paciente en forma posterior al ingreso a la citada IPS, como 

consecuencia de las COMPLICACIONES que presento y que tuvieron como UNICO 

NEXO CAUSAL, la enfermedad auto inmune que no se pudo diagnosticar a tiempo, 

16



 

pero que confirman los hallazgos de la Necropsia y del informe de histopatología que se 

arriman como pruebas. 

 

                                         JURISPRUDENCIA. 

 

1o) Sobre los elementos obligatorios de la responsabilidad médica, la SALA CIVIL DE LA 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, viene determinando en múltiples 

sentencias, que en forma obligatoria el NEXO CAUSAL debe ser probado y NO puede 

presumirse, estando entre las sentencias las siguientes:  

 

1-a) Sentencia de fecha 4 de Agosto del 2.021. Rad. 08001-31-03-010-2010-00067-01. SC 

3253-2021. Mag. Dr. ALVARO GARCIA RESTREPO, Pag 24, determina: “Por lo mismo, 

la prosperidad de una acción resarcitoria de dicho linaje, debe partir de la base de acreditar la 

concurrencia de un perjuicio, de una culpa y del nexo causal entre los dos anteriores, pues, 

no podría ser de otra forma, por ejemplo, estableciéndose regímenes de responsabilidad 

estricta u objetiva que hagan la abstracción de la culpa como criterio de atribución,  por 

que ya lo ha dicho esta Corporación, “los profesionales de la medicina se comprometen a 

desarrollar su actividad con la prudencia y diligencia debidas, haciendo el mejor uso de sus 

conocimientos y habilidades para brindar a sus pacientes una atención encaminada a emitir 

un correcto y oportuno diagnóstico de las patologías que los afecten, así como la prescripción 

del tratamiento adecuado (…) de allí no se deriva una obligación de resultado en cuanto a 

la recuperación de la salud, si no de medios, ….”. (En negrillas subrayado, en cursivas y en 

negrillas es nuestro, pero sin alterar el texto original).  

 

Pág. 27 sentencia ejusden: “Ahora bien, ya se ha mencionado y reconocido igualmente por 

esta Sala, que todo procedimiento ejecutado en desarrollo de la profesión medica apareja un 

riesgo inherente o propio de causa lesión o daño, que como tal no puede ser objeto de censura 

o dar pábulo a una acción indemnizatoria”. En la misma pagina 27 hace referencia a la 

sentencia SC3272-2020 y transcribe lo siguiente: “. la literatura sobre responsabilidad 

médica, como la reiterada jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que 

la Medicina es una ciencia en construcción, y, por tanto, apareja la existencia de ciertos 

riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, las cuales hacer el daño 

derivado del acto medico no configure ninguna modalidad de culpa”.  

  

1-b) Sentencia de fecha 14 de Septiembre del 2.020. Rad. 76001.31.03-010-2012-00509-01. 

SC 917-2020. Mag. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Pág. 14 se estipula: 

“Por esto, causada una lesión o menoscabo, el afectado debe demostrar, como elementos 

axiológicos integradores de la responsabilidad médica, la CONDUCTA ANTIJURIDICA, 

el daño y la RELACION DE CAUSALIDAD entre este y aquella, así como la 

CULPABILIDAD…”. “En el campo dicho, porque el articulo 26 de la Ley 1164 del 2.007 

alusiva al talento humano en salud, con la modificación introducida por el canon 104 de la 

Ley 1437 del 2.011, es dable que la relación medico paciente, una OBLIGACION DE 

MEDIO”. - - “En punto de las obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe 

acreditar la negligencia, impericia o falta de cuidado de los facultativos,”.  

 

En la pagina 13 de la sentencia citada, se dice: “La atención sistémica e integral de la salud, 

sin embargo, no es ajena a los errores, sean excusables o inexcusables. En el ámbito de estos 

último, con repercusiones jurídicas, aparecen los groseros, los culposos, los faltos de 
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diligencia y cuidado, al ser injustificados, son susceptibles de ser reparados integralmente “in 

natura” o por equivalencia, NO ASI LOS PRIMEROS”.  

 

1-c) Sentencia de fecha 17 de Diciembre del 2.020. Rad. 20001-31-03-003-2001-00941-01. 

SC 4786-2020. Mag. Dr. AROLDO QUIROZ MONSALVO, en la pagina 22 determina: “Por 

tanto, cuando se persiga la reparación de daños derivados de un yerro médico, es connatural 

que el interesado acredite, además del daño y NEXO CAUSAL, que el galeno carecía de la 

capacitación requerida, omitió las verificaciones necesarias según la sintomatología, actuó 

de forma descuidada o temeraria al realizar el procedimiento o, en general, que desatendió 

las reglas propias de les artis ad hoc” - - - “En otras palabras, será insuficiencia la 

demostración del demerito a la salud o vida, para pretender su reparación, en tanco se 

requiere la PRUEBA DE LA FALTA DE DILIGENCIA de los galenos, la cual es una 

carga probatoria del demandante,..”.  

 

1-d) “JURISPRUDENCIA DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”, que 

la CORTE califica la conducta medica como “peligrosista”, lo cual NO ES CIERTO y lo 

UNICO CIERTO y en primer lugar, es que la sentencia que transcribe el ilustre jurista 

demandante, no tiene aplicación de ningún tipo en los procesos de responsabilidad civil 

médica y en segundo lugar, es que la reiterada jurisprudencia de la SALA CIVIL de la 

CORTE, sostiene que el acto médico NO es “peligrosista” y lo ratifica en la sentencia de 

fecha 7 de Septiembre del 2.020. Rad. 05001-31-03-011-2007-00403-02. SC3272. Honorable 

Magistrado Dr. LUIS TOLOSA VILLABONA. Pág. 30, en la cual CORTE determina lo 

siguiente: “Sin, embargo la actividad medica NO puede ser concebida como peligrosa, ni 

mucho menos, gobernada por la responsabilidad objetiva;”. De igual forma en la pág. 31, 

sostiene: “…, todas las teorías que conciben la actividad medica como una actividad 

peligrosa, incurren en craso error epistemológico en la perspectiva teórica y ética de la 

profesión del médico” y en la página 31, confirma: “Actividad peligrosa y actividad riesgosa 

en la ejecución de la labor del médico, son antitécnicas y se repelen, son asuntos diferentes, 

…”.  

 

                             FUNDAMENTOS PROBATORIOS. 

 

El resultado del estudio histopatológico NO prueba ni siquiera a título de indicio leve, que se 

hubiere descartado la neumonía y, por el contrario, confirma en un todo tal patología y en 

especial y por indicar tal que se encontró: “…. 2º) Daño alveolar difuso hemorrágico. 3º) 

Glomerulonefritis proliferativa endocapilar…”, lo que confirma es que el real nexo causal 

de los daños que sufrió la paciente y de su muy doloroso deceso, fueron complicaciones que 

tuvieron como nexo causal único, patologías autoinmunes, ya que el edema pulmonar 

pochoque cardiogénicoco, NO genera daño alveolar difuso hemorrágico y tampoco 

glomerulonefritis, alteraciones que confirman complicación por enfermedad autoinmune.   

 

Es importante tener en cuenta que ni el mismo patólogo que hizo la necropsia que tuvo visión 

directa de todos los órganos y líquidos de la paciente, pudo determinar que la causa del edema 

pulmonar fue un choque cardiogénico y por ello y cuando hace el registro del análisis de los 

pulmones dice: “Sugiere edema pulmonar” y en la CONCLUSION registro: “… secundario 

a edema pulmonar de causa no clara”. 
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En consecuencia, si NO pudo el patólogo determinar la real causa del edema, era 

TOTALMENTE IMPOSIBLE para los médicos que atendieron a la paciente, pensar en que 

la causa no era una neumonía, que cumplió con todos los requisitos exigidos por los 

protocolos médicos y que por el contrario, era una falla cardiaca a pesar de que la paciente 

jamás ni nunca tuvo antecedente de falla cardiaca, NO era hipertensa ni diabética, 

tampoco obesa y era joven, sin poder olvidar como primera parte, que lo que registro el Dr. 

Álvaro Peinado en el informe de histopatología en cuanto al daño alveolar difuso hemorrágico 

y el daño renal, NO los genera un infarto y si complicaciones de una enfermedad autoinmune 

y como segunda parte, que la Jurisprudencia determina que la conducta de los médicos debe 

analizarse colocándose en el momento de la atención y abstrayendo en un todo el resultado 

final, que es el grave error en que incurre el Perito y el ilustre jurista que representa a los 

demandantes, error en que pretende inducir al Señor Juez, pero tengo la seguridad que no lo 

podrá lograr.   

 

Al analizar el hallazgo electrocardiográfico asociado a la troponina podemos hacer varias 

observaciones  

 

1. En un registro normal, la onda T siempre está invertida en la derivación aVR, pero 

también se considera normal una onda T invertida en DIII, que puede convertirse en 

positiva con una inspiración profunda, igual que la onda Q en esta misma derivación. 

2. Las ondas T negativas en V1, V2 y V3 son indicativas de una hipertrofia ventricular 

derecha, pero también se considera una variante normal en individuos de raza negra, 

sobre todo mujeres. A veces puede observarse una onda T negativa y ondas T planas 

flotando en alguna derivación, con un intervalo QT normal; esta variante normal se 

conoce como «no específica». 

3. Las ondas T altas en forma de tienda de campaña son características de la 

hiperpotasemia, aunque también son frecuentes en gente sana, muchas veces debido a 

hiperventilación o un estado de ansiedad. Al observar este tipo de ondas no debe 

pensarse siempre en hallar cifras altas de potasio en la analítica, sino en la posibilidad 

de que el paciente presente ansiedad y plantearse realizar otros registros en tiempos 

diferentes o después de tratamientos con ansiolíticos. 

4. Una joroba después de la onda T, llamada onda U, es característica de hipopotasemia, 

pero estas ondas también pueden observarse en gente normal, sobre todo en las 

derivaciones precordiales, debido a la polarización del músculo papilar. 

5. La presencia de ondas T invertidas en las precordiales derechas (V1-V3) es un hallazgo 

relativamente común en el electrocardiograma de gente joven como niños y 
adolescentes, y pocas veces se encuentra también en adultos sanos. Sin embargo, este 

patrón de ECG también puede ser la primera presentación de la miocardiopatía 

arritmogénica del ventrículo derecho. Por tanto, resulta interesante evaluar la 

prevalencia y pronóstico de esta inversión de la onda T en la población adulta sana y 

calibrar el valor de esta variante de la normalidad como marcador de patología cardiaca 
subyacente. 

6. Como lo más importante y fundamental en cualquier acto médico es la historia clínica 

y la exploración física, tenemos que tener siempre presente que estamos tratando al 

enfermo y no su electrocardiograma. La orientación diagnóstica vendrá marcada, en 

primer lugar, por el propio paciente, sus síntomas y sus signos físicos, y en segundo 

lugar por nuestras investigaciones, empezando siempre por lo más esencial y básico. 

Así pues, si después de haber practicado un registro con el electrocardiógrafo 
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correctamente calibrado, haber colocado los cables en sus derivaciones 

correspondientes y haber intentado que nuestro paciente esté lo más tranquilo posible, 

podremos concluir que el registro es normal si el ritmo es sinusal, si los sístoles son 

supraventriculares, si aparece un bloqueo incompleto de rama derecha con QRS 

estrecho, si aparece un toupe o high take off del segmento ST o una repolarización 

precoz. También consideraremos normal ondas T invertidas en la derivación DIII, pero 

no en aVF, ondas T invertidas en aVR y V1, ondas Q en DIII acompañadas de T 

invertida en la misma derivación y que desaparece con una inspiración profunda en el 

momento de practicar el registro. 

7. También tendremos en cuenta que no es necesariamente indicativo de una enfermedad 

cardíaca las sístoles ventriculares aisladas, la desviación del eje hacia la derecha o hacia 

la izquierda, las ondas T negativas en DIII, aVR y V1 y el llamado «no cambios 

específicos en el segmento ST». 

8. La troponina I cuantitativa reporto 0,11 ng/ ml ( 0,02-0,5 ng / ml ) Una única 

determinación bioquímica de troponina T a las 6 h del inicio del dolor torácico parece 

suficiente para completar la estratificación pronóstica añadiéndola a variables clínicas 

y de electrocardiograma. El mejor punto de corte pronóstico de troponina T se sitúa en 

0,04 ng/ml a las 6 h del inicio del dolor torácico. 

 

En conclusión, no se podía inferir con los datos clínicos y paraclínicos de atención de la 

paciente que nos encontrábamos en un cuadro cardiaco isquémico porque los hallazgos 

electrocardiográficos se consideran a la edad del paciente no necesariamente confirmativo de 

proceso isquémico e incluso variantes como las referidas en los puntos de las observaciones, 

para esto debe realizarse la correlación clínica.  

En cuanto a las enzimas cardiaca reportaron:  
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Observamos que la troponina por el internista fue interpretada como negativa  

 

2º) INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 

RESPONSABILIDAD MÉDICA DENOMINADOS FALTA de Oportunidad, 

Pertinencia Racionalidad o IMPERICIA, FALTA DE DILIGENCIA y/o 

IMPRUDENCIA.  

 

                           JURISPRUDENCIA - DOCTRINA.  

 

La HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA viene teniendo como línea 

jurisprudencial de muchos años y reiterada en sentencias recientes, lo siguiente: 

 

2-a) Sentencia de fecha 4 de agosto del 2.021. Rad. 08001-31-03-010-2010-00067-01. SC 

3253-2021. Mag. Dr. ALVARO GARCIA RESTREPO, Pag 24, determina: “Por lo mismo, 

la prosperidad de una acción resarcitoria de dicho linaje, debe partir de la base de acreditar la 

concurrencia de un perjuicio, de una culpa y del nexo causal entre los dos anteriores, pues, 

no podría ser de otra forma, por ejemplo, estableciéndose regímenes de responsabilidad 

estricta u objetiva que hagan la abstracción de la culpa como criterio de atribución,  porque 

ya lo ha dicho esta Corporación, “los profesionales de la medicina se comprometen a 

desarrollar su actividad con la prudencia y diligencia debidas, haciendo el mejor uso de sus 

conocimientos y habilidades para brindar a sus pacientes una atención encaminada a emitir 

un correcto y oportuno diagnóstico de las patologías que los afecten, así como la prescripción 

del tratamiento adecuado (…) de allí no se deriva una obligación de resultado en cuanto a 

la recuperación de la salud, si no de medios, ….”. (En negrillas subrayado, en cursivas y en 

negrillas es nuestro, pero sin alterar el texto original).  

 

Pág. 27 sentencia ejusden: “Ahora bien, ya se ha mencionado y reconocido igualmente por 

esta Sala, que todo procedimiento ejecutado en desarrollo de la profesión médica apareja un 

riesgo inherente o propio de causa lesión o daño, que como tal no puede ser objeto de censura 

o dar pábulo a una acción indemnizatoria”. En la misma página 27 hace referencia a la 

sentencia SC3272-2020 y transcribe lo siguiente: “. la literatura sobre responsabilidad 

médica, como la reiterada jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que 

la Medicina es una ciencia en construcción, y, por tanto, apareja la existencia de ciertos 

riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, las cuales hacer el daño 

derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa”.  

  

2-b) Sentencia de fecha 14 de septiembre del 2.020. Rad. 76001.31.03-010-2012-00509-01. 

SC 917-2020. Mag. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Pág. 14 se estipula: 

“Por esto, causada una lesión o menoscabo, el afectado debe demostrar, como elementos 

axiológicos integradores de la responsabilidad médica, la CONDUCTA ANTIJURIDICA, el 

daño y la RELACION DE CAUSALIDAD entre este y aquella, así como la 

CULPABILIDAD…”. “En el campo dicho, porque el artículo 26 de la Ley 1164 del 2.007 

alusiva al talento humano en salud, con la modificación introducida por el canon 104 de la 

Ley 1437 del 2.011, es dable que la relación médico paciente, una OBLIGACION DE 

MEDIO”. - - “En punto de las obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe 

acreditar la negligencia, impericia o falta de cuidado de los facultativos,”.  
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En la página 13 de la sentencia citada, se dice: “La atención sistémica e integral de la salud, 

sin embargo, no es ajena a los errores, sean excusables o inexcusables. En el ámbito de estos 

último, con repercusiones jurídicas, aparecen los groseros, los culposos, los faltos de 

diligencia y cuidado, al ser injustificados, son susceptibles de ser reparados integralmente “in 

natura” o por equivalencia, NO ASI LOS PRIMEROS”.  

 

2-c) Sentencia de fecha 17 de diciembre del 2.020. Rad. 20001-31-03-003-2001-00941-01. 

SC 4786-2020. Mag. Dr. AROLDO QUIROZ MONSALVO, en la página 22 determina: “Por 

tanto, cuando se persiga la reparación de daños derivados de un yerro médico, es connatural 

que el interesado acredite, además del daño y NEXO CAUSAL, que el galeno carecía de la 

capacitación requerida, omitió las verificaciones necesarias según la sintomatología, actuó 

de forma descuidada o temeraria al realizar el procedimiento o, en general, que desatendió 

las reglas propias de les artis ad hoc” - - - “En otras palabras, será insuficiencia la 

demostración del demerito a la salud o vida, para pretender su reparación, en tanco se 

requiere la PRUEBA DE LA FALTA DE DILIGENCIA de los galenos, la cual es una 

carga probatoria del demandante,..”.  

 

 

                                             SUSTENTO. 

 

NO esta aportada al proceso y no se podrá allegar, por cuanto no se puede probar en legal 

forma lo que no ha sucedido, la obligatoria prueba medico científica que demuestre que uno 

o varios de los miembros de los equipos de salud que atendieron a la paciente, incurrieron en 

CULPA MEDICA por acción o por omisión, lo cual conforme la Jurisprudencia de la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, siempre debe probarse y nunca se puede presumir, aun en los 

casos en que se pudiere aplicar la responsabilidad objetiva, determinando tanto la Ley 23 

de l.981, como el Decreto 3380 de l.981, los Protocolos Médicos Internacionales y los 

Nacionales y en especial la Jurisprudencia, que se considera que hay culpa médica, cuando 

el medico presta sus servicios con falta de oportunidad, pertinencia, racionalidad, prudencia, 

pertinencia y pericia, los cuales se tienen como elemento estructural de la culpa médica.  

 

Es prudente tener en cuenta, que la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en 

jurisprudencia pacífica y reiterada en la sentencia de fecha 7 de septiembre del 2.020. Rad. 

05011-31-03-011-2007-00403-02. SC3272-2020. Mag. Dr. LUIS TOLOSA VILLABONA, 

en la cual en la página 34 determina: “Por lo demás, como lo recalco la Sala recientemente, 

resulta cuestionable que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando 

se materializa un riesgo que es PROPIO, NATURAL O INHERENTE al procedimiento 

ofrecido. En estos casos el daño causado NO tiene el carácter de indemnizable, al no estar 

precedido de un comportamiento culposo”. - - De igual forma en la página 35 sostiene la 

CORTE lo siguiente: “Por esto, dentro del marco de la responsabilidad médica, debe juzgarse 

que los riesgos inherentes, son las complicaciones, contingencias o peligros que se pueden 

presentar en la ejecución de un acto médico o íntimamente ligados con este, sea por causa 

de las condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, las técnicas o 

instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias externas, que 

eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no prevenientes propiamente 

de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes legales o 

reglamentarias tocantes con la lex artis”. (En negrillas y subrayado es nuestro, pero sin 

alterar el texto original).  
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En el caso que nos ocupa, tenemos las pruebas medico científicas ya relacionadas, demuestran 

que la totalidad de los servicios médicos hospitalarios integrales que se le ordenaron y 

suministraron a la paciente, además de ser ordenados y prestados en forma por demás 

oportuna, pertinente, racional, prudente y diligente, son los que cualquier otro médico 

especialista en medicina interna puesto en la condición que tenía la paciente en el primer dia 

del ingreso por URGENCIA a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA y en los dias 

siguientes, hubiere ordenado y de igual forma, que todos los servicios se prestaron con apego 

a la oportunidad, prudencia, diligencia, racionalidad, pertinencia y pericia, exigidos por la 

norma legal vigente y los protocolos médicos, sin poder olvidar que por ser la obligación de 

los médicos DE MEDIO Y NO DE RESULTADO, la culpa medica NUNCA es presunta y 

por el contrario, siempre es PROBADA.  

 

                                               CONCLUSIÓN. 

 

Está demostrado que jamás ni nunca existió FALTA DE OPORTUNIDAD, PERTINENCIA 

o RACIONALIDAD y mucho menos que se actuó con IMPRUDENCIA, IMPERICIA o 

FALTA DE DILIGENCIA y, por el contrario, en todo momento se actuó con la 

OPORTUNIDAD, PERTINENCIA, RACIONALIDAD, PRUDENCIA, PERICIA y 

DILIGENCIA indicados en los Protocolos Médicos y, por lo tanto, LA EXCEPCIÓN 

PROPUESTA DEBE DECLARARSE PROBADA.  

 

3º) GENERICA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Código General del Proceso, SOLICITO al Señor 

Juez, que declare probada cualquier excepción de fondo que resulte probada dentro del 

proceso y como consecuencia de ello, NIEGUE en un todo las pretensiones de los 

demandantes, teniendo en cuenta que a diferencia de las excepciones previas que son 

totalmente nominadas, las excepciones de mérito son innominadas y no es necesario darles 

un determinado nombre y simple y llanamente basta con probar hechos que determinan 

exoneración de responsabilidad del demandado.  

 

Sobre el particular, la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, vienen ratificando 

su jurisprudencia en cuanto a la Obligación que tienen los Jueces para declarar como 

probadas, las excepciones de fondo que resulten probadas dentro del proceso, aun cuando 

estas no hubieren sido alegadas al contestar la demanda, jurisprudencia que se ratifica en la 

sentencia de fecha 5 de octubre del 2.020. SC3724-2020. Rad. 11001-31-03-040-2008-

00760-01. Mag. Dr. AROLDO QUIROZ MONSALVO, la cual entre varios de sus apartes 

estipula: “Igual yerro comete el funcionario que omite decidir sobre las defensas que se 

propusieron oportunamente, desatiende el material demostrativo que develaba una 

excepción que debe declararse oficiosamente”. 

 

 

                                   RATIFICACIÓN   PETICIONES. 

 

Por todo lo indicado, RATIFICO LAS PETICIONES PARA QUE SE DECLAREN 

PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO QUE HE PROPUESTO O 

UNA CUALQUIERA DE ELLAS, lo cual debe generar como consecuencia, QUE SE 
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NIEGUEN LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE y se CONCEDAN las que he 

solicitado.    

 

                                                  PRUEBAS. 

 

1º) DOCUMENTALES.  

 

PIDO tener como PRUEBAS DOCUMENTALES, el total de las que se aportan con la 

demanda, para que, por su importancia, NO puedan ser retiradas del proceso. 

 

De igual manera, SOLICITO tener como plena prueba, las siguientes: - 1º) La copia de la 

historia clínica hospitalaria de la paciente, teniendo en cuenta que los demandantes a pesar 

de recibir copia completa la aportaron incompleta; 2º) La literatura médica que cumple con 

el rigor medico científico y se ajusta a las exigencias de la Jurisprudencia; - 3º) La copia del 

registro en el REPS de la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA, cuyo propietario es 

CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S. 

 

2º) TESTIGOS.  

 

De la manera mas atenta y respetuosa SOLICITO se ordene citar y hacer comparecer al Dr. 

CRISTIAN FORNARIS RONCALLO, en su condición de INTERNISTA que valoro a la 

paciente a partir de su ingreso a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA y durante toda 

su ausencia, siendo el objeto del testimonio en su parte principal, que el Medico declare sobre 

lo siguiente:  

 

1º) Sobre todo lo que sepa y le conste de las condiciones hemodinámicas, neurológicas y 

generales con que ingreso la paciente a la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA; - 2º) 

Sobre los antecedentes de la paciente y si tenía diagnosticas patologías cardiacas o si era 

hipertensa, diabética, obesa, de mas de setenta años; - 3º) Si interpreto y registro en la historia, 

el resultado de los dos electrocardiogramas que le ordeno y se le practicaron a la paciente el 

dia del ingreso; - 4º) Por que hizo el diagnostico de NEUMONIA como principal y el de TBC 

como secundario; - 5º) Que le indicaba y en primer lugar, el resultado del RX DE TORAX 

que se le practico a la paciente el 13 de Abril y el TAC DE TORAX que se le hizo el 14 de 

Abril, en cuanto a si la paciente tenia serios signos de una NEUMONIA y en segundo lugar, 

en cuanto al tratamiento; - 6º) Si en los tres primeros dias siguientes al ingreso de la paciente, 

presento signos que indicare que la patología no era una neumonía y por el contrario, era una 

falla cardiaca; - 7º) Si a los médicos le es posible al atender una paciente, tener en cuenta 

para la atención, el resultado de una necropsia y/o de un informe de histopatología; 8º) Si 

los dos daños que indica el patólogo que hizo el estudio de histopatología en sus conclusiones 

y en concreto, el segundo y el tercero, son daños que con seguridad produce una falla cardiaca 

o si por el contrario, lo que indican es que la causa de los daños que sufrió la paciente, fue 

una enfermedad autoinmune; - 9º) Sobre todo lo que le conste y sepa.  

 

                                        CONSTANCIA ESPECIAL.  

 

Señor Juez, declaro que hasta el momento no ha sido posible encontrar dirección física para 

notificar al testigo o su correo electrónico, pero por la gran importancia de tal testimonio, 

PIDO de la manera mas humilde que me conceda PLAZO para informar al Juzgado donde 
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notificar al perito, hasta el momento de la audiencia de que trata el Art. 372 del C.G.del.P. P. 

P. P.  

 

3º) DECLARACION COMO EXPERTOS EN MEDICINA, DE LOS SIGUIENTES 

MEDICOS.  

 

1º) Dr. FELIPE GONZALEZ CORTES, como especialista en MEDICINA INTERNA con 

una experiencia superior a los veinte (20) años y a la Dra. JUANY ALVAREZ, como medica 

especialista en auditoria medica y gerencia en salud con mas de quince (15) años de 

experiencia.  

 

Tienen por objeto las declaraciones de los médicos como EXPERTOS EN MEDICINA, 

demostrar lo siguiente:  1º) Que a la paciente una vez ingresa por URGENCIA a la IPS 

CLINICA GENERAL DE CIENAGA, se le ordenaron y prestaron todos los servicios que 

por su condición y antecedentes, se le debían ordenar y suministrar; 2º) Que el INTERNISTA 

que atendió a la paciente desde el mismo dia del ingreso, actuó con sujeción a los protocolos 

médicos y no incurrió en ningún tipo de error médico; 3º) Que por los signos, condición y 

resultado del laboratorio, RX de TORAX, el diagnostico de NEUMONIA FUE CORRECTO; 

- 4º) Que el internista, si tuvo en cuenta el resultado de los dos primeros electros que se le 

practicaron a la paciente y realizo un análisis minucioso, que permitió inferir que la patología 

era una neumonía y no una falla cardiaca; 5º) Que el resultado del TAC DE TORAX confirmo 

que la principal causa de las complicaciones que se encontraron, era una NEUMONIA, aun  

cuando podían ser otras causas, pero las cocolo el radiólogo como secundarias a la neumonía; 

- 6º) Que la paciente no tenía ningún antecedente cardiaco y no era ni hipertensa, ni diabética 

ni obesa y además joven, lo cual hace pensar a cualquier médico, que la neumonía era la 

principal patología y no una cardiaca; - 7º) Que el segundo y tercer hallazgo del estudio de 

histopatología, indican que la causa de las complicaciones que generaron el deceso de la 

paciente, fueron complicaciones que producen una o varias enfermedades autoinmunes y no 

una falla cardiaca; 8º) Que ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL NORTE. S.A.S., NO 

tenia ni para la época de los hechos ni actualmente, servicios habilitados ni declarados en 

Ciénaga (Magdalena); - 9º) Que las conclusiones del informe de histopatología y en concreto 

la dos y la tercera, no daños que puede encontrarse cuando la causa del deceso es un infarto; 

- 10º) Que las conclusiones del informe de histopatología y en concreto la dos y la tercera, no 

daños que puede encontrarse cuando la causa del deceso fueron complicaciones generadas 

por una enfermedad auto inmune; - 11º) Si cualquier otro medico internista puesto ante las 

condiciones de la paciente al momento del ingreso y en los tres primeros dias siguientes al 

ingreso, en forma obligatoria diagnosticarían con los signos y condiciones de la paciente, una 

enfermedad auto inmune de base; - 12º) Si la literatura médica que se transcribió en varias de 

las respuestas a los hechos de la demanda, tienen soporte y/o aval medico científico; - 13º) 

Sobre todo lo que consideren con fundamento en sus conocimientos y revisión  integral de la 

historia clinica de la paciente, es lo que sucedió en el caso objeto del procesos.  

 

PIDO tener como socaire de la petición para que se le reciba declaración jurada a los médicos 

indicados en este punto, en su CONDICION DE EXPERTOS EN MEDICINA POR SER 

ESPECIALISTAS, todo lo indicado por la SALA CIVIL de la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, con Rad. 11001-31-03-039-2011-00108-01. SC9193-2017. Mag. 

Dr. ARIEL SALAZAR, que indica que los conceptos de los conceptos de los expertos y 

especialistas es diferente al que rinden los testigos técnicos, ya que los conceptos de los 
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expertos y especialistas se darán sobre situaciones particulares que no presenciaron o no 

tuvieron participación, pero por sus conocimientos y experiencia, pueden rendir conceptos 

que le interesan al proceso, aclaran el marco de sentido de la experiencia.  

 

                                           NOTIFICACIONES.  

 

Los médicos de los cuales se pide su declaración como testigos y los que declararan como 

EXPERTOS, por tener su DOMICILIO PROFESIONAL en la IPS CLINICA GENERAL 

DEL NORTE de Barranquilla, PIDO que se les haga la notificación de la fecha y hora en que 

deben rendir su DECLARACION VIRTUAL, al correo electrónico que mi representada tiene 

inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla y que es: 

juridica@clinicageneraldelnorte.com 

 

4º) INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS Y DE FIRMA. Solicito se sirva citar y hacer comparecer a los Señores 

LOURDES OTILIA GONZALEZ LIZCANO; - ELAINE DENNIS RUSSO 

GONZALEZ; ELESTHER JOSE RUSSO GONZALEZ; EDGARD JULIAN 

GUTIERREZ RAMIREZ y WILMER ORLANDO GAMEZ FUENTES. Tiene por 

objeto el interrogatorio, que bajo la gravedad del juramento y en forma personal, declare 

sobre todo lo que he descrito y conteste el Interrogatorio de parte que le formulare y de igual 

manera, para que reconozcan el contenido de los documentos que les pondré de presente y la 

firma de los mismos. De igual forma, para que, si lo ponen en duda, reconozca las firmas que 

figuran en los anexos de la historia Clinica y en especial, demuestren que acompañaron a la 

paciente desde el ingreso y durante la hospitalización.  

 

DECLARACION DE PARTE DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA 

GENERAL DE CIENAGA.   

 

Manifiesto que al socaire del C.G.del. P., en la audiencia respectiva, hace uso del derecho 

para INTERROGAR al representante legal de mi representada y poder interrogar al 

representante legal de mi representada en la respectiva diligencia.   

 

5º) DICTAMEN PERICIAL.  

 

Me permito precisar que al socaire de lo dispuesto por el artículo 227 del C.G.del. P., 

SOLICITO y por que los dos ESPECIALISTAS que inicialmente se contactaran para que 

elaboraran y en forma posterior de ser necesario sustentaran DICTAMEN PERICIAL, NO lo 

pudieron hacer y en especial, por la gran dificultad para contratar un perito que no tenga 

contrato con mi representada, SOLICITO que se nos conceda un plazo de por lo menos veinte 

(20) días hábiles a partir de la ejecutoria del auto, que así lo ordene, para presentar 

DICTAMEN PERICIAL.  

 

6º) PETICION CITACION PERITO DIEGO JULIAN OSPINO CASTILLO, A LA 

AUDIENCIA EN QUE DEBE SUSTENTAR EL DICTAMEN Y EN ELLA, 

REALIZAR LA CONTRADICCION DEL DICTAMEN.  

 

Ratifico la PETICION para que se le ordene al citado perito, asistir en la fecha y hora que 

ordene el Señor Juez, para la sustentación del dictamen y en especial, para realizar la 
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CONTRADICCION del dictamen, el cual NO cumple con los rigurosos requisitos exigidos 

por el C.G.del. P. P. P., y la Jurisprudencia.  

 

                                    NOTIFICACIONES. 

 

Mi representada recibirá notificaciones al correo electrónico que tiene inscrito en el registro 

mercantil y que son:  

 

Para CLINICA GENERAL DE CIENAGA. S.A.S., solo en el correo inscrito en Cámara que 

es: administracion@clinicageneraldecienaga.com.co 

 

Mi persona las recibirá en la presencialidad, en la vigencia de la Ley 2213 del 2.022 al correo 

electrónico inscrito que es: ocgndepartamentojuridico@gmail.com 

 

     Del Señor Juez, Muy Atte.: 

 

 

                                                       FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ. 

                                                       CCNo. 8.684.605 de Barranquilla.   

                                                       TP.  del C.S. 41.698 de la J. 

cc. Archivo. 
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Flavio jose ortega Gomez <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
1 mensaje

Juridica CGN <juridica@clinicageneraldelnorte.com> 30 de enero de 2024, 10:44
Para: Flavio jose ortega Gomez <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

Barranquilla, 27 de enero de 2024.

Proceso: Verbal- Responsabilidad civil
Radicación: 08-001-31-53-0001-2023-00225-00
Demandante: Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.
Demandado:   Organización Clinica general del Norte S.A.S.- Clinica General de Ciénaga S.A.S.
Contiene Poder

Señor Dr.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL
BARRANQUILLA
ATTE. DR. NORBERTO GARI GARCIA
HONORABLE JUEZ DE CONOCIMIENTO
E. S. D.

ADRIANA BAREÑO RODRIGUEZ , mujer, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía
número 52.321.067 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,, mujer, mayor de edad,
portadora de la cédula de ciudadanía número 52.350.695 expedida en la ciudad de Bogotá , de la manera
más atenta presento cordial saludo. Manifiesto a su Señoría que en primera instancia actúo en mi calidad de
Representante Legal Suplente de ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S Lo
cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de
Barranquilla y en tal calidad confiero PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como cuanto a derecho se
requiera en favor del Dr. FLAVIO JOSE ORTEGA GÓMEZ, varón, mayor de edad, portador de la
cédula de ciudadanía número 8.684.605 de Barranquilla, Abogado Titulado con T.P. 4l.698 del C.S. de la J.
con correo electrónico ocgndepartamentojuridico@gmail.com como Apoderado Principal; como
apoderadas sustitutas la. Dra. JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS, mujer, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 32.662.527 expedida en la ciudad de Barranquilla, Abogada
titulada con T.P. N° 43.417 del C.S. de la J. jenypacheco1105@hotmail.com , la Dra. YASMIN DE LA
ROSA PEDROZA, mujer mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 32.747.709 de
Barranquilla, Abogada Titulada con T.P.124.593 del C.S. de la J, con correo electrónico
ydlrp71@gmail.com , la Dra. LESLIE MATILDE NIEBLES TORRES, mujer mayor de edad,
identificada con cedula de ciudadanía número 22.551.646 de Barranquilla, Abogada Titulada con
T.P.166.044 del C.S. de la J. leslieniebIes02@hotmail.com y la Dra. GLORIA ESTEFANY MUÑOZ
CHARRIS, mujer, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.047.341.505 expedida
en Santo Tomas, Abogada Titulada con T.P. No. 258.115 del C.S. de la J. con correo electrónico :
gstefy28@hotmail.com y la Dra. LAURA VANESSA NIEBLES CERVANTES mujer, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.042.445.318 de Soledad, Abogada titulada con TP: N° 305.349
del C.S. de la J lauravanessanc93@outlook.es Poder que confiero en los siguientes términos y
estipulaciones: - PRIMERO. Para que actuando en nombre y representación de la poderdante, inicien y
lleven hasta su terminación todos los tramites que por Ley se requieran para la defensa integral de su
personería dentro del proceso de la referencia.- Los apoderados pueden recibir la Notificación Personal del
Auto admisorio de la demanda proferido en el proceso de la referencia sin restricción alguna, pueden
renunciar a términos de ejecutoria, traslado y notificación y en forma especial y en su oportunidad procesal,
descorrer el traslado y presentar la contestación de la demanda, para lo cual pedirá que se nieguen las
pretensiones de la demandante y en su lugar, solicitar que se decreten las que formulen a nombre de su
mandante.- Tienen facultades para renunciar a términos de ejecutoria, traslado y notificación, presentar las
Excepciones procedentes, Recursos, y/o Incidentes a que hubiere lugar y todo sin la menor limitación
incluyendo la tacha de falsedad y Nulidad. - Pueden presentar, practicar, pedir, sustentar y controvertir las
pruebas que se requieran y en general realizar todos los actos que requiera la personería de la poderdante de
una manera tal que la misma en ningún momento quede sin la debida representación. —

— SEGUNDO. Los apoderados en forma amplia pueden conciliar, renunciar, sustituir el poder, revocar
sustituciones y reasumir y en General realizar todos los actos que la Norma Procesal le permite a los
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Apoderados y todos los necesarios para el cumplimiento del mandato conferido. Solicito se les reconozca
personería a los apoderados y las facultades que por medio del presente instrumento se le han conferido.
De Usted, Muy Atte.

ADRIANA BAREÑO RODRIGUEZ
CC. 52.321.067 de Bogotá

Juridica OCGN
Juridica OCGN

605-3091999 Ext. 11265

juridica@clinicageneraldelnorte.com

2 adjuntos

PODER LOURDES OTILIA .pdf
49K

CERL OCGN 3-01-2024.pdf
130K
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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN AFECTAR EL
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S.

Nit : 819000413-1

Domicilio: Ciénaga, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 43897

Fecha de matrícula: 28 de noviembre de 1996

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de abril de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 18 B 18 A 15

Municipio : Ciénaga, Magdalena

Correo electrónico : administracion@clinicageneraldecienaga.com.co

Teléfono comercial 1 : 4241283

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 18 B 18 A 15

Municipio : Ciénaga, Magdalena

Correo electrónico de notificación : administracion@clinicageneraldecienaga.com.co

Teléfono para notificación 1 : 4241283

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 729 del 22 de noviembre de 1995 de la Notaria Unica De Cienaga , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 1996, con el No. 9489 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada CLINICA GENERAL DE CIENAGA LTDA.

ACLARATORIA A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004829 DE Notaria 5a. de Barranquilla DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1996

, INSCRITA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1996 BAJO EL NUMERO 00009489 DEL LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA

PRESENTE PERSONA JURIDICA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 29 de abril de 2011 de la Junta de Socios de Cienaga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23
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de junio de 2011, con el No. 28843 del Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD

POR ACCIONES SIMPLIFICA DA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la Sociedad incluye la realización de cualquier actividad civil o comercial lícita. Así

mismo, la Sociedad podrá, en desarrollo de su objeto social, entre otros, ejecutar todos los actos que la ley

determine para las Instituciones Prestadoras de Servicios en Salud (I.P.S), incluyendo: (i) creación,

administración, comercialización, dirección de I.P.S., ya sean de propiedad exclusiva de la Sociedad o de

terceras personas; (ii) prestar los servicios médicos especializados y generales integrales que se requieran,

servicios hospitalarios integrales dentro de los diferentes niveles de complejidad señalados por la ley y las

autoridades del sector salud, servicios integrales de: suministro integral de medicamentos cualquiera que sea

su tipo o forma y sean de producción nacional o importados, servicios odontológicos generales y

especializados en cualquiera de las áreas previstas por las autoridades odontológicas, servicios integrales

generales y especializados en exámenes de laboratorio, ya sean clínicos, bacteriológicos o de banco de

sangre, pudiendo dentro de esta última especialidad desarrollar toda la infraestructura permitida por la ley

y las autoridades del sector salud en cuento al tratamiento, obtención, manipulación, conservación, estudio y

suministro de la sangre humana y sus derivados, servicios de exámenes clínicos generales y especializados y

en especial servicios de imagenología y de todo tipo de ayudas diagnósticas y en general cualquiera de

especializadas del sector salud; (iii) producir, promocionar, importar, exportar y en general realizar

cualquier actividad lícita de comercio en relación con los medicamentos, equipos médicos generales y

especializados, de ayudas diagnósticas o de cualquiera de las áreas en las cuales la I.P.S presta., servicios

y obtener las autoridades los permisos correspondientes; (iv) participar en licitaciones públicas o privadas,

presentar propuestas y celebrar los contratos licitados para su ejecución de conformidad con los términos de

referencia; (v) celebrar los contratos de compra, venta, arriendo, permuta, prenda, mutuo o préstamos,

hipoteca, comodato y demás que requiera la Sociedad para el desarrollo de su objeto social en relación con

los bienes inmuebles o muebles de la Sociedad o de terceros; (vi) celebrar el contrato de cuenta corriente en

todas sus manifestaciones; (vii) participar como socio o accionistas en sociedades de igual o similar objeto

social y de igual o diferente forma social; (viii) celebrar todos los contratos, actos y convenios permitidos

por la ley para el desarrollo del objeto social; y (ix) prestar servicios, asesorías, capacitación y

asistencia.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 40.000.000,00

No. Acciones 40.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 40.000.000,00

No. Acciones 40.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La representación legal de la Sociedad estará en cabeza de una persona como representante legal principal y

tendrá un representante legal suplente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El representante legal ejercerá las siguientes funciones: a) Representar a la Sociedad frente a los

accionistas, ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales; b) Ejecutar

todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y

estos Estatutos; c) Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la Sociedad; d) Presentar a la Asamblea General de

Accionistas el informe de gestión, el balance general de fin de ejercicio, el detalle del estado de

resultados, un reporte detallado del progreso de los negocios de la sociedad incluyendo toda la información

requerida por ley. Igualmente presentar información concerniente a los negocios sociales, reformas y

adiciones que pueda considerar convenientes para el desarrollo del objeto social; e) Nombrar y remover los

empleados de la Sociedad cuyo nombramiento no le corresponda a la Asamblea General de Accionistas; f) Tomar

todas las medidas necesarias para preservar el capital de la Sociedad; g) Convocar a la Asamblea General de

Accionistas cuando lo juzguen conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la

manera como se prevé en estos Estatutos; h) Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la Asamblea

General de Accionistas; i) Cumplir y hacer cumplir todas las exigencias que la ley le impone para el

desarrollo de la empresa social. Limitaciones: Parágrafo Primero. Ni el representante legal ni ningún

funcionario de la Sociedad podrán aprobar las decisiones previstas en el Parágrafo Segundo sin haberse

aprobado las mismas de forma previa por la Asamblea General de Accionistas. Parágrafo Segundo. Para la

realización y ejecución de los siguientes actos, el Representante Legal deberá contar con autorización previa

por parte de la Asamblea General de Accionistas: a) La contratación de préstamos, por parte de la Sociedad en

calidad de prestatario, u otras operaciones financieras o de financiación de cualquier tipo, que implique una

suma superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, excepto si la transacción se

encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; b) El otorgamiento de créditos a

cualquier persona, diferentes de los accionistas, sus Afiliadas y/o sus Partes Relacionadas c) La celebración

y ejecución de transacciones, por parte de la Sociedad, que impliquen obligaciones de cualquier tipo (a

excepción de préstamos, financiación y créditos, para lo cual se observará lo dispuesto en los literales (a)

y (b) anteriores), así como la celebración de cualquier contrato cuyo valor sea superior a quinientos (500)

salarios mínimos legales mensuales vigentes (en una sola transacción o en una serie de transacciones

relacionadas y realizadas en el mismo ejercicio social), excepto si la transacción se encuentra expresa y

específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; d) La realización y/o ejecución de cualquier gasto o

inversión de la Sociedad, o el desarrollo de cualquier nuevo proyecto de la Sociedad, por una suma (teniendo

en cuenta una sola transacción o una serie de transacciones conexas de la misma naturaleza) superior a

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, excepto si la transacción se encuentra expresa

y específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; e) La venta, adquisición, transferencia, o de otra

manera, la enajenación de activos (distintos a inventario), incluyendo la creación de cualquier Gravamen

sobre activos, cuyo precio de mercado sea, en una sola transacción o en una serie de transacciones

relacionadas de la misma naturaleza y realizadas en el mismo ejercicio social, mayor a doscientos (200)

salarios mínimos legales mensuales vigentes, excepto si la transacción se encuentra expresa y específicamente

contemplada en el Presupuesto Anual; f) El otorgamiento por parte de la Sociedad de cualquier garantía real o

personal, excepto si esta se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; g) La

contratación de asesores cuyos honorarios anuales superen los cien (100) salarios mínimos legales mensuales

vigentes, excepto si su contratación se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto

Anual; h) La constitución de una compañía, adquisición o el Gravamen, de cualquier participación en otras

compañías, sociedades, asociaciones, uniones temporales y/o joint ventures, excepto si la transacción se

encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; i) Las donaciones que se pretendan

realizar en cumplimiento de la política de donaciones aprobada por la Asamblea General de Accionistas; y j)

La tercerización de servicios que no hagan parte del Negocio (según este término se define en el Acuerdo de

Accionistas). ]Limitaciones: s) Autorizar a la Sociedad para el otorgamiento de créditos a cualquier persona,

diferentes de los accionistas, sus Afiliadas y/o sus Partes Relacionadas.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Extracto del Acta No. 1 del 04 de enero de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2023 con el No. 76940 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALCAROLINA BUENDIA GUTIERREZ C.C. No. 52.350.695

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JAIME CARVAJAL LIBREROS C.C. No. 16.288.027

REVISORES FISCALES

Por Extracto del Acta del 03 de agosto de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2023 con el No. 80529 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA KPMG S.A.S. NIT No. 860.000.846-4

Por documento privado del 27 de septiembre de 2023 de el Representante Legal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 09 de octubre de 2023 con el No. 80530 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL ANDRES FELIPE SANDOVAL BROCHERO C.C. No. 1.143.462.957 304558-T

Por documento privado del 27 de noviembre de 2023 de la Firma De Revisoria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 04 de diciembre de 2023 con el No. 81189 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE JONATHAN DE JESUS TAYLOR MEJIA C.C. No. 1.143.132.295 288281-T

PODERES

Que según escritura pública no.5665 Del 09 de diciembre del 2002, inscrita en esta camara de comercio bajo el

no. 507 El 17 de diciembre del 2002 del libro respectivo, se le confiere poder general tan amplio y

suficiente como cuanto a derecho se requiera a favor de la doctora luz del carmen ospino cañas, mujer, mayor

de edad, identificada con la cedula de ciudadania numero 32.607.994 Expedida en la ciudada de barranquilla,

poder que se confiere para que actuando en nombre y representación de la poderante, inice y lleve hasta su

terminacion la totalidad de los acotos o actuaciones que se requeran para ejecutar las facultades que en

forma expresa y concreta se señalan en este instrumento y ellas son: 1-A) celebrar con cualquiera de las

empresas que prestan servicios públicos autorizados por la Ley en cualquier lugar de la republica de

Colombia, loscontratos para que a la poderante tales empresas le suministren en forma continua los servicios

públicos que prestan. En consecuencia al firmar el contrato, puede aceptar todas y cada una de las clausulas

del mismo y realizar la totalidad de los procedimientos y tramites necesarios para el inicio de la prestación

de los servicios, lo cual incluye firma de solicitudes, autorizaciones y demás necesarios. Asi mismo puede

presentar ante tales entidades, las reclamaciones y peticiones a que hubiere lugar y realizar todo el

procedimiento indicado en la Ley para su tramite, por lo cual pude presentar recursos e incidentes en

cualquiera de las instancias procesales. 1-B) presentar ante cualquier tipo de autoridad o ente
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administrativo, judicial, militar, policivo, tributario o de cualquier tipo sin importar su calidad o

naturaleza juridica, las declaraciones que conforme a la Ley se deben presentar como resultado del ejercicio

del objeto social de la poderdante, lo cual incluye autorizacion para la firma de los formularios o

documentos necesarios y consignar en ellos, la totalidad de los datos obligatorios y adjuntar los soportes

probatorios que se requieran. 1-D) queda autorizada para recibir notificaciones personales de cualquier acto

administrativo, resolucion, requerimiento, comunicación o exigencias que generen las diferentes entidades del

estado sin importar su naturaleza o calidad juridica. Presentar dentro del tramite de lo indicado, los

recursos e incidentes a que hubiere lugar en cualquiera de las instancias procesales y todo sin la menor

limitacion y la totalidad de los soportes probatorios que se requieran. 1- E) presentar ante los diferentes

entes del estado cualquiera que sea su naturaleza juridica o calidad, la totalidad de las reclamaciones o

peticiones que se deban formular para la protección y defensa de la personeria de la poderdante, quedando

facultada para realizar la totalidad de los procedimientos indicados en la norma sustancial y procesal para

la protección de los derechos que a la poderdante le reconocen la constitucion nacional y la Ley. 1 -F )

conferir poderes especiales a los abogados que deban ejercer la defensa de la personeria de la poderdante en

cualquiera de los casos relacionados en este instrumento y en forma especial, en aquellos casos en que la Ley

estipule que el tramite, reclamacion o defensa, lo debe adelantar un abogado titulado. Para todo lo anterior

la apoderada le puede conferir a los apoderados especiales, las facultades que requieran para ejercer la

defensa de la personeria de la poderdante. Puede revocar en cualquier momento, los poderes especiales que

hubiere conferido. También puede conferir poderes especiales a personas que no sean abogadas, en loscasos en

que la Ley permita que una determinada actuacion la puede realizar una persona sin necesidad de ser abogada y

para lo anterior, entregar las facultades necesarias. 1-G) ante cualquie tipo de autoridad de cualquier orden

o naturaleza juridica o persona privada o autorizada por la Ley, la apoderada puede presentar solicitudes de

conciliacion judicial o extrajudicial, adjuntando a la misma la totalidad de los soportes probatorios

necesarios. Asi mismo, puede comparecer a las audiencias de conciliacion que la poderdante hubiere solicitado

o las que hubiere sido solicitadas por otras personas. En el tramite de la conciliacion, pude presentar

propuestas, debatirlas, rechazarlas, aprobarlas y en general y con las mas amplias facultades, realizar todos

los tramites que requiera la defensa de la personeria de la poderdante. Tiene plenas facultades para firmar

las actas en las cuales se consignado todo lo debatido y/ o aprobado en la audiencia de conciliacion. La cual

obliga a la poderdante a su cumplimiento.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 29 de abril de 2011 de la Junta De Socios  28843 del 23 de junio de 2011 del libro IX

*) E.A. No. 1 del 04 de enero de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 76939 del 13 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 02 de mayo de 2023 de la Apoderado , inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de

junio de 2023, con el No. 79046 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo

empresarial : Configuración del grupo empresarial entre venum investments 202 s.L como matriz y a. Bienestar

ips s.A.S, como filial. B. Avidanti s.A.S como filial ejerciendo control sobre las sociedades subordinadas:

Angiografía de colombia s.A.S., Diacor soacha s.A.S., Oncólogos del occidente s.A.S, union de cirujanos

s.A.S, centro de cancerología de boyacá s.A.S, sociedad de radio-Oncología boyacá s.A.S., Clínica chia s.A.S.

C. Eve distribuciones s.A.S. Como filial ejerciendo control sobre las sociedades subordinadas: Helpharma

s.A.S, ronelly s.A.S. D. Organizacion clinica general del norte s.A.S como filial ejerciendo control sobre

las sociedades subordinadas: Clinica blas de lezo s.A.S., Inverclinicas s.A.S, sociedad san josé de torices

s.A.S., Laboratorio clinico clinica general de norte sas, clinica mediesp sas, clinica la milagrosa s.A,

clinica general de cienaga s.A.S., Laboratorio optico view s.A.S, urologia integral del norte uninorte s.A.S,

centro de radioterapia oncológica del norte y cia s.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : VENUM INVESTMENTS 2020, S.L

MATRIZ EN GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: B01772342

Domicilio: Fuera del país

País: España

Descripción de la actividad: (I) LA GESTIóN Y ADMINISTRACIóN DE VALORES REPRESENTATIVOS DE LOS FONDOS PROPIOS

DE ENTIDADES NO RESIDENTES EN TERRITORIO ESPAñOL, MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE ORGANIZACIóN DE MEDIOS

MATERIALES Y PERSONALES; Y, (II) LA COMPRA, SUSCRIPCIóN, TENENCIA, GESTIóN, ADMINISTRACIóN, PERMUTA Y VENTA

DE VALORES MOBILIARIOS. NACIONALES O EXTRANJEROS POR CUENTA PROPIA.

Fecha de configuración de la situación: 27/04/2023

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 3 Artículo 261 Código

de Comercio"

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S.
Domicilio: Ciénaga, Magdalena

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8610

Actividad secundaria Código CIIU: Q8610

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL

MAGDALENA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S SEDE AMBULATORIA

Matrícula No.: 233190

Fecha de Matrícula: 18 de septiembre de 2020

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 13 NO 7-42

Municipio: Ciénaga, Magdalena
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Nombre: CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S

Matrícula No.: 43898

Fecha de Matrícula: 28 de noviembre de 1996

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 18 B 18 A 15

Municipio: Ciénaga, Magdalena

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: LABORATORIO CLINICO CLINICA GENERAL DEL NORTE - CIENAGA

Matrícula No.: 69504

Fecha de Matrícula: 03 de octubre de 2001

Último año renovado: 2023

Categoría: Agencia

Dirección : CR 18B NO 18A-15

Municipio: Ciénaga, Magdalena

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $6.888.500.047,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27/2/24, 10:52 Gmail - MinSalud (Solicitud de informacionSolicitud al Socaire Constitucional y Legal de la Peticion. Expedición Certificación en la cu…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f8be3ce870&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1791963594822657834 1/1

Flavio jose ortega Gomez <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

MinSalud (Solicitud de informacionSolicitud al Socaire Constitucional y Legal de la
Peticion. Expedición Certificación en la cual conste que para el año 2.018,
Organización - - Clinica General del Norte. S.A., NO tenia declarada ni habilitada en
el Municipio de Ciénaga (Magdalena) IPS de ningún nivel de complejidad.)
Radicado: 202442300518192
PQRS MinSalud <envios@minsalud.gov.co> 26 de febrero de 2024, 7:14
Responder a: envios@minsalud.gov.co
Para: "ocgndepartamentojuridico@gmail.com" <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

Apreciado Ciudadano:

Su solicitud ha sido registrada de forma
exitosa con el radicado No.
202442300518192 con fecha 2024-02-26,
hora: 07:14:14 y código de verificación
6921b.
Por favor tenga en cuenta estos datos para
que realice la consulta del estado a su
solicitud a través de la página web del
Ministerio.

 
Grupo de Administración Documental
Ministerio de Salud y Protección Social
Teléfono: (57) (1) 3305000 Ext 1093 - 1044
Dirección: Carrera 13 No. 32-76 piso 1
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Barranquilla, 23 de Febrero del 2.024.  

 

             Ref. Solicitud al Socaire Constitucional y Legal de la Peticion. Expedición 

                    Certificación en la cual conste que para el año 2.018, Organización - - 

                    Clinica General del Norte. S.A., NO tenia declarada ni habilitada en el 

                    Municipio de Ciénaga (Magdalena) IPS de ningún nivel de complejidad. 

 

Señores. 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 

SUBDIRECCION DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD.  

E.                                              S.                                                       D.  

 

                                                          FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ, varón, mayor de 

edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 8.684.605 de Barranquilla, Abogado 

titulado con T.P. 41.698 del C.S.de la J. domiciliado en la ciudad de Barranquilla, presento 

cordial y respetuoso saludo.  

 

Actuando en mi condición de apoderado judicial principal de ORGANIZACIÓN CLINICA 

GENERAL DEL NORTE. S.A.S., dentro del proceso verbal – responsabilidad civil que cursa 

en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA con 

Radicación 08-001-31-53-0001-2023-00225-00, en el cual mi poderdante es una de las 

demandadas, calidad que acredito con el poder especial que me confirió la Dra. ADRIANA 

BAREÑO RODRIGUEZ en su condición de Gerente – Representante Legal, poder que al 

socaire de la Ley 2213 del 2.022, me fue remitido al correo electrónico que tengo inscrito en 

el registro de abogados, desde el correo electrónico que tiene inscrito mi poderdante en el 

registro mercantil y del cual entrego como parte de este instrumento, copia virtual junto con 

el certificado de existencia y representación legal, por estar en oportunidad, ser procedente y 

tener plenas y amplias facultades, impetro PETICION con fundamento en el derecho 

constitucional de la Peticion y de la Información de que trata la Ley 1437 del 2.011, para que 

se le expida a mi mandante y con destino al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA dentro del proceso ya citado y que preciso mas adelante, 

CERTIFICACION en la cual se le de resolución clara, concreta y de fondo a lo siguiente:  

 

1º) CERTIFICAR que la entidad ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. 

S.A., con NIT 890.102.768-5, NO tenia declarados y mucho menos habilitados, ningún tipo 

de servicio médico integral hospitalario para ser prestados en una IPS ubicada en el municipio 

de Ciénaga (Magdalena), para el año Dos Mil Diez y Ocho (2.018). 

 

Preciso que la Certificación tiene como objeto principal, demostrar dentro del proceso judicial 

ya citado y que ampliare sus datos acto seguido, que ORGANIZACIÓN CLINICA 

GENERAL DEL NORTE. S.A., NO tenia habilitados ni declarados servicios médicos 

hospitalarios para el año Dos Mil Diez y Ocho (2.018), en Ciénaga (Magdalena).  

 

Los datos completos del proceso judicial son:  

 

Proceso.            Verbal. Responsabilidad Civil. 

Demandante.     Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.  

Demandadas.    Organización Clinica General del Norte y Otra. 
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Rad.                  08-001-31-53-001-2023-00225-00. 

 

De la manera más atenta y respetuosa y, en primer lugar, PIDO que la Certificación se remita 

directamente al correo electrónico del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA que es: ccto01ba@cendoj.ramajudicial,gov.co, indicando que es una 

Certificación solicitada por ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A., 

como parte demandada, para que forme parte del proceso y, en segundo lugar, que a mi correo 

electrónico en el registro de abogados y que es: ocgndepartamentojuridico@gamil.con, se me 

envié copia de la certificación solicitada, con la constancia de remision al Juzgado.  

 

 

                     De Ustedes, Muy Atte. 

 

 

                                                            FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ. 

                                                            CC. No. 8.684.605 de Barranquilla. 

                                                            TP. 41.698 del C.S.de la J. 

cc. Archivo.  
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16/2/24, 17:02 Gmail - OTORGAMIENTO DE PODER

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f8be3ce870&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1789530721408653122&simpl=msg-f:1789530721408653122 1/2

Flavio jose ortega Gomez <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
1 mensaje

Juridica CGN <juridica@clinicageneraldelnorte.com> 30 de enero de 2024, 10:44
Para: Flavio jose ortega Gomez <ocgndepartamentojuridico@gmail.com>

Barranquilla, 27 de enero de 2024.

Proceso: Verbal- Responsabilidad civil
Radicación: 08-001-31-53-0001-2023-00225-00
Demandante: Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.
Demandado:   Organización Clinica general del Norte S.A.S.- Clinica General de Ciénaga S.A.S.
Contiene Poder

Señor Dr.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL
BARRANQUILLA
ATTE. DR. NORBERTO GARI GARCIA
HONORABLE JUEZ DE CONOCIMIENTO
E. S. D.

ADRIANA BAREÑO RODRIGUEZ , mujer, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía
número 52.321.067 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,, mujer, mayor de edad,
portadora de la cédula de ciudadanía número 52.350.695 expedida en la ciudad de Bogotá , de la manera
más atenta presento cordial saludo. Manifiesto a su Señoría que en primera instancia actúo en mi calidad de
Representante Legal Suplente de ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S Lo
cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de
Barranquilla y en tal calidad confiero PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como cuanto a derecho se
requiera en favor del Dr. FLAVIO JOSE ORTEGA GÓMEZ, varón, mayor de edad, portador de la
cédula de ciudadanía número 8.684.605 de Barranquilla, Abogado Titulado con T.P. 4l.698 del C.S. de la J.
con correo electrónico ocgndepartamentojuridico@gmail.com como Apoderado Principal; como
apoderadas sustitutas la. Dra. JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS, mujer, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 32.662.527 expedida en la ciudad de Barranquilla, Abogada
titulada con T.P. N° 43.417 del C.S. de la J. jenypacheco1105@hotmail.com , la Dra. YASMIN DE LA
ROSA PEDROZA, mujer mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 32.747.709 de
Barranquilla, Abogada Titulada con T.P.124.593 del C.S. de la J, con correo electrónico
ydlrp71@gmail.com , la Dra. LESLIE MATILDE NIEBLES TORRES, mujer mayor de edad,
identificada con cedula de ciudadanía número 22.551.646 de Barranquilla, Abogada Titulada con
T.P.166.044 del C.S. de la J. leslieniebIes02@hotmail.com y la Dra. GLORIA ESTEFANY MUÑOZ
CHARRIS, mujer, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.047.341.505 expedida
en Santo Tomas, Abogada Titulada con T.P. No. 258.115 del C.S. de la J. con correo electrónico :
gstefy28@hotmail.com y la Dra. LAURA VANESSA NIEBLES CERVANTES mujer, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.042.445.318 de Soledad, Abogada titulada con TP: N° 305.349
del C.S. de la J lauravanessanc93@outlook.es Poder que confiero en los siguientes términos y
estipulaciones: - PRIMERO. Para que actuando en nombre y representación de la poderdante, inicien y
lleven hasta su terminación todos los tramites que por Ley se requieran para la defensa integral de su
personería dentro del proceso de la referencia.- Los apoderados pueden recibir la Notificación Personal del
Auto admisorio de la demanda proferido en el proceso de la referencia sin restricción alguna, pueden
renunciar a términos de ejecutoria, traslado y notificación y en forma especial y en su oportunidad procesal,
descorrer el traslado y presentar la contestación de la demanda, para lo cual pedirá que se nieguen las
pretensiones de la demandante y en su lugar, solicitar que se decreten las que formulen a nombre de su
mandante.- Tienen facultades para renunciar a términos de ejecutoria, traslado y notificación, presentar las
Excepciones procedentes, Recursos, y/o Incidentes a que hubiere lugar y todo sin la menor limitación
incluyendo la tacha de falsedad y Nulidad. - Pueden presentar, practicar, pedir, sustentar y controvertir las
pruebas que se requieran y en general realizar todos los actos que requiera la personería de la poderdante de
una manera tal que la misma en ningún momento quede sin la debida representación. —

— SEGUNDO. Los apoderados en forma amplia pueden conciliar, renunciar, sustituir el poder, revocar
sustituciones y reasumir y en General realizar todos los actos que la Norma Procesal le permite a los
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16/2/24, 17:02 Gmail - OTORGAMIENTO DE PODER
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Apoderados y todos los necesarios para el cumplimiento del mandato conferido. Solicito se les reconozca
personería a los apoderados y las facultades que por medio del presente instrumento se le han conferido.
De Usted, Muy Atte.

ADRIANA BAREÑO RODRIGUEZ
CC. 52.321.067 de Bogotá

Juridica OCGN
Juridica OCGN

605-3091999 Ext. 11265

juridica@clinicageneraldelnorte.com

2 adjuntos

PODER LOURDES OTILIA .pdf
49K

CERL OCGN 3-01-2024.pdf
130K
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
Sigla:
Nit: 890.102.768 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 4.477 
Fecha de matrícula: 28 de Mayo de 1969
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 28 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 48 No 70 - 38
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: cgeneral@clinicageneraldelnorte.com
Teléfono comercial 1: 6053091999
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 48 No 70 - 38 PI 2
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: juridica@clinicageneraldelnorte.com

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 03/01/2024 - 15:22:20

Recibo No. 10562387, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: OK553F49FF

Página 1 de 47
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Teléfono para notificación 1: 6053091999
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.010  del 20/05/1969, del
Notaria  Segunda  de Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
28/05/1969     bajo    el  número  24.454  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "CLINICA DEL NINO LIMITADA".                       
                                                                                
                          

REFORMAS ESPECIALES,,
                          
                                                                                
Por  Escritura  Pública    número  2.956  del 21/12/1976, otorgado(a) en Notaria
Cuarta de Barranquilla,, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  18/01/1978 
bajo    el  número  6.620  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social a
"CLINICA GENERAL DEL NORTE LIMITADA".                                           
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura Pública  número 2.429  del 10/07/1995, otorgado(a) en Notaria 5a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  12/07/1995  bajo 
el  número  59.637  del  libro  IX,  la  sociedad cambio de razon social, por la
denominacion ORGANIZACION CLINICA GEN ERAL DEL NORTE LTDA                       
                                                                                
Por  Escritura Pública  número 1.017  del 10/03/1997, otorgado(a) en Notaria 5a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  30/04/1997  bajo 
el  número  69.137  del  libro IX, la sociedad se transformo en sociedad anonima
denominada ORGANIZACION CLINICA GE NERAL DEL NORTE S.A.                         
                                                                                
                                                                                
Por  Acta  número 219  del 07/10/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  21/10/2022  bajo  el
número  435.297  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada  bajo  la  denominación  de  ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE
S.A.S.                                                                          
 
	                     

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
                    
 
Que  el(la) Juzgado 55 Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 877 del
06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el No.
34.466 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la Demanda
interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación  en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 879
del  26/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.459 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 03/01/2024 - 15:22:20

Recibo No. 10562387, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: OK553F49FF

Página 2 de 47
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Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 896
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.460 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 873 del
06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el No.
34.464 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la Demanda
interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación  en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 866
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.450 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 863
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  18/10/2023  bajo  el
No. 34.404 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en liquidación Nit. 900.340.855-3 en la
sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 875 del
06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el No.
34.467 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la Demanda
interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación  en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 871
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.468 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por SUMEDIX S.A.S en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 864
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.455 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 892
del  26/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.461 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 895 del
06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el No.
34.465 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la Demanda
interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación  en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 893
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del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.452 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix .S.A.S. en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 865
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.451 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix .S.A.S. en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 876
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.453 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumediz S.A.S. en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 872
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.454 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix .S.A.S en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 870
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.462 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix S.A.S. en Liquidación en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 868
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.463 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por SUMEDIX S.A.S en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
Que  el(la) Juzgado 55 o. Civil del Circuito de Bogota mediante Oficio Nro. 863
del  06/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  26/10/2023  bajo  el
No. 34.471 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Sumedix .S.A.S en liquidacion en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                  
 
                                                                               
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: se fijó hasta 2047/03/10                                              
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:     El objeto social de la Sociedad incluye la
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realización  de  cualquier  actividad  civil  o  comercial lícita. Así mismo, la
Sociedad  podrá,  en desarrollo de su objeto social, entre otros, ejecutar todos
los  actos  que la ley determine para las Instituciones Prestadoras de Servicios
en  Salud  (I.P.S),  incluyendo: (i) creación, administración, comercialización,
dirección de I.P.S., ya sean de propiedad exclusiva de la Sociedad o de terceras
personas;   (ii)  prestar  los  servicios  médicos  especializados  y  generales
integrales  que  se  requieran, servicios hospitalarios integrales dentro de los
diferentes  niveles  de  complejidad  señalados por la ley y las autoridades del
sector  salud,  servicios  integrales  de:  suministro  integral de medicamentos
cualquiera  que  sea su tipo o forma y sean de producción nacional o importados,
servicios  odontológicos  generales  y especializados en cualquiera de las áreas
previstas  por  las  autoridades odontológicas, servicios integrales generales y
especializados  en  exámenes de laboratorio, ya sean clínicos, bacteriológicos o
de banco de sangre, pudiendo dentro de esta última especialidad desarrollar toda
la  infraestructura  permitida  por la ley y las autoridades del sector salud en
cuanto   al   tratamiento,  obtención,  manipulación,  conservación,  estudio  y
suministro  de  la sangre humana y sus derivados, servicios de exámenes clínicos
generales  y  especializados  y  en especial servicios de imagenología y de todo
tipo de ayudas diagnósticas y en general cualquiera de especializadas del sector
salud;  (iii)  producir,  promocionar,  importar, exportar y en general realizar
cualquier actividad lícita de comercio en relación con los medicamentos, equipos
médicos  generales  y  especializados, de ayudas diagnósticas o de cualquiera de
las  áreas  en  las cuales la I.P.S presta., servicios y obtener las autoridades
los  permisos  correspondientes;  (iv)  participar  en  licitaciones  públicas o
privadas,  presentar  propuestas  y  celebrar  los  contratos  licitados para su
ejecución  de  conformidad  con  los  términos  de  referencia; (v) celebrar los
contratos  de  compra,  venta,  arriendo,  permuta,  prenda,  mutuo o préstamos,
hipoteca,  comodato  y  demás  que requiera la Sociedad para el desarrollo de su
objeto social en relación con los bienes inmuebles o muebles de la Sociedad o de
terceros;   (vi)   celebrar  el  contrato  de  cuenta  corriente  en  todas  sus
manifestaciones;  (vii)  participar  como  socio  o accionistas en sociedades de
igual  o  similar  objeto  social  y  de  igual o diferente forma social; (viii)
celebrar  todos  los  contratos, actos y convenios permitidos por la ley para el
desarrollo  del objeto social; (ix) prestar servicios, asesorías, capacitación))
asistencia  en  el  ramo  de  la  salud  ocupacional  y seguridad industrial, en
desarrollo  de  esto, la Sociedad podrá actuar como contratista o por iniciativa
propia  en  todos  aquellos  negocios  o  actividades que tengan relación con el
servicio,  como  la  comercialización nacional o internacional de artículos para
seguridad  industrial  y  salud  ocupacional, la realización de actividades y el
diseño  de  proyectos y programas de auditoría médica, clínica y de servicios de
salud  de entidades prestadoras de servicio de salad, EPS, EPS-S, ARL, compañías
de  seguros y reaseguros y entidades adaptadas, dentro o fuera del país, a nivel
privado  y  público, la prestación de los servicios de promoción y prevención en
salud, medicina preventiva y del trabajo, exámenes de laboratorio clínico, otros
exámenes  paraclínicos,  higiene  industrial, seguridad industrial y saneamiento
ambiental,  desarrollar  programas  de  investigación  en  las áreas de la salud
desarrollar programas docentes a través de cursos de                            
actualización  y  educación  continuada,  realizar  exámenes  médicos de ingreso
periódicos  y  de retiro a las empresas que lo requieran, brindar actividades de
rehabilitación  física  a los afiliados de EPS-ARL-ARS o población en régimen de
excepción,  diseño  e  implementación de sistemas de vigilancia epidemiológica a
los   factores  de  riesgo  que  se  requieran  por  las  empresas  o  entidades
interesadas,  y  otras  actividades en los subprogramas de medicina preventiva y
del trabajo y para el funcionamiento de Comités paritarios.                     
                                                                                
                                 

CAPITAL
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                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :      $46.000.000.000,00                              
Número de acciones       :          46.000.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :      $36.908.520.000,00                              
Número de acciones       :          36.908.520,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :      $36.908.520.000,00                              
Número de acciones       :          36.908.520,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La   dirección  de  la  sociedad  será  ejercida  por  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  La  administración  de  la  Sociedad  será  ejercida  por la Junta
Directiva  y el Representante Legal. La Asamblea General de Accionistas ejercerá
todas  las funciones que son de su competencia de acuerdo con la Ley, el Acuerdo
de Accionistas y estos Estatutos, entre ellas: - Estudiar y aprobar las reformas
de  los  Estatutos; - Aprobar el incremento o reducción del capital social de la
Sociedad;  - Aprobar la emisión de bonos por parte de la Sociedad; -  Aprobar la
transformación,  escisión  o  fusión  de  la Sociedad; - Aprobar la disolución y
liquidación  de  la Sociedad; - Disponer de las utilidades sociales; - Examinar,
aprobar  o  improbar  los  balances  de fin de ejercicio y las cuentas que deban
rendir  los  administradores;  - Hacer las elecciones que corresponda, según los
Estatutos,  el Acuerdo de Accionistas o las leyes, fijar las asignaciones de las
personas  así elegidas y removerlas libremente; - Adoptar, en general, todas las
medidas  que reclamen el cumplimiento de los Estatutos y el interés común de los
asociados;  -  Constituir  las reservas ocasionales; - Las demás que les señalen
los  Estatutos, el Acuerdo de Accionistas o las leyes. Además de lo previsto por
la ley, el Acuerdo de Accionistas u otros Artículos de estos Estatutos, la Junta
Directiva  de  la  Sociedad tendrá las siguientes funciones: Brindar orientación
general  y  direccionar el Negocio de las Compañías OCGN,- Estructurar, elegir y
remover   el   equipo   directivo,   determinando   sus  facultades,  deberes  y
remuneración,  de  conformidad  con  las  disposiciones  del presente Acuerdo; -
Diseñar y aprobar la política salarial y de pagos extraordinarios a favor de los
empleados;  -  Diseñar  y  aprobar  la  política  y  el  cupo  de préstamos para
empleados;  -  Supervisar  y  administrar  las  acciones  del  equipo directivo,
incluyendo  a  través  de  la  revisión,  en  cualquier momento, de los libros y
registros,  la  solicitud  de  información sobre contratos y acuerdos firmados o
por,  firmar, y cualquier otro acto y asunto que involucre a las Compañías OCGN,
-  Estudiar  y aprobar o improbar el informe de gestión y las cuentas preparadas
por el equipo directivo; - Aprobar, modificar o ajustar el presupuesto anual que
implemente  el  Plan  de  Negocios según este término se define en el Acuerdo de
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Accionistas,  el cual incluirá, sin limitación, una proyección de los resultados
operacionales,  balance  general, plan de financiación e inversión que involucre
activos  fríos y participaciones accionarias, y pautas para la gestión operativa
(el  "Presupuesto Anual';) - Autorizar, como prestatario, a celebrar préstamos a
otras  operaciones financieras o de financiación de cualquier tipo, que implique
una  suma  superior  a  quinientos  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes,  excepto  si  la  transacción  se  encuentra expresa y específicamente
contemplada  en  el  Presupuesto Anual;  Autorizar el otorgamiento de créditos a
cualquier  persona,  diferentes de los accionistas, sus Afiliadas y/o sus Partes
Relacionadas  (cuya aprobación le compete a la Asamblea General de Accionistas);
Aprobar  cualquier  transacción  que  implique obligaciones de cualquier tipo (a
excepción  de  préstamos,  financiación y créditos, para lo cual se observará lo
dispuesto  en  los  literales  (h) e (i) anteriores), así como la celebración de
cualquier  contrato  cuyo  valor  anual sea superior a quinientos (500) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (en una sola transacción o en una serie de
transacciones  relacionadas  y realizadas en el mismo ejercicio social), excepto
si  la  transacción  se  encuentra  expresa  y específicamente contemplada en el
Presupuesto  Anual;    -Aprobar  cualquier gasto o inversión, o el desarrollo de
cualquier  nuevo proyecto, por una suma (teniendo en cuenta una sola transacción
o  una  serie  de  transacciones  conexas  de  la  misma  naturaleza) superior a
quinientos  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes, excepto si la
transacción se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto
Anual;  -  Aprobar  la  venta,  adquisición, transferencia, o de otra manera, la
enajenación  de  activos  (distintos  a  inventario),  incluyendo la creación de
cualquier  Gravamen  sobre  activos,  cuyo  precio  de  mercado sea, en una sofá
transacción  o en una serie de transacciones relacionadas de la misma naturaleza
y  realizadas  en  el  mismo ejercicio social, mayor a doscientos (200) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  excepto  si  la transacción se encuentra
expresa  y  específicamente  contemplada  en  el Presupuesto Anual; - Aprobar la
contratación  de  asesores  cuyos  honorarios  anuales  superen  los  cien (100)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  excepto  si su contratación se
encuentra  expresa  y  específicamente  contemplada  en  el Presupuesto Anual; -
Aprobar  el  otorgamiento de cualquier garantía real o personal, excepto si esta
se  encuentra  expresa  y específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; -
aprobar la constitución de una compañía, adquisición o el Gravamen, de cualquier
participación  en  otras compañías, sociedades, asociaciones, uniones temporales
y/o   joint   ventures,  excepto  si  la  transacción  se  encuentra  expresa  y
específicamente contemplada en el Presupuesto Anual; - Revisar periódicamente el
Plan de Negocios y el Presupuesto Anual, siempre que las condiciones del mercado
y  del  entorno  así lo requieran, así como tomar las medidas que correspondan a
este   respecto;   -  Aprobar  las  donaciones  que  se  pretendan  realizar  en
cumplimiento  de  la  política de donaciones aprobada por la Asamblea General de
Accionistas;  -  Aprobar  la  tercerización  de servicios que no hagan parte del
Negocio,  de  conformidad  con  lo establecido en la Sección 18.3 del Acuerdo de
Accionistas;  - revisar mensualmente la ejecución del Presupuesto Anual; revisar
los  estados  financieros  con corte intermedio y consolidar trimestralmente los
avances  con  comparación  semestral  contra el Plan de Negocios; y - Revisar la
necesidad  y,  de  ser el caso, aprobar la creación de nuevos cargos al interior
del equipo directivo, así como el aumento en la remuneración de las Personas que
hagan  parte  del  mismo. La Junta Directiva de la Sociedad estará integrada por
cinco  (5)  miembros  nombrados  por un periodo de un (1) año, siendo posible su
reelección, cada uno de los cuales tendrá un suplente personal para reemplazarlo
en  las  ausencias  absolutas  o  temporales  del  director  (cada uno de dichos
directores  o  sus  suplentes,  un  "Director').  La  representación legal de la
Sociedad  estará  en  cabeza de una persona como representante legal principal y
tendrá  un representante legal suplente. Las facultades de dichos representantes
y  sus  limitaciones  están  establecidas en los presentes Estatutos, incluyendo
aquellas  limitaciones  relacionadas  con  su  actuación en representación de la
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Sociedad  como accionista de las Compañías OCGN (según este termino se define en
el  Acuerdo  de  Accionistas)  diferentes de la Sociedad. El representante legal
ejercerá  las  siguientes  funciones:  -  Representar a la Sociedad frente a los
accionistas,  ante  terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o
jurisdiccionales;  -  Sujeto  a  las  limitaciones  establecidas en el Parágrafo
Segundo  del  presente  Articulo  37,  ejecutar  todos  los  actos y operaciones
previstos  en  el  objeto  social, de conformidad con lo previsto en las leyes y
estos  Estatutos,  y siempre que no sea competencia de la Junta Directiva en los
términos  del  Articulo 29 anterior; Autorizar con su firma todos los documentos
públicos  o  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de las actividades
sociales  o  en  interés  de la Sociedad; -Presentar a la Junta Directiva y a la
Asamblea General de Accionistas el informe de gestión, el balance general de fin
de  ejercicio,  el  detalle  del  estado de resultados, un reporte detallado del
progreso de los negocios de la Sociedad incluyendo toda la información requerida
por  ley. Igualmente presentar información concerniente a los negocios sociales,
reformas  y  adiciones  que pueda considerar convenientes para el desarrollo del
objeto   social;  -  Nombrar  y  remover  los  empleados  de  la  Sociedad  cuyo
nombramiento  o  remoción no corresponda a la Junta Directiva; - Tomar todos las
medidas  necesarias  para  preservar  el capital de la Sociedad, - Convocar a la
Junta   Directiva  cuando  lo  juzgue  conveniente  o  necesario,  y  hacer  las
convocatorias  ordenadas  por  la  ley  o  de  la  manera como se prevé en estos
Estatutos;  -  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que  le imparta la Junta
Directiva;  -  Cumplir y hater cumplir todas las exigencias que la ley le impone
para el desarrollo de la empresa social.                                        
Para  la realización y ejecución de los siguientes actos, el Representante Legal
deberá  contar  con  autorización  previa  por parte de la Junta Directiva: - La
contratación de préstamos, por parte de la Sociedad en calidad de prestatario, u
otras  operaciones financieras o de financiación de cualquier tipo, que implique
una  suma  superior  a  quinientos  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes,  excepto  si  la  transacción  se  encuentra expresa y específicamente
contemplada  en  el Presupuesto Anual; - El otorgamiento de créditos a cualquier
persona,   diferentes   de   los  accionistas,  sus  Afiliadas  y/o  sus  Partes
Relacionadas;  -  La  celebración  y ejecución de transacciones, por parte de la
Sociedad,   que  impliquen  obligaciones  de  cualquier  tipo  (a  excepción  de
préstamos,  financiación  y  créditos, para lo cual se observará lo dispuesto en
los  literales  (a)  y  (b)  anteriores),  así  como la celebración de cualquier
contrato  cuyo  valor  sea  superior a quinientos (500) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (en  una  sola  transacción o en una serie de transacciones
relacionadas  y  realizadas  en  el  mismo  ejercicio  social),  excepto  si  la
transacción se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto
Anual;  -  La  realización  y/o  ejecución  de cualquier gasto o inversión de la
Sociedad,  o  el  desarrollo de cualquier nuevo proyecto de la Sociedad, por una
suma  (teniendo  en  cuenta  una  sola  transacción o una serie de transacciones
conexas  de  la  misma  naturaleza) superior a quinientos (500) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  excepto  si la transacción se encuentra expresa y
específicamente  contemplada  en  el Presupuesto Anual; - La venta, adquisición,
transferencia,  o  de  otra  manera,  la  enajenación  de  activos  (distintos a
inventario),  incluyendo  la  creación de cualquier Gravamen sobre activos, cuyo
precio  de  mercado sea, en una sola transacción o en una serie de transacciones
relacionadas  de  la misma naturaleza y realizadas en el mismo ejercicio social,
mayor a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, excepto si
la  transacción  se  encuentra  expresa  y  específicamente  contemplada  en  el
Presupuesto  Anual;  -  El  otorgamiento  por  parte de la Sociedad de cualquier
garantía real o personal, excepto si esta se encuentra expresa y específicamente
contemplada  en  el  Presupuesto  Anual;  -  La  contratación  de asesores cuyos
honorarios  anuales  superen  los  cien (100) salarios mínimos legales mensuales
vigentes,  excepto  si  su  contratación  se encuentra expresa y específicamente
contemplada  en  el  Presupuesto  Anual;  -  La  constitución  de  una compañía,
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adquisición  o  el  Gravamen,  de  cualquier  participación  en otras compañías,
sociedades,  asociaciones,  uniones temporales y/o joint ventures, excepto si la
transacción se encuentra expresa y específicamente contemplada en el Presupuesto
Anual; - Las donaciones que se pretendan realizar en cumplimiento de la político
de   donaciones   aprobada   por  la  Asamblea  General  de  Accionistas;  y  La
tercerización de servicios que no hagan parte del Negocio, de conformidad con lo
establecido  en  la  Sección  18.3  del  Acuerdo de Accionistas. Para efectos de
acreditar ante terceros que una determinada transacción se encuentra incluida en
el  Presupuesto Anual y/o en el Plan de Negocios de la Sociedad, bastará con una
certificación  expedida por dos miembros de la Junta Directiva. El Representante
Legal  conoce  y  se  obliga  a  cumplir,  en lo que a el compete, el Acuerdo de
Accionistas y a tomar todas las medidas para que se de cumplimiento al mismo.   
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   222    del  05/12/2022,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  14/12/2022  bajo  el número 438.450 del libro IX.  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Buendia Gutierrez Carolina                             CC 52350695              
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   461    del  06/12/2023,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Reunión no presencial, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  18/12/2023  bajo  el número 463.013 del libro IX.  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal Suplente                                                    
Bareño Rodriguez Adriana                               CC 52321067              
                                                                                
                                                                                
	Que por Documento Privado de fecha 21 de Julio de 2023, inscrito en el Registro
Mercantil  que lleva esta Cámara de Comercio el 22 de Noviembre de 2023, bajo el
N°  461765  del  libro  respectivo,  consta, la renuncia del señor JORGE ALBERTO
TAMAYO SALDARRIAGA con céduila de ciudadanía N° 71.616.741 de Medellín, al cargo
de  Representante Legal Suplente de la Sociedad ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL
NORTE S.A.S., con los efectos previstos en la Sentencia C-621 del 29 de Julio de
2003 de la Corte Constitucional.                                                
                                                                                
                            

JUNTA DIRECTIVA..
                            
                                                                                
                     

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA
                     
                                                                                
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   219    del  07/10/2022,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  21/10/2022  bajo  el número 435.297 del libro IX:  
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
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Vacante .                                              SN 2.022.921.721.049     
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Vacante .                                              SN 2.022.921.942.336     
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Vacante .                                              SN 202.292.171.945       
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Vacante .                                              SN 202.292.173.888       
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Vacante .                                              SN 2.022.921.556.725     
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   222    del  05/12/2022,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  19/12/2022  bajo  el número 438.704 del libro IX:  
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Rodriguez Rueda Mabel Rocio                            CC 39.693.554            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Buendia Gutierrez Carolina                             CC 52.350.695            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ocampo Mejia Miguel                                    CC 75.086.734            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Guillen Gomez Andres                                   CC 79.159.290            
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   459    del  08/09/2023,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  22/11/2023  bajo  el número 461.773 del libro IX:  
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Florez Polania Carlos Alberto                          CC 93.392.103            
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
						                                                                          
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL.
                            

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 03/01/2024 - 15:22:20

Recibo No. 10562387, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: OK553F49FF

Página 10 de 47

160



                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   225    del  08/09/2023,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  22/12/2023  bajo  el número 463.377 del libro IX:  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal                                                                  
KPMG S.A.S.                                            NI 860000846             
                                                                                
						                                                                          
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 13/12/2023, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  22/12/2023  bajo  el número
463.380 del libro IX:                                                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Designado: Revisor Fiscal Principal                                             
Rua Muñoz Paul Jesus                                   CC 1047344180            
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                              
Hernandez Estor Ashley Cheyenne                        CC 1140885214            
                                                                                
						                                                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                 

PODERES
                                 
                                                                                
Que  por  Escritura  Publica  No.2.053  del  26 de Mayo de 1.999, otorgada en la
Notaria  Quinta del circulo de Barranquilla, inscrita en esta Camara de Comercio
el  9  de  Junio  de 1.999, bajo el No.1.567 del libro respectivo, consta que la
senora  LIGIA  MARIA  CURE  RIOS,  C.C.No 22.395.720, que actua en su calidad de
representante legal de la sociedad "ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.,
confiere   PODER   GENERAL,   a   la   senora   LUZ  DEL  CARMEN  OSPINO  CANAS,
C.C.No.32.607.994,  en  los  siguientes  terminos  y estipulaciones: a).Para que
actuando  en  nombre  y  representacion de la poderdante inicie y lleve hasta su
terminacion  todos  los  tramites que por Ley se requieran para la defensa de la
personeria  en  todos  los  procesos  judiciales,  bien  sean  civiles, penales,
laborales o de cualquier indole, incluidos los contencioso administrativos o los
que  inicien  las  entidades  en  general del Estado cualquiera que sea su tipo.
Dentro  de  los  procesos  judiciales  y  con  amplias  facultades puede asistir
representando  a la poderdante a las AUDIENCIAS DE CONCILIACION, que deban darse
en  esos  procesos, bien sean las audiencias de que trata el articulo 101 del C.
de  P.C.  o  la  Ley  23  de  1.991  y sus decretos reglamentarios o ante la via
contenciosa  Administrativa.  En  las  audiencias  puede  presentar  propuestas,
presentar  pruebas,  sustentarlas,  controventirlas, contestar interrogatorios o
rechazar  propuestos  y  en  especial puede aceptar acuerdos y firmar el Acta de
conciliacion.  Al  aceptar o rechazar los acuerdos de las conciliaciones lo hace
con  plenas y amplias facultades para comprometer la total responsabilidad de la
poderdante  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  hubiere adquirido.
SEGUNDO:  Dentro  de  los  procesos  relacionados,  tambien  puede  con  amplias
facultades  absorver  o contestar los interrogatorios de parte que se hagan como
prueba  anticipada. En los interrogatorios puede contestar afirmativamente sobre
los  hechos  que  se le preguntan o negarlos en su totalidad, asi como presentar
las  pruebas  que  considere  necesarias.  TERCERO: Puede recibir notificaciones
personales  o  de  cualquier  tipo  y  contestar  las demandas por intermedio de
apoderado  judicial.  Para lo anterior queda con amplias, plenas facultades para
otorgar los poderes especiales que requieran los abogados que asumirá la defensa
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de  la poderdante y en especial concederle capacidad plena de representacion. De
igual  manera  puede renunciar a termino de ejecutoria, traslado y notificación.
CUARTO:  En  consecuencia  la  apoderada  general  tiene amplias facultades para
representar  a la poderdante, pero única y exclusivamente dentro de los procesos
judiciales. Por lo citado, cualquier actuación que realice la apoderada y que no
tenga  relación  con  los  procesos  citados  carece  de  validez  y por ende no
compromete en nada a la otorgante.                                              
                                                                                
                                                                                
Que  por Escritura Publica No.5.666 del 9 de diciembre del 2.002, otorgada en la
Notaria  5a.  de  Barranquilla,  inscrita  en  esta  Camara de Comercio el 13 de
diciembre  del  2.002  bajo el No.2.267 del libro respectivo, consta que la Dra.
LIGIA  MARIA  CURE RIOS, C.C.No.22.395.720, que actua en este acto en su calidad
de Representante Legal Principal de ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.,
por  medio  del  presente  instrumento  confiere  PODER  GENERAL  tan  amplio  y
suficiente  como cuanto a derecho se requiera en favor de la Dra. LUZ DEL CARMEN
OSPINO  CANAS,  C.C.No.32.607.994,  podra  que  se confiere para que actuando en
nombre y representacion de la poderdante, inicie y lleve hasta su terminacion la
totalidad  de  los  actos  o  actuaciones  que  se  requieran  para ejecutar las
facultades  que  en  forma  expresa  y concreta se senalan en este instrumento y
ellas  son:  1-a).Para  que  celebre  con cualquiera de las empresas que prestan
servicios  publicos  de  Colombia,  los contratos para que a la poderdante tales
empresas le suministren en forma continua los servicios publicos que prestan. En
consecuencia,  puede  al  firmar  el  contrato,  aceptar todas y cada una de las
clausulas  del  mismo  y  realizar la totalidad de los procedimientos y tramites
necesarios  para  el  inicio  de la prestacion de los servicios, lo cual incluye
firma  de  solicitudes,  autorizaciones  y  demas  necesarios.  Asi  mismo puede
presentar  ante  tales  entidades,  las reclamaciones y peticiones a que hubiere
lugar  y  realizar todo el procedimiento indicado en la Ley para su tramite, por
lo  cual  pude  presentar  recursos e incidentes en cualquiera de las instancias
procesales.   1-b).Presentar   ante   cualquier   tipo   de   autoridad  o  ente
administrativo,  judicial, militar, policivo, tributario o de cualquier tipo sin
importar  su  calidad o naturaleza juridica, las declaraciones que conforme a la
Ley  se  deben  presentar  como  resultado del ejercicio del objeto social de la
poderdante,  lo  cual  incluye  autorizacion  para la firma de los formularios o
documentos   necesarios  y  consignar  en  ellos,  la  totalidad  de  los  datos
obligatorios  y  adjuntar  los soportes probatorios que se requieran. 1-d).Queda
autorizada   para   recibir   notificaciones   personales   de   cualquier  acto
administrativo, resolucion, requerimiento, comunicacion o exigencias que generen
las  diferentes  entidades  del  estado  sin  importar  su  naturaleza o calidad
juridica. Presentar dentro del tramite de lo indicado, los recursos e incidentes
a  que  hubiere  lugar  en cualquiera de las instancias procesales y todo sin la
menor  limitacion  y  la totalidad de los soportes probatorios que se requieran.
1-e).  Presentar  ante  los  diferentes  entes  del Estado cualquiera que sea su
naturaleza  juridica  o  calidad, la totalidad de las reclamaciones o peticiones
que  se  deban  formular  para  la  protección  y defensa de la personería de la
poderdante,  quedando facultada para realizar la totalidad de los procedimientos
indicados  en  la norma sustancial y procesal para la protección de los derechos
que   a   la  poderdante  le  reconocen  la  constitución  nacional  y  la  Ley.
1-f).Conferir  poderes especiales a los abogados que deban ejercer la defensa de
la  personeria  de  la poderdante a cualquiera de los casos relacionados en este
instrumento y en forma especial, en aquellos casos en que la Ley estipule que el
tramite, reclamacion o defensa, lo debe adelantar un abogado titulado. Para todo
lo  anterior  la  apoderada  la  puede conferir a los apoderados especiales, las
facultades  que  requieran  para  ejercer  la  defensa  de  la  personeria de la
poderdante.  Puede  revocar  en  cualquier  momento,  los Poderes Especiales que
hubiere  conferido.  Tambien puede conferir Poderes Especiales a personas que no
sean  abogados,  en  los  casos  en  que la Ley permita que una necesidad de ser
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abogada  y  para  lo  anterior,  entregar  las  facultades necesarios. 1.g).Ante
cualquier  tipo  de autoridad de cualquier orden o naturaleza juridica o persona
privada  o  autorizada  por  la Ley, la apoderada puede presentar solicitudes de
conciliacion  judicial o extrajudicial, adjntando a la misma la totalidad de los
soportes probatorios necesarios. Asi mismo, puede comparecer a las audiencias de
conciliacion  que  la  poderdante  hubiere  solicitado  o  las que hubieren sido
solicitadas  por  otras  personas.  En  el  tramite  de  la  conciliación, puede
presentar propuestas, debatirlas, rechazarlas, aprobarlas y en general y con las
mas  amplias  facultades, realizar todos los tramites que requiera la defensa de
la personería de la poderdante. Tiene plenas facultades para firmar las actas en
las  cuales  se  consignado  todo  lo  debatido  y/o aprobado en la audiencia de
conciliación, la cual obliga a la poderdante a su cumplimiento.                 
                                                                                
                                                                                
Por Escritura Pública  número 5.036  del 14/08/2006, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 16/08/2006 bajo el
número  3.111  del libro V, consta que LIGIA MARIA CURE RIOS, C.C.No.22.395.720,
que  actua  en  su  calidad  de Presidente - Representante Legal Principal de la
ORGANIZACION  CLINICA  GENERAL  DEL  NORTE  S.A.,  que  actuando  en el caracter
indicado  y  por  tener  plenas  y amplias facultades para ello, viene a otorgar
PODER GENERAL tan amplio y suficiente como cuanto a derecho se requiera, a favor
de la Dra. ELIZABETH CHARRIS SARMIENTO, C.C.No.22.673.355, poder que se confiere
en  los  siguientes  terminos  y  estipulaciones:  PRIMERO. Para que actuando en
nombre  y  representacion  de la poderdante, inicie y lleve hasta su terminacion
todos  los  tramites  que  por Ley se requieran para asistir a las AUDIENCIAS DE
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL que sean convocadas por la poderdante o dentro de las
que  ella  figure  como convocada en cualquier forma y dentro de las audiencias,
puede  estudiar  las  propuestas que se presenten y aceptarlas o rechazarlas. De
igual  manera  puede presentar cualquier tipo de propuestas y en general, asumir
la representacion de la poderdante, para lo cual puede firmar el acta en la cual
se  consigne  que  no hay acuerdo conciliatorio o se plasmen los acuerdos que se
acepten  dentro  de la conciliacion. SEGUNDO. Se deja constancia que se modifica
el  anterior  Poder  General que le habia conferido la poderdante a la apoderada
general  en  el  sentido de precisar que la apoderada, si puede representar a la
poderdante dentro de las audiencias de conciliacion extrajudicial.              
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Por Escritura Pública  número 1.485  del 12/06/2018, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 13/06/2018 bajo el
número  6.357  del  libro  V,  consta,  que  la  señora  LIGIA  MARIA CURE RIOS,
identificada  con cédula de ciudadanía N° 22.395.720 expedida en Barranquilla, y
dijo:  "Que actúa en su calidad de Presidente - Representante Legal Principal de
la  entidad  ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE, Que actuando en el carácter
indicado  y  por  tener  plenas  y amplias facultades para ello, viene a otorgar
PODER  GENERAL  PARA  ACTUAR ANTE LAS DIFERENTES SUPERINTENDENCIAS, tan amplio y
suficiente  en cuanto a derecho se requiera a favor del Dr. ALVARO PINEDO BARVO,
hombre,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
72.156.583  de Barranquilla, domiciliado en esa ciudad, poder que se confiere en
los  siguientes  términos  y estipulaciones: PRIMERO: Para actuar como apoderado
judicial de la poderdante en los procesos judiciales ante la jurisdicción de las
diferentes  Superintendencias  del país. Igualmente el apoderado pueda iniciar y
llevar  hasta  su  terminación, todos los actos para la representación y defensa
integral de la personería de la poderdante ante autoridades judiciales. SEGUNDO:
El  Apoderado  general  puede iniciar y llevar a hasta su terminacion, todos los
trámites  para  la  defensa  integral  y judicial de su personería y en especial
dentro  de  los  procesos  que inicie la poderdante como demandante o demandada,
específicamente   los   siguientes   actos:  2-A)Intervenir  en  las  audiencias
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judiciales  que  sean citadas por el Juez o Magistrado que conozca de un proceso
de  cualquier tipo o por las partes, con sujecion a la Norma Procesal que regule
la  audiencia  dentro  de  la Jurisdiccion en la cual se convoque y dentro de la
misma,  representar a su poderdante con plenas facultades, pudiendo analizar las
propuestas,  debatirlas,  firmar  las  actas  en  los cuales quede consignado el
desarrollo de la audiencia y lo aprobado o rechazado. Exceptuando la facultad de
conciliar y suscribir acuerdos de pago en nombre de la poderdante.- 2-B) Asistir
a  la diligencia de Interrogatorio de Parte como representante legal judicial de
la  poderdante  y  por  lo tanto, tiene plenas facultades para contestar bajo la
gravedad  del  juramento,  el  interrogatorio  de parte que le formule el Juez o
Magistrado  del  conocimiento y las preguntas que le formule el o los apoderados
de la o las demandantes y en tal audiencia, aportar los documentos que considere
pertinentes  y que conforme la norma procesal fueren pertinentes. TERCERO. Queda
estipulado  que  el  apoderado  general  en  manera alguna tiene facultades para
celebrar  contratos  y/o  acuerdos  mediante  los  cuales se transfieran, cedan,
arrienden,  permuten,  hipotequen o que de cualquier forma se pretenda ceder y/o
limitar  los  derechos  que  son de propiedad exclusiva de la poderdante y mucho
menos, cuando se pretenda comprometer su responsabilidad con este tipo de actos.
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 294  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 25/02/2019 bajo el
número  6.542  del  libro  V, consta, que la señora LIGIA MARIA CURE RIOS, mujer
colombiana,  mayor  de  edad,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
22.395.720  de Barranquilla, en su condición de Representante Legal principal de
la  sociedad  ORGANIZACION  CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., otorga PODER GENERAL
amplio  y  suficiente  y  en  forma totalmente individual y separada a favor del
Doctor   DAVID   MARINO  POMBO  MAZZILLO,  varón,  colombiano,  mayor  de  edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.729.217, expedida en la ciudad
de  Barranquilla, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, poder general que se
otorga en los siguientes términos y estipulaciones: PRIMERO. Para que uno de los
apoderados  actuando  en  forma totalmente individual y separada, inicie y lleve
hasta  su  terminación  y  bajo su total responsabilidad, todos los actos que se
requieran  en  forma integral para la defensa de la personería de la poderdante,
exclusivamente  dentro de todos y cada uno de los procesos de acción de tutela o
de los incidentes de desacato, que en contra de Organización Clínica General del
Norte. S.A., se hubieren presentado y estén en trámite antes del otorgamiento de
este  instrumento  o  se  presenten en forma posterior, en uno cualquiera de los
Juzgados  y/o  Tribunales  que  pertenecen  o  conforman  el  circuito o círculo
judicial  del  departamento del Magdalena y que conforme la norma legal vigente,
tienen  facultades y/o capacidad para conocer en primera o en segunda instancia,
de  los  procesos  de acción de tutela y de los incidentes de desacato. SEGUNDO.
Los  procesos de acción de tutela o incidentes de desacato en los cuales actuará
uno de los apoderados, son aquellos en los cuales el motivo o causa de la tutela
o  del  desacato,  tenga  relación directa o indirecta con los servicios médicos
hospitalarios  integrales  que  Organización  Clínica General del Norte S.A., en
forma  individual  o  como  miembro  de  una Unión Temporal o Consorcio, le debe
suministrar  a los educadores y su núcleo familiar que tengan su domicilio en el
Departamento  del  Magdalena,  por  estar  los  educadores  y su núcleo familiar
afiliados  al  Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y todo, en
desarrollo  del  contrato  de  prestación  de  servicios  médicos  hospitalarios
integrales  celebrado  entre  la  poderdante  como  Contratista  y Fiduciaria la
Previsora  en  su condición de vocera del patrimonio autónomo constituido por el
Fondo  Nacional  de  prestaciones Sociales del Magisterio. TERCERO. El apoderado
general que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  y  contestará  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
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desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por escrito bajo su exclusiva responsabilidad. El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma,  objetar  las  pruebas  que  hubiere aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare improcedente la acción de tutela, y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia en primera
instancia,  y  al  hacerlo  y  de ser procedente, presentar los recursos de Ley,
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   Tribunal   para   contestar  los
interrogatorios que se soliciten y/o se le formulen y/o rendir las declaraciones
que  se  le  soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos. El apoderado
general  en  cumplimiento  de  lo  aprobado  por la poderdante y por tener plena
capacidad  en  razón  de  su  cargo al interior de la entidad, es quien tiene la
obligación  de  verificar  que se le dé cumplimiento en forma oportuna,a todo lo
que  se  hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y en las
condiciones  en  que el Juez Constitucional lo hubiere ordenado, cumplimiento de
la orden judicial que debe hacer el apoderado en forma individual y sin requerir
de  ningún  tipo  de  autorización,  ya  que  actúa como apoderado general de la
poderdante  y  es  la persona encargada de dar cumplimiento a lo ordenado por el
artículo  86  de  la  constitución  política,  el  Decreto  2591 de 1991 y demás
concordantes   y   en   especial,   la  Jurisprudencia  de  la  Honorable  Corte
Constitucional  y  por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y sin
ningún tipo de responsabilidad directa, indirecta  o solidaria del representante
legal  de la poderdante, es quien debe asumir las sanciones por incumplimiento a
las  órdenes  del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial que actúe, tiene
plenas  facultades para recibir las notificaciones de los incidentes de desacato
que  por  cualquier circunstancia se inicien en contra de la poderdante en uno o
varios  de  los procesos de acción de tutela que se hubieren tramitado antes del
otorgamiento  del  presente  instrumento o en forma posterior y al hacerlo, debe
dar  resolución de fondo al traslado que le haga el Juez del conocimiento y como
parte integral de lo indicado, aportar o solicitar en forma oportuna las pruebas
que  demuestren  que  si  se  cumplió  con  el  orden  de  tutela  o que resulto
materialmente  imposible cumplir con la orden de tutela y en especial, solicitar
que  se declaren improcedentes las peticiones del accionante dentro del desacato
y  se  ordene  su  archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas facultades para
solicitarle  al  Juez  del  conocimiento,  que  se ordene inaplicar las posibles
sanciones  que hubieren sido decretadas y entre ellas, orden de arresto o multa,
por demostrar las pruebas que aporta o solicita con la petición, que antes de la
materializacíón  de  la  sanción  ordenada,  se  le dio cumplimiento a lo que se
ordenó  por  el Juez de Tutela, con petición de orden de archivar el incidente y
dejar  sin  efecto  todo  lo que se ordenó dentro del mismo y se expidan y se le
entreguen  las  respectivas  comunicaciones a la autoridad competente. SEXTO. El
apoderado que actúe es el único responsable del cumplimiento integral y oportuno
de  las  órdenes  judiciales de tutela por tener las facultades para ello, es el
apoderado  que  actuó  y  por  lo tanto, el apoderado es la única persona que en
forma  individual  y  sin  ningún  tipo  de responsabilidad directa, solidaria o
indirecta  del  representante  legal principal o suplente de la poderdante, debe
asumir  las  consecuencias  del incumplimiento total o parcial de lo que hubiere
ordenado  el  Juez  del conocimiento y en concreto, con respecto de las posibles
órdenes de arresto o de multas que ordenen los Jueces del conocimiento. SEPTIMO.
El  apoderado  que  actúe, queda con plenas y amplias facultades, para iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  en  forma  directa o por intermedio de apoderado
especial,  los mecanismos de defensa que le permite la Constitución Nacional, el
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ordenamiento  legal  y  la  Jurisprudencia,  cuando  considere  que una o varias
decisiones  emitidas por los Jueces de Tutela, bien dentro del proceso de tutela
o  en  desarrollo de un incidente por desacato, son contrarias a la Constitución
Nacional,  el  ordenamiento  legal  vigente  y  la Jurisprudencia y en especial,
cuando vulneran sus derechos a la libertad, defensa, debido proceso, real acceso
a  la justicia, igualdad entre otros y todo lo anterior, sin la menor limitación
y  comprendiendo trámites por ante la Honorable Corte Constitucional o cualquier
otra  Alta Corte. OCTAVO. El apoderado general que actúe, tiene plenas y amplias
facultades  para  constituir  apoderados  especiales  y  para  ello, otorgar los
poderes  especiales  que  fueren  necesarios  y otorgarles a los apoderados, las
facultades  que  fueren  necesarias  para  la  defensa  de  la  personería de la
poderdante  o la propia del apoderado, pudiendo revocar en cualquier momento los
poderes  que  confiera  y  todo  bajo la exclusiva responsabilidad del apoderado
general.   NOVENO.  El  apoderado  general  que  actué,  tiene  facultades  para
representar  a  la  poderdante, única y exclusivamente dentro de los procesos de
acción  de  tutela en donde la poderdante es la accionada y de igual forma en el
trámite  de  los incidentes de desacato y que por cualquier causa se presenten y
tramiten en contra de la poderdante.                                            
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 297  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 22/02/2019 bajo el
número 6.532 del libro V, consta que doctora Ligia María Cure Rios, identificada
con  la  cédula de ciudadanía número 22.395.720 de Barranquilla, en su condición
de Representante Legal Principal de la sociedad Organización Clínica General Del
Norte  S.A.  distinguida  con  el  Nit  890.102.768-5  agregó: Que por medio del
presente  instrumento,  otorga  PODER  GENERAL  amplio  y  suficiente y en forma
totalmente  individual y separada a favor del Doctor Alexander Alberto Dominguez
Bolaño,  identificado con la cédula de ciudadanía número 72.182.670, expedida en
la  ciudad  de  Barranquilla;  poder  general  que  se  otorga en los siguientes
términos  y  estipulaciones. PRIMERO. Para que uno de los apoderados actuando en
forma  totalmente  individual  y separada, inicie y lleve hasta su terminación y
bajo  su  total  responsabilidad,  todos  los  actos  que  se requieran en forma
integral  para  la  defensa  de  la  personería de la poderdante, exclusivamente
dentro  de  todos  y  cada  uno  de  los  procesos  de acción de tutela o de los
incidentes  de desacato, que en contra de Organización Clínica General del Norte
S.A.,  se  hubieren presentado y estén en trámite antes del otorgamiento de este
instrumento o se presenten en forma posterior, en uno cualquiera de los Juzgados
y/o  Tribunales que pertenecen o conforman el circuito judicial del Departamento
de  Bolívar  y  que  conforme  la  norma  legal  vigente,  tienen facultades y/o
capacidad  para  conocer  en  primera o en segunda instancia, de los procesos de
acción  de  tutela  y  de  los  incidentes de desacato. SEGUNDO: Los procesos de
acción  de  tutela  o  incidentes  de  desacato en los cuales actuará uno de los
apoderados,  son  aquellos  en  los  cuales el motivo o causa de la tutela o del
desacato,   tenga  relación  directa  o  indirecta  con  los  servicios  médicos
hospitalarios  integrales  que  Organización  Clínica General Del Norte S.A., en
forma  individual  o  como  miembro  de  una Unión Temporal o Consorcio, le debe
suministrar  a  los pensionados de las extintas Empresa Puertos de Colombia y de
Ferrocarriles  Nacionales  de  Colombia  y  su  núcleo  familiar  que  tengan su
domicilio  en  el Departamento de Bolívar, por estar los pensionados y su núcleo
familiar, afiliados al Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de
Colombia  y  todo, en desarrollo del contrato de prestación de servicios médicos
hospitalarios  integrales  celebrado  o  que se celebre hacia el futuro entre la
poderdante  como  Contratista  y  Fondo  de  Pasivo  Social de los Ferrocarriles
Nacionales  de  Colombia.  TERCERO.  El apoderado general que actúe, tiene plena
facultad para recibir la o las notificaciones del auto admisorio de las acciones
constitucionales  que  contra la poderdante se presenten u contestará la demanda
de  acción de tutela o los incidentes de desacato personalmente o por intermedio
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de  la  persona o abogado que delegue en forma verbal o por escrito su exclusiva
responsabilidad.  El  apoderado al contestar la tutela, tiene amplias facultades
para  negar  o  aceptar  los  hechos  de la demanda, aportar, pedir, practicar y
sustentar  las  pruebas en defensa de la poderdante y de igual forma objetar las
pruebas  que  hubiere  aportado o solicitado el accionante y pedirle al Juez que
las  desestime  y  en  especial,  pedir que se declare improcedente la acción de
tutela  y  que  se nieguen en un todo las pretensiones del o de los accionantes.
También  queda  el apoderado con amplias facultades para recibir la notificación
de la sentencia de primera instancia y al hacerlo y de ser procedente, presentar
los  recursos  de  Ley  teniendo plenas facultades para todos los trámites en la
segunda  instancia.  CUERTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y
representación  de  la  poderdante, comprenden cuando el Juez y/o Magistrado del
conocimiento  lo  determinen,  comparecer al Juzgado y/o tribunal para contestar
los  interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se le formulen y/o rendir las
declaraciones  que  se le soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos.
El  apoderado  general  en  cumplimiento  de lo aprobado por la poderdante y por
tener  plena  capacidad en razón de su cargo al interior de la entidad, es quien
tiene  la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna, a
todo  lo que se hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y
en   las  condiciones  en  que  el  Juez  Constitucional  lo  hubiere  ordenado,
cumplimiento  de  la  orden  judicial  que  debe  hacer  el  apoderado  en forma
individual  y  sin  requerir  de  ningún tipo de autorización, ya que actúa como
apoderado general de la poderdante y es la persona encargada de dar cumplimiento
a lo ordenado por el artículo 86 de la constitución política, el Decreto 2591 de
1991  y  demás  concordantes  y  en especial, la  Jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional y por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y
sin   ningún   tipo  de  responsabilidad  directa,  indirecta  o  solidaria  del
representante  legal  de  la  poderdante, es quien debe asumir las sanciones por
incumplimiento  a  las órdenes del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial
que  actúe,  tiene  plenas  facultades  para  recibir  las notificaciones de los
incidentes  de  desacato que por cualquier circunstancia se inciden en contra de
la  poderdante  en  uno  o  varios  de  los  procesos de acción de tutela que se
hubieren  tramitado  antes  del otorgamiento del presente instrumento o en forma
posterior  y al hacerlo, debe dar resolución de fondo al traslado que le haga el
Juez  de  conocimiento y como parte integral de lo indicado, aportar o solicitar
en  forma  oportuna las pruebas que demuestren que si se cumplió con la orden de
tutela  o  que  resultó  materialmente  imposible  con  la  orden de tutela y en
especial,  solicitar que se declaren improcedentes las peticiones del accionante
dentro del desacato y se ordene su archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas
facultades  para  solicitarle  al Juez del conocimiento, que se ordene inaplicar
las  posibles  sanciones  que  hubieren  sido decretadas y entre ellas, orden de
arresto  o  multa,  por  demostrar  las  pruebas  que  aporta  o solicita con la
petición,  que  antes  de  la  materialización de la sanción ordenada, se le dio
cumplimiento  a lo que se ordeno por el Juez de Tutela, con petición de orden de
archivar  el incidente y dejar sin efecto todo lo que se ordenó dentro del mismo
y  se  expidan  y se  le entreguen las respectivas comunicaciones a la autoridad
competente.   SEXTO.  EI  apoderado  que  actúe  es  el  único  responsable  del
cumplimiento  integral  y oportuno de las ordenes judiciales de tutela por tener
las facultades para ello, es el apoderado que actuó y por lo tanto, el apoderado
es la única persona que en forma individual y sin ningún tipo de responsabilidad
directa,  solidaria  o indirecta del representante legal principal o suplente de
la  poderdante, debe asumir las consecuencias del incumplimiento total o parcial
de  lo que hubiere ordenado el Juez del conocimiento y en concreto, con respecto
de  las  posibles  ordenes  de  arresto  o  de multas que ordenen los Jueces del
conocimiento.  SEPTIMO.  El  apoderado  que  actúe,  queda  con plenas y amplias
facultades,  para  iniciar  y Ilevar-hasta su terminación en forma directa o por
intermedio  de  apoderado  especial, los mecanismos de defensa que le permite la
Constitución  Nacional,  el  ordenamiento;  legal  y  la  Jurisprudencia, cuando
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considere  que  una  o varias decisiones emitidas por los Jueces de Tutela, bien
dentro  del  proceso de tutela o en desarrollo de un incidente por desacato, son
contrarias  a  la  Constitución  Nacional,  el  ordenamiento  legal vigente y la
jurisprudencia  y  en  especial,  cuando  vulneran  sus  derechos a la libertad,
defensa,  debido proceso, real acceso a la justicia, igualdad entre otros y todo
lo  anterior,  sin  la  menor  limitación  y  comprendiendo tramites por ante la
Honorable Corte Constitucional o cualquier otra Alta Corte. OCTAVO. EI apoderado
general  que actúe, tiene plenas y amplias facultades para constituir apoderados
especiales  y para ello, otorgar los poderes especiales, que fueren necesarios y
otorgarles  a  los  apoderados,  las  facultades  que  fueren necesarias para la
defensa  de  la  personería  de la poderdante o .a propia del apoderado pudiendo
revocar en cualquier momento los poderes y que confiera y todo bajo la exclusiva
responsabilidad  del  apoderado general. NOVENO. EI apoderado general que actúe,
tiene  facultades  para  representar  a  la  poderdante,  única y exclusivamente
dentro:de  los  procesos  de  acción  de  tutela  en  donde  la poderdante es la
accionada y de igual forma en el tramite de los incidentes de desacato y que por
cualquier  causa  se presenten y tramiten en contra de la poderdante. DECIMO. Se
le solicita a los Honorables Jaeces y/o-Magistrados-del Departamento  de Bolívar
y/o  de la República de Colombia en donde actúe uno de los apoderados generales,
reconocerle  personería  al  apoderado  y  las  facultades  que  se le, conceden
mediante el presente instrumento.                                               
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 297  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 22/02/2019 bajo el
número 6.531 del libro V, consta que doctora Ligia María Cure Rios, identificada
con  la  cédula de ciudadanía número 22.395.720 de Barranquilla, en su condición
de Representante Legal Principal de la sociedad Organización Clínica General Del
Norte  S.A.  distinguida  con  el  Nit  890.102.768-5  agregó: Que por medio del
presente  instrumento,  otorga  PODER  GENERAL  amplio  y  suficiente y en forma
totalmente individual y separada a favor del Doctor David Marino Pombo Mazzillo,
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.729.217, expedida en la ciudad
de  Barranquilla;  poder  general  que  se  otorga  en los siguientes términos y
estipulaciones.  PRIMERO.  Para  que  uno  de  los  apoderados actuando en forma
totalmente  individual y separada, inicie y lleve hasta su terminación y bajo su
total  responsabilidad,  todos los actos que se requieran en forma integral para
la  defensa  de la personería de la poderdante, exclusivamente dentro de todos y
cada  uno  de  los procesos de acción de tutela o de los incidentes de desacato,
que  en  contra  de  Organización  Clínica  General  del Norte S.A., se hubieren
presentado  y  estén  en trámite antes del otorgamiento de este instrumento o se
presenten  en  forma posterior, en uno cualquiera de los Juzgados y/o Tribunales
que  pertenecen  o  conforman el circuito judicial del Departamento de Bolívar y
que  conforme  la  norma  legal  vigente,  tienen  facultades y/o capacidad para
conocer en primera o en segunda instancia, de los procesos de acción de tutela y
de  los  incidentes  de  desacato.  SEGUNDO:  Los procesos de acción de tutela o
incidentes de desacato en los cuales actuará uno de los apoderados, son aquellos
en  los  cuales  el  motivo  o causa de la tutela o del desacato, tenga relación
directa  o  indirecta  con  los  servicios  médicos hospitalarios integrales que
Organización  Clínica General Del Norte S.A., en forma individual o como miembro
de  una Unión Temporal o Consorcio, le debe suministrar a los pensionados de las
extintas Empresa Puertos de Colombia y de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y
su  núcleo  familiar  que tengan su domicilio en el Departamento de Bolívar, por
estar  los pensionados y su núcleo familiar, afiliados al Fondo de Pasivo Social
de  los  Ferrocarriles Nacionales de Colombia y todo, en desarrollo del contrato
de  prestación  de servicios médicos hospitalarios integrales celebrado o que se
celebre  hacia  el futuro entre la poderdante como Contratista y Fondo de Pasivo
Social  de  los  Ferrocarriles  Nacionales  de  Colombia.  TERCERO. El apoderado
general que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
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auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  u  contestará  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por  escrito  su  exclusiva  responsabilidad.  El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma  objetar  las  pruebas  que  hubiere  aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare  improcedente la acción de tutela y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia de primera
instancia  y  al  hacerlo  y  de  ser  procedente, presentar los recursos de Ley
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUERTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   tribunal   para   contestar  los
interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se  le  formulen  y/o  rendir  las
declaraciones  que  se le soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos.
El  apoderado  general  en  cumplimiento  de lo aprobado por la poderdante y por
tener  plena  capacidad en razón de su cargo al interior de la entidad, es quien
tiene  la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna, a
todo  lo que se hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y
en   las  condiciones  en  que  el  Juez  Constitucional  lo  hubiere  ordenado,
cumplimiento  de  la  orden  judicial  que  debe  hacer  el  apoderado  en forma
individual  y  sin  requerir  de  ningún tipo de autorización, ya que actúa como
apoderado general de la poderdante y es la persona encargada de dar cumplimiento
a lo ordenado por el artículo 86 de la constitución política, el Decreto 2591 de
1991  y  demás  concordantes  y  en especial, la  Jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional y por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y
sin   ningún   tipo  de  responsabilidad  directa,  indirecta  o  solidaria  del
representante  legal  de  la  poderdante, es quien debe asumir las sanciones por
incumplimiento  a  las órdenes del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial
que  actúe,  tiene  plenas  facultades  para  recibir  las notificaciones de los
incidentes  de  desacato que por cualquier circunstancia se inciden en contra de
la  poderdante  en  uno  o  varios  de  los  procesos de acción de tutela que se
hubieren  tramitado  antes  del otorgamiento del presente instrumento o en forma
posterior  y al hacerlo, debe dar resolución de fondo al traslado que le haga el
Juez  de  conocimiento y como parte integral de lo indicado, aportar o solicitar
en  forma  oportuna las pruebas que demuestren que si se cumplió con la orden de
tutela  o  que  resultó  materialmente  imposible  con  la  orden de tutela y en
especial,  solicitar que se declaren improcedentes las peticiones del accionante
dentro del desacato y se ordene su archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas
facultades  para  solicitarle  al Juez del conocimiento, que se ordene inaplicar
las  posibles  sanciones  que  hubieren  sido decretadas y entre ellas, orden de
arresto  o  multa,  por  demostrar  las  pruebas  que  aporta  o solicita con la
petición,  que  antes  de  la  materialización de la sanción ordenada, se le dio
cumplimiento  a lo que se ordeno por el Juez de Tutela, con petición de orden de
archivar  el incidente y dejar sin efecto todo lo que se ordenó dentro del mismo
y  se  expidan  y se  le entreguen las respectivas comunicaciones a la autoridad
competente.   SEXTO.  EI  apoderado  que  actúe  es  el  único  responsable  del
cumplimiento  integral  y oportuno de las ordenes judiciales de tutela por tener
las facultades para ello, es el apoderado que actuó y por lo tanto, el apoderado
es la única persona que en forma individual y sin ningún tipo de responsabilidad
directa,  solidaria  o indirecta del representante legal principal o suplente de
la  poderdante, debe asumir las consecuencias del incumplimiento total o parcial
de  lo que hubiere ordenado el Juez del conocimiento y en concreto, con respecto
de  las  posibles  ordenes  de  arresto  o  de multas que ordenen los Jueces del
conocimiento.  SEPTIMO.  El  apoderado  que  actúe,  queda  con plenas y amplias
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facultades,  para  iniciar  y Ilevar-hasta su terminación en forma directa o por
intermedio  de  apoderado  especial, los mecanismos de defensa que le permite la
Constitución  Nacional,  el  ordenamiento;  legal  y  la  Jurisprudencia, cuando
considere  que  una  o varias decisiones emitidas por los Jueces de Tutela, bien
dentro  del  proceso de tutela o en desarrollo de un incidente por desacato, son
contrarias  a  la  Constitución  Nacional,  el  ordenamiento  legal vigente y la
jurisprudencia  y  en  especial,  cuando  vulneran  sus  derechos a la libertad,
defensa,  debido proceso, real acceso a la justicia, igualdad entre otros y todo
lo  anterior,  sin  la  menor  limitación  y  comprendiendo tramites por ante la
Honorable Corte Constitucional o cualquier otra Alta Corte. OCTAVO. EI apoderado
general  que actúe, tiene plenas y amplias facultades para constituir apoderados
especiales  y para ello, otorgar los poderes especiales, que fueren necesarios y
otorgarles  a  los  apoderados,  las  facultades  que  fueren necesarias para la
defensa  de  la  personería  de la poderdante o .a propia del apoderado pudiendo
revocar en cualquier momento los poderes y que confiera y todo bajo la exclusiva
responsabilidad  del  apoderado general. NOVENO. EI apoderado general que actúe,
tiene  facultades  para  representar  a  la  poderdante,  única y exclusivamente
dentro:de  los  procesos  de  acción  de  tutela  en  donde  la poderdante es la
accionada y de igual forma en el tramite de los incidentes de desacato y que por
cualquier  causa  se presenten y tramiten en contra de la poderdante. DECIMO. Se
le solicita a los Honorables Jaeces y/o-Magistrados-del Departamento  de Bolívar
y/o  de la República de Colombia en donde actúe uno de los apoderados generales,
reconocerle  personería  al  apoderado  y  las  facultades  que  se le, conceden
mediante el presente instrumento.                                               
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 296  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 25/02/2019 bajo el
número  6.536  del libro V, consta, que la Doctora LIGIA MARIA CURE RIOS, mujer,
colombiana,  mayor  de  edad,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
22.395.720  de Barranquilla, otorga PODER GENERAL amplio y suficiente y en forma
totalmente individual y separada a favor del Doctor DAVID MARINO POMBO MAZZILLO,
varón,  colombiano,  mayor  de  edad,  identificado  con la cédula de ciudadanía
número  8.729.217,  expedida  en  la  ciudad de Barranquilla, y del Doctor JORGE
ENRIQUE   BELEÑO  GALVIS,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
77.171.787  de  Valledupar  (Cesar),  domiciliado  en la ciudad de Barranquilla;
poder  general  que  se  otorga  en  los  siguientes  términos y estipulaciones:
PRIMERO.  para que uno de los apoderados actuando en forma totalmente individual
y separada, inicie y lleve hasta su terminación y bajo su total responsabilidad,
todos  los  actos  que  se  requieran  en  forma  integral para la defensa de la
personería  de  la  poderdante, exclusivamente dentro de todos y cada uno de los
procesos  de  acción de tutela o de los incidentes de desacato, que en contra de
ORGANIZACION  CLINICA  GENERAL DEL NORTE S.A., se hubieren presentado y estén de
trámite  antes  del  otorgamiento  de  este  instrumento o se presenten en forma
posterior,  en  uno  cualquiera  de los Juzgados y/o Tribunales que pertenecen o
conforman  el  circuito  o circulo judicial del Departamento del Atlántico y que
conforme la norma legal vigente, tienen facultades y/o capacidad para conocer en
primera  o  en  segunda  instancia, de los procesos de acción de tutela y de los
incidentes  de  desacato. SEGUNDO. Los procesos de acción de tutela o incidentes
de  desacato  en  los  cuales actuará uno de los apoderados, son aquellos en los
cuales  el  motivo o causa de la tutela o del desacato, tenga relación directa o
indirecta  con  los  servicios médicos hospitalarios integrales que ORGANIZACION
CLÍNICA GENERAL DEL NORTE. S.A., en forma individual o como miembro de una Unión
Temporal  o  Consorcio,  le  debe  suministrar a los pensionados de las extintas
EMPRESAS  PUERTOS  DE  COLOMBIA  Y  DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y su
núcleo  familiar  que  tengan su domicilio en el Departamento del Atlántico, por
estar  los  pensionados y su núcleo familiar afiliados al Fondo de Pasivo Social
de  los  Ferrocarriles Nacionales de Colombia y todo, en desarrollo del contrato
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de  prestación  de servicios médicos hospitalarios integrales celebrado o que se
celebre  hacia  el futuro entre la poderdante como Contratista y Fondo de Pasivo
Social  de  los  Ferrocarriles  Nacionales  de  Colombia.  TERCERO. El Apoderado
General que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  y  contestara  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por escrito bajo su exclusiva responsabilidad. El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma,  objetar  las  pruebas  que  hubiere aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare  improcedente la acción de tutela y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia de primera
instancia  y  al  hacerlo  y  de  ser procedente, presentar los recursos de Ley,
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   Tribunal   para   contestar  los
interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se  le  formulen  y/o  rendir  las
declaraciones que se le soliciten, incluyendo todo lo referente a los careos. El
Apoderado  General  en cumplimiento de lo aprobado por la poderdante y por tener
plena  capacidad  en razón de su cargo al,interior de la entidad, es quien tiene
la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna,a todo lo
que  se  hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y en las
condiciones  en  que el Juez Constitucional lo hubiere ordenado, cumplimiento de
la orden judicial que debe hacer el apoderado en forma individual y sin requerir
de  ningún  tipo  de  autorización,  ya  que  actúa como apoderado general de la
poderdante  y  es  la persona encargada de dar cumplimiento a lo ordenado por el
artículo  86  de  la  constitución  política,  el  Decreto  2591 de 1991 y demás
concordantes   y   en   especial,   la  Jurisprudencia  de  la  Honorable  Corte
Constitucional  y  por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y sin
ningún  tipo de responsabilidad directa, indirecta o solidaria del representante
legal  de la poderdante, es quien debe asumir las sanciones por incumplimiento a
las  órdenes  del Juez de Tutela. QUINTO. El Apoderado judicial que actúe, tiene
plenas  facultades para recibir las notificaciones de los incidentes de desacato
que  por  cualquier circunstancia se inicien en contra de la poderdante en uno o
varios  de  los procesos de acción de tutela que se hubieren tramitado antes del
otorgamiento  del  presente  instrumento o en forma posterior y al hacerlo, debe
dar  resolución de fondo al traslado que le haga el Juez del conocimiento y como
parte integral de lo indicado, aportar o solicitar en forma oportuna las pruebas
que  demuestren  que  si  se  cumplió  con  la  orden  de  tutela  o que resultó
materialmente  imposible cumplir con la orden de tutela y en especial, solicitar
que  se declaren improcedentes las peticiones del accionante dentro del desacato
y  se  ordene  su  archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas facultades para
solicitarle  al  Juez  del  conocimiento,  que  se ordene inaplicar las posibles
sanciones  que hubieren sido decretadas y entre ellas, orden de arresto o multa,
por demostrar las pruebas que aporta o solicita con la petición, que antes de la
materialización  de  la  sanción  ordenada,  se  le dió cumplimiento a lo que se
ordenó  por  el Juez de Tutela, con petición de orden de archivar el incidente y
dejar  sin  efecto  todo  lo que se ordenó dentro del mismo y se expidan y se le
entreguen  las  respectivas  comunicaciones a la autoridad competente. SEXTO. El
apoderado que actúe es el único responsable del cumplimiento integral y oportuno
de  las  órdenes  judiciales de tutela por tener las facultades para ello, es el
apoderado  que  actuó  y  por  lo tanto, el apoderado es la única persona que en
forma  individual  y  sin  ningún  tipo  de responsabilidad directa, solidaria o
indirecta  del  representante  legal principal o suplente de la poderdante, debe
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asumir  las  consecuencias  del incumplimiento total o parcial de lo que hubiere
ordenado  el  Juez  del conocimiento y en concreto, con respecto de las posibles
órdenes de arresto o de multas que ordenen los Jueces del conocimiento. SEPTIMO.
El  Apoderado  que  actúe, queda con plenas y amplias facultades, para iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  en  forma  directa o por intermedio de apoderado
especial,  los mecanismos de defensa que le permite la Constitución Nacional, el
ordenamiento  legal  y  la  Jurisprudencia,  cuando  considere  que una o varias
decisiones  emitidas por los Jueces de Tutela, bien dentro del proceso de tutela
o  en  desarrollo de un incidente por desacato, son contrarias a la Constitución
Nacional,  el  ordenamiento  legal  vigente  y  la jurisprudencia y en especial,
cuando  vulneran  sus  derechos  a  la  libertad, defensa, debido proceso, real 
acceso  a  la  justicia,  igualdad  entre otros y todo lo anterior, sin la menor
limitación y comprendiendo trámites por ante la Honorable Corte Constitucional o
cualquier  otra Alta Corte. OCTAVO. El Apoderado general que actúe, tiene plenas
y  amplias facultades para constituir apoderados especiales y para ello, otorgar
los  poderes especiales que fueren necesarios y otorgarles a los apoderados, las
facultades  que  fueren  necesarias  para  la  defensa  de  la  personería de la
poderdante  o la propia del apoderado, pudiendo revocar en cualquier momento los
poderes  que  confiera  y  todo, bajo la exclusiva responsabilidad del apoderado
general.   NOVENO.  El  apoderado  general  que  actúe,  tiene  facultades  para
representar  a  la  poderdante, única y exclusivamente dentro de los procesos de
acción  de  tutela en donde la poderdante es la accionada y de igual forma en el
trámite  de  los incidentes de desacato y que por cualquier causa se presenten y
tramiten  en  contra  de  la poderdante. DECIMO. Se le solicita a los Honorables
Jueces  y/o  Magistrados  del  Departamento del Atlántico y/o de la República de
Colombia  en donde actúe uno de los apoderados generales, reconocerle personería
al  apoderado  y  las  facultades  que  se  le  conceden  mediante  el  presente
instrumento.                                                                    
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 295  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 27/02/2019 bajo el
número  6.544  del libro V, consta, que la Doctora LIGIA MARIA CURE RIOS, mujer,
colombiana,  mayor  de  edad,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
22.395.720  de Barranquilla, otorga PODER GENERAL amplio y suficiente y en forma
totalmente individual y separada a favor del Doctor DAVID MARINO POMBO MAZZILLO,
varón,  colombiano,  mayor  de  edad,  identificado  con la cédula de ciudadanía
número  8.729.217,  expedida  en la ciudad de Barranquilla, y del Doctor ROBERTO
ANTONIO  HERNANDEZ  QUINTERO,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
7.476.701  de  Barranquilla, PRIMERO. para que uno de los apoderados actuando en
forma  totalmente  individual  y separada, inicie y lleve hasta su terminación y
bajo  su  total  responsabilidad,  todos  los  actos  que  se requieran en forma
integral  para  la  defensa  de  la  personería de la poderdante, exclusivamente
dentro  de  todos  y  cada  uno  de  los  procesos  de acción de tutela o de los
incidentes  de desacato, que en contra de ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE
S.A.,  se  hubieren presentado y estén de trámite antes del otorgamiento de este
instrumento o se presenten en forma posterior, en uno cualquiera de los Juzgados
y/o  Tribunales  que  pertenecen  o conforman el circuito o circulo judicial del
Departamento  de  la  GUAJIRA  y  que  conforme  la  norma legal vigente, tienen
facultades  y/o capacidad para conocer en primera o en segunda instancia, de los
procesos  de  acción  de  tutela  y  de los incidentes de desacato. SEGUNDO. Los
procesos  de acción de tutela o incidentes de desacato en los cuales actuará uno
de  los  apoderados, son aquellos en los cuales el motivo o causa de la tutela o
del  desacato,  tenga  relación  directa  o  indirecta con los servicios médicos
hospitalarios  integrales  que  ORGANIZACION CLÍNICA GENERAL DEL NORTE. S.A., en
forma  individual  o  como  miembro  de  una Unión Temporal o Consorcio, le debe
suministrar  a los educadores y su núcleo familiar que tengan su domicilio en el
Departamento  de  la  GUAJIRA,  por  estar  los  educadores y su núcleo familiar
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afiliados  al  Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y todo, en
desarrollo  del  contrato  de  prestación  de  servicios  médicos  hospitalarios
integrales  celebrado  entre  la  poderdante  como  Contratista  y Fiduciaria la
Previsora  en  su condición de vocera del patrimonio autónomo constituido por el
Fondo  Nacional  de  Prestaciones Sociales del Magisterio. TERCERO. El Apoderado
General que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  y  contestara  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por escrito bajo su exclusiva responsabilidad. El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma,  objetar  las  pruebas  que  hubiere aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare  improcedente la acción de tutela y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia de primera
instancia  y  al  hacerlo  y  de  ser procedente, presentar los recursos de Ley,
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   Tribunal   para   contestar  los
interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se  le  formulen  y/o  rendir  las
declaraciones que se le soliciten, incluyendo todo lo referente a los careos. El
Apoderado  General  en cumplimiento de lo aprobado por la poderdante y por tener
plena  capacidad  en razón de su cargo al,interior de la entidad, es quien tiene
la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna,a todo lo
que  se  hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y en las
condiciones  en  que el Juez Constitucional lo hubiere ordenado, cumplimiento de
la orden judicial que debe hacer el apoderado en forma individual y sin requerir
de  ningún  tipo  de  autorización,  ya  que  actúa como apoderado general de la
poderdante  y  es  la persona encargada de dar cumplimiento a lo ordenado por el
artículo  86  de  la  constitución  política,  el  Decreto  2591 de 1991 y demás
concordantes   y   en   especial,   la  Jurisprudencia  de  la  Honorable  Corte
Constitucional  y  por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y sin
ningún  tipo de responsabilidad directa, indirecta o solidaria del representante
legal  de la poderdante, es quien debe asumir las sanciones por incumplimiento a
las  órdenes  del Juez de Tutela. QUINTO. El Apoderado judicial que actúe, tiene
plenas  facultades para recibir las notificaciones de los incidentes de desacato
que  por  cualquier circunstancia se inicien en contra de la poderdante en uno o
varios  de  los procesos de acción de tutela que se hubieren tramitado antes del
otorgamiento  del  presente  instrumento o en forma posterior y al hacerlo, debe
dar  resolución de fondo al traslado que le haga el Juez del conocimiento y como
parte integral de lo indicado, aportar o solicitar en forma oportuna las pruebas
que  demuestren  que  si  se  cumplió  con  la  orden  de  tutela  o que resultó
materialmente  imposible cumplir con la orden de tutela y en especial, solicitar
que  se declaren improcedentes las peticiones del accionante dentro del desacato
y  se  ordene  su  archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas facultades para
solicitarle  al  Juez  del  conocimiento,  que  se ordene inaplicar las posibles
sanciones  que hubieren sido decretadas y entre ellas, orden de arresto o multa,
por demostrar las pruebas que aporta o solicita con la petición, que antes de la
materialización  de  la  sanción  ordenada,  se  le dió cumplimiento a lo que se
ordenó  por  el Juez de Tutela, con petición de orden de archivar el incidente y
dejar  sin  efecto  todo  lo que se ordenó dentro del mismo y se expidan y se le
entreguen  las  respectivas  comunicaciones a la autoridad competente. SEXTO. El
apoderado que actúe es el único responsable del cumplimiento integral y oportuno
de  las  órdenes  judiciales de tutela por tener las facultades para ello, es el
apoderado  que  actuó  y  por  lo tanto, el apoderado es la única persona que en
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forma  individual  y  sin  ningún  tipo  de responsabilidad directa, solidaria o
indirecta  del  representante  legal principal o suplente de la poderdante, debe
asumir  las  consecuencias  del incumplimiento total o parcial de lo que hubiere
ordenado  el  Juez  del conocimiento y en concreto, con respecto de las posibles
órdenes de arresto o de multas que ordenen los Jueces del conocimiento. SEPTIMO.
El  Apoderado  que  actúe, queda con plenas y amplias facultades, para iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  en  forma  directa o por intermedio de apoderado
especial,  los mecanismos de defensa que le permite la Constitución Nacional, el
ordenamiento  legal  y  la  Jurisprudencia,  cuando  considere  que una o varias
decisiones  emitidas por los Jueces de Tutela, bien dentro del proceso de tutela
o  en  desarrollo de un incidente por desacato, son contrarias a la Constitución
Nacional,  el  ordenamiento  legal  vigente  y  la jurisprudencia y en especial,
cuando  vulneran  sus  derechos  a  la  libertad, defensa, debido proceso, real 
acceso  a  la  justicia,  igualdad  entre otros y todo lo anterior, sin la menor
limitación y comprendiendo trámites por ante la Honorable Corte Constitucional o
cualquier  otra Alta Corte. OCTAVO. El Apoderado general que actúe, tiene plenas
y  amplias facultades para constituir apoderados especiales y para ello, otorgar
los  poderes especiales que fueren necesarios y otorgarles a los apoderados, las
facultades  que  fueren  necesarias  para  la  defensa  de  la  personería de la
poderdante  o la propia del apoderado, pudiendo revocar en cualquier momento los
poderes  que  confiera  y  todo, bajo la exclusiva responsabilidad del apoderado
general.   NOVENO.  El  apoderado  general  que  actúe,  tiene  facultades  para
representar  a  la  poderdante, única y exclusivamente dentro de los procesos de
acción  de  tutela en donde la poderdante es la accionada y de igual forma en el
trámite  de  los incidentes de desacato y que por cualquier causa se presenten y
tramiten en contra de la poderdante.                                            
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 292  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 25/02/2019 bajo el
número  6.538  del libro V, y bajo el No. 6.539 consta que la señora LIGIA MARÍA
CURE RÍOS, C.C. No. 22.395.720, en su condición de Representante legal Principal
de  la  sociedad  ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., Que por medio del
presente  instrumento,  otorga  Poder  General,  amplio  y  suficiente  en forma
totalmente individual y separada a favor del Doctor DAVID MARINO POMBO MAZZILLO,
C.C.  No.  8.729.217  y  de  la  Doctora  AURA  MODESTA MOYA BALLESTAS, C.C. No.
1.050.946.865,  Poder  General  que  se  otorga  en  los  siguientes  términos y
estipulaciones.  PRIMERO:  para  que  uno  de  los  apoderados actuando en forma
totalmente  individual y separada, inicie y lleve hasta su terminación y bajo su
total  responsabilidad,  todos los actos que se requieran en forma integral para
la  defensa  de  la personería de la poderdante, exclusivamente dentro de todo y
cada uno de los procesos de acción de tutela o de los incidentes de desacato que
en contra de Organización Clínica del Norte S.A., se hubieren presentado y estén
en  tramite  antes  del otorgamiento de este instrumento o se presenten en forma
posterior  en  uno  cualquiera  de  los Juzgados y/o tribunales que pertenecen o
conforman  el  circuito  circulo  judicial  del  departamento  de  Bolívar y que
conforme a la norma legal vigente tiene facultades y/o capacidad para conocer en
primera  o  en  segunda  instancia  de los procesos de acción de tutela y de los
incidentes  de  desacato. SEGUNDO: Los procesos de acción de tutela o incidentes
de  desacato  en  los  cuales actuará uno de los apoderados, son aquellos en los
cuales  el  motivo o causa de la tutela o del desacato, tenga relación directa o
indirecta  con  los  servicios médicos hospitalarios integrales que Organización
Clínica  General Del Norte S.A., en forma individual o como miembro de una Unión
Temporal  o Consorcio, le debe suministrar a los educadores y su nucleo familiar
que  tengan su domicilio en el Departamento de Bolívar, por estar los educadores
y  su  núcleo familiar, afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio  y todo en desarrollo del contrato de prestación de servicios médicos
hospitalarios  integrales  celebrado  entre  el  poderdante  como  Contratista y
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fiduciaria  la  previsora  en  su  condición  de  vocera del patrimonio autónomo
constituido  por  el  Fondo  Nacional  de Prestaciones Sociales del Magisterio..
TERCERO.  El apoderado general que actúe, tiene plena facultad para recibir la o
las  notificaciones  del  auto  admisorio  de  las acciones constitucionales que
contra  la poderdante se presenten y contestará la demanda de acción de tutela o
los  incidentes  de  desacato  personalmente  o  por  intermedio de la persona o
abogado  que  delegue    en  forma  verbal  o  por  escrito  bajo  su  exclusiva
responsabilidad.  El  apoderado al contestar la tutela, tiene amplias facultades
para  negar  o  aceptar  los  hechos  de la demanda, aportar, pedir, practicar y
sustentar  las  pruebas en defensa de la poderdante y de igual forma objetar las
pruebas  que  hubiere  aportado o solicitado el accionante y pedirle al Juez que
las  desestime  y  en  especial,  pedir que se declare improcedente la acción de
tutela  y  que  se nieguen en un todo las pretensiones del o de los accionantes.
También  queda  el apoderado con amplias facultades para recibir la notificación
de la sentencia de primera instancia y al hacerlo y de ser procedente, presentar
los  recursos  de  Ley  teniendo plenas facultades para todos los trámites en la
segunda  instancia.  CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y
representación  de  la  poderdante, comprenden cuando el Juez y/o Magistrado del
conocimiento  lo  determinen,  comparecer al Juzgado y/o tribunal para contestar
los  interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se le formulen y/o rendir las
declaraciones  que  se le soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos.
El  apoderado  general  en  cumplimiento  de lo aprobado por la poderdante y por
tener  plena  capacidad en razón de su cargo al interior de la entidad, es quien
tiene  la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna, a
todo  lo que se hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y
en   las  condiciones  en  que  el  Juez  Constitucional  lo  hubiere  ordenado,
cumplimiento  de  la  orden  judicial  que  debe  hacer  el  apoderado  en forma
individual  y  sin  requerir  de  ningún tipo de autorización, ya que actúa como
apoderado general de la poderdante y es la persona encargada de dar cumplimiento
a lo ordenado por el artículo 86 de la constitución política, el Decreto 2591 de
1991  y  demás  concordantes  y  en especial, la  Jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional y por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y
sin   ningún   tipo  de  responsabilidad  directa,  indirecta  o  solidaria  del
representante  legal  de  la  poderdante, es quien debe asumir las sanciones por
incumplimiento  a  las órdenes del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial
que  actúe,  tiene  plenas  facultades  para  recibir  las notificaciones de los
incidentes  de  desacato que por cualquier circunstancia se inciden en contra de
la  poderdante  en  uno  o  varios  de  los  procesos de acción de tutela que se
hubieren  tramitado  antes  del otorgamiento del presente instrumento o en forma
posterior  y al hacerlo, debe dar resolución de fondo al traslado que le haga el
Juez  de  conocimiento y como parte integral de lo indicado, aportar o solicitar
en  forma  oportuna las pruebas que demuestren que si se cumplió con la orden de
tutela  o  que  resultó  materialmente  imposible  con  la  orden de tutela y en
especial,  solicitar que se declaren improcedentes las peticiones del accionante
dentro del desacato y se ordene su archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas
facultades  para  solicitarle  al Juez del conocimiento, que se ordene inaplicar
las  posibles  sanciones  que  hubieren  sido decretadas y entre ellas, orden de
arresto  o  multa,  por  demostrar  las  pruebas  que  aporta  o solicita con la
petición,  que  antes  de  la  materialización de la sanción ordenada, se le dio
cumplimiento  a lo que se ordeno por el Juez de Tutela, con petición de orden de
archivar  el incidente y dejar sin efecto todo lo que se ordenó dentro del mismo
y  se  expidan  y se  le entreguen las respectivas comunicaciones a la autoridad
competente.   SEXTO.  El  apoderado  que  actúe  es  el  único  responsable  del
cumplimiento  integral  y oportuno de las ordenes judiciales de tutela por tener
las facultades para ello, es el apoderado que actuó y por lo tanto, el apoderado
es la única persona que en forma individual y sin ningún tipo de responsabilidad
directa,  solidaria  o indirecta del representante legal principal o suplente de
la  poderdante, debe asumir las consecuencias del incumplimiento total o parcial
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de  lo que hubiere ordenado el Juez del conocimiento y en concreto, con respecto
de  las  posibles  ordenes  de  arresto  o  de multas que ordenen los Jueces del
conocimiento.  SEPTIMO.  El  apoderado  que  actúe,  queda  con plenas y amplias
facultades,  para  iniciar  y llevar hasta su terminación en forma directa o por
intermedio  de  apoderado  especial, los mecanismos de defensa que le permite la
Constitución  Nacional,  el  ordenamiento;  legal  y  la  Jurisprudencia, cuando
considere  que  una  o varias decisiones emitidas por los Jueces de Tutela, bien
dentro  del  proceso de tutela o en desarrollo de un incidente por desacato, son
contrarias  a  la  Constitución  Nacional,  el  ordenamiento  legal vigente y la
jurisprudencia  y  en  especial,  cuando  vulneran  sus  derechos a la libertad,
defensa,  debido proceso, real acceso a la justicia, igualdad entre otros y todo
lo  anterior,  sin  la  menor  limitación  y  comprendiendo tramites por ante la
Honorable Corte Constitucional o cualquier otra Alta Corte. OCTAVO. El apoderado
general  que actúe, tiene plenas y amplias facultades para constituir apoderados
especiales  y para ello, otorgar los poderes especiales, que fueren necesarios y
otorgarles  a  los  apoderados,  las  facultades  que  fueren necesarias para la
defensa  de  la  personería  de la poderdante o la propia del apoderado pudiendo
revocar  en  cualquier momento los poderes que confiera y todo bajo la exclusiva
responsabilidad  del  apoderado general. NOVENO. El apoderado general que actúe,
tiene  facultades  para  representar  a  la  poderdante,  única y exclusivamente
dentro:de  los  procesos  de  acción  de  tutela  en  donde  la poderdante es la
accionada y de igual forma en el tramite de los incidentes de desacato y que por
cualquier  causa  se presenten y tramiten en contra de la poderdante. DECIMO. Se
le solicita a los Honorables Jaeces y/o Magistrados del Departamento  de Bolívar
y/o  de la República de Colombia en donde actúe uno de los apoderados generales,
reconocerle personería al apoderado y las facultades que se le conceden mediante
el presente instrumento.                                                        
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 294  del 07/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 25/02/2019 bajo el
número  6.543  del  libro  V, consta, que la señora LIGIA MARIA CURE RIOS, mujer
colombiana,  mayor  de  edad,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
22.395.720  de Barranquilla, en su condición de Representante Legal principal de
la  sociedad  ORGANIZACION  CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., otorga PODER GENERAL
amplio  y  suficiente  y  en  forma totalmente individual y separada a favor del
Doctora  LORENA  DE  JESUS  PEREZ  DONADO,  mujer,  colombiana,  mayor  de edad,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 32.863.268, expedida en el
Municipio de Soledad(Atlántico),, domiciliada en la ciudad de Santa Marta, poder
general que se otorga en los siguientes términos y estipulaciones: PRIMERO. Para
que  uno  de  los apoderados actuando en forma totalmente individual y separada,
inicie  y  lleve hasta su terminación y bajo su total responsabilidad, todos los
actos  que se requieran en forma integral para la defensa de la personería de la
poderdante,  exclusivamente dentro de todos y cada uno de los procesos de acción
de tutela o de los incidentes de desacato, que en contra de Organización Clínica
General  del  Norte.  S.A.,  se hubieren presentado y estén en trámite antes del
otorgamiento  de  este  instrumento  o  se  presenten en forma posterior, en uno
cualquiera de los Juzgados y/o Tribunales que pertenecen o conforman el circuito
o  círculo judicial del departamento del Magdalena y que conforme la norma legal
vigente,  tienen  facultades  y/o capacidad para conocer en primera o en segunda
instancia,  de los procesos de acción de tutela y de los incidentes de desacato.
SEGUNDO. Los procesos de acción de tutela o incidentes de desacato en los cuales
actuará  uno  de los apoderados, son aquellos en los cuales el motivo o causa de
la  tutela  o del desacato, tenga relación directa o indirecta con los servicios
médicos  hospitalarios  integrales  que  Organización  Clínica General del Norte
S.A.,  en  forma individual o como miembro de una Unión Temporal o Consorcio, le
debe  suministrar  a los educadores y su núcleo familiar que tengan su domicilio
en  el Departamento del Magdalena, por estar los educadores y su núcleo familiar
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afiliados  al  Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y todo, en
desarrollo  del  contrato  de  prestación  de  servicios  médicos  hospitalarios
integrales  celebrado  entre  la  poderdante  como  Contratista  y Fiduciaria la
Previsora  en  su condición de vocera del patrimonio autónomo constituido por el
Fondo  Nacional  de  prestaciones Sociales del Magisterio. TERCERO. El apoderado
general que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  y  contestará  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por escrito bajo su exclusiva responsabilidad. El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma,  objetar  las  pruebas  que  hubiere aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare improcedente la acción de tutela, y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia en primera
instancia,  y  al  hacerlo  y  de ser procedente, presentar los recursos de Ley,
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   Tribunal   para   contestar  los
interrogatorios que se soliciten y/o se le formulen y/o rendir las declaraciones
que  se  le  soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos. El apoderado
general  en  cumplimiento  de  lo  aprobado  por la poderdante y por tener plena
capacidad  en  razón  de  su  cargo al interior de la entidad, es quien tiene la
obligación  de  verificar  que se le dé cumplimiento en forma oportuna,a todo lo
que  se  hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y en las
condiciones  en  que el Juez Constitucional lo hubiere ordenado, cumplimiento de
la orden judicial que debe hacer el apoderado en forma individual y sin requerir
de  ningún  tipo  de  autorización,  ya  que  actúa como apoderado general de la
poderdante  y  es  la persona encargada de dar cumplimiento a lo ordenado por el
artículo  86  de  la  constitución  política,  el  Decreto  2591 de 1991 y demás
concordantes   y   en   especial,   la  Jurisprudencia  de  la  Honorable  Corte
Constitucional  y  por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y sin
ningún tipo de responsabilidad directa, indirecta  o solidaria del representante
legal  de la poderdante, es quien debe asumir las sanciones por incumplimiento a
las  órdenes  del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial que actúe, tiene
plenas  facultades para recibir las notificaciones de los incidentes de desacato
que  por  cualquier circunstancia se inicien en contra de la poderdante en uno o
varios  de  los procesos de acción de tutela que se hubieren tramitado antes del
otorgamiento  del  presente  instrumento o en forma posterior y al hacerlo, debe
dar  resolución de fondo al traslado que le haga el Juez del conocimiento y como
parte integral de lo indicado, aportar o solicitar en forma oportuna las pruebas
que  demuestren  que  si  se  cumplió  con  el  orden  de  tutela  o que resulto
materialmente  imposible cumplir con la orden de tutela y en especial, solicitar
que  se declaren improcedentes las peticiones del accionante dentro del desacato
y  se  ordene  su  archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas facultades para
solicitarle  al  Juez  del  conocimiento,  que  se ordene inaplicar las posibles
sanciones  que hubieren sido decretadas y entre ellas, orden de arresto o multa,
por demostrar las pruebas que aporta o solicita con la petición, que antes de la
materializacíón  de  la  sanción  ordenada,  se  le dio cumplimiento a lo que se
ordenó  por  el Juez de Tutela, con petición de orden de archivar el incidente y
dejar  sin  efecto  todo  lo que se ordenó dentro del mismo y se expidan y se le
entreguen  las  respectivas  comunicaciones a la autoridad competente. SEXTO. El
apoderado que actúe es el único responsable del cumplimiento integral y oportuno
de  las  órdenes  judiciales de tutela por tener las facultades para ello, es el
apoderado  que  actuó  y  por  lo tanto, el apoderado es la única persona que en
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forma  individual  y  sin  ningún  tipo  de responsabilidad directa, solidaria o
indirecta  del  representante  legal principal o suplente de la poderdante, debe
asumir  las  consecuencias  del incumplimiento total o parcial de lo que hubiere
ordenado  el  Juez  del conocimiento y en concreto, con respecto de las posibles
órdenes de arresto o de multas que ordenen los Jueces del conocimiento. SEPTIMO.
El  apoderado  que  actúe, queda con plenas y amplias facultades, para iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  en  forma  directa o por intermedio de apoderado
especial,  los mecanismos de defensa que le permite la Constitución Nacional, el
ordenamiento  legal  y  la  Jurisprudencia,  cuando  considere  que una o varias
decisiones  emitidas por los Jueces de Tutela, bien dentro del proceso de tutela
o  en  desarrollo de un incidente por desacato, son contrarias a la Constitución
Nacional,  el  ordenamiento  legal  vigente  y  la Jurisprudencia y en especial,
cuando vulneran sus derechos a la libertad, defensa, debido proceso, real acceso
a  la justicia, igualdad entre otros y todo lo anterior, sin la menor limitación
y  comprendiendo trámites por ante la Honorable Corte Constitucional o cualquier
otra  Alta Corte. OCTAVO. El apoderado general que actúe, tiene plenas y amplias
facultades  para  constituir  apoderados  especiales  y  para  ello, otorgar los
poderes  especiales  que  fueren  necesarios  y otorgarles a los apoderados, las
facultades  que  fueren  necesarias  para  la  defensa  de  la  personería de la
poderdante  o la propia del apoderado, pudiendo revocar en cualquier momento los
poderes  que  confiera  y  todo  bajo la exclusiva responsabilidad del apoderado
general.   NOVENO.  El  apoderado  general  que  actué,  tiene  facultades  para
representar  a  la  poderdante, única y exclusivamente dentro de los procesos de
acción  de  tutela en donde la poderdante es la accionada y de igual forma en el
trámite  de  los incidentes de desacato y que por cualquier causa se presenten y
tramiten en contra de la poderdante.                                            
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 347  del 12/02/2019, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 22/02/2019 bajo el
número 6.533 del libro V, consta que doctora Ligia María Cure Rios, identificada
con  la  cédula de ciudadanía número 22.395.720 de Barranquilla, en su condición
de Representante Legal Principal de la sociedad Organización Clínica General Del
Norte  S.A.  distinguida  con  el  Nit  890.102.768-5  agregó: Que por medio del
presente  instrumento,  otorga  PODER  GENERAL  amplio  y  suficiente y en forma
totalmente  individual  y  separada  a favor del Doctor Carlos Mario Rios López,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 72.135.039, expedida en la
ciudad de Barranquilla; poder general que se otorga en los siguientes términos y
estipulaciones.  PRIMERO.  Para  que  uno  de  los  apoderados actuando en forma
totalmente  individual y separada, inicie y lleve hasta su terminación y bajo su
total  responsabilidad,  todos los actos que se requieran en forma integral para
la  defensa  de la personería de la poderdante, exclusivamente dentro de todos y
cada  uno  de  los procesos de acción de tutela o de los incidentes de desacato,
que  en  contra  de  Organización  Clínica  General  del Norte S.A., se hubieren
presentado  y  estén  en trámite antes del otorgamiento de este instrumento o se
presenten  en  forma posterior, en uno cualquiera de los Juzgados y/o Tribunales
que pertenecen o conforman el circuito judicial del Departamento del Magdalena y
que  conforme  la  norma  legal  vigente,  tienen  facultades y/o capacidad para
conocer en primera o en segunda instancia, de los procesos de acción de tutela y
de  los  incidentes  de  desacato.  SEGUNDO:  Los procesos de acción de tutela o
incidentes de desacato en los cuales actuará uno de los apoderados, son aquellos
en  los  cuales  el  motivo  o causa de la tutela o del desacato, tenga relación
directa  o  indirecta  con  los  servicios  médicos hospitalarios integrales que
Organización  Clínica General Del Norte S.A., en forma individual o como miembro
de  una Unión Temporal o Consorcio, le debe suministrar a los pensionados de las
extintas Empresa Puertos de Colombia y de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y
su  núcleo  familiar  que tengan su domicilio en el Departamento del Magdalena ,
por  estar  los  pensionados  y su núcleo familiar, afiliados al Fondo de Pasivo
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Social  de  los  Ferrocarriles  Nacionales de Colombia y todo, en desarrollo del
contrato de prestación de servicios médicos hospitalarios integrales celebrado o
que  se  celebre hacia el futuro entre la poderdante como Contratista y Fondo de
Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia. TERCERO. El apoderado
general que actúe, tiene plena facultad para recibir la o las notificaciones del
auto  admisorio  de  las  acciones  constitucionales que contra la poderdante se
presenten  u  contestará  la  demanda  de  acción  de tutela o los incidentes de
desacato  personalmente  o por intermedio de la persona o abogado que delegue en
forma  verbal  o  por  escrito  su  exclusiva  responsabilidad.  El apoderado al
contestar la tutela, tiene amplias facultades para negar o aceptar los hechos de
la  demanda,  aportar, pedir, practicar y sustentar las pruebas en defensa de la
poderdante  y  de  igual  forma  objetar  las  pruebas  que  hubiere  aportado o
solicitado  el  accionante  y  pedirle  al Juez que las desestime y en especial,
pedir  que  se  declare  improcedente la acción de tutela y que se nieguen en un
todo  las  pretensiones del o de los accionantes. También queda el apoderado con
amplias  facultades  para  recibir  la  notificación  de la sentencia de primera
instancia  y  al  hacerlo  y  de  ser  procedente, presentar los recursos de Ley
teniendo  plenas  facultades  para  todos  los trámites en la segunda instancia.
CUARTO.  Las facultades del apoderado que actúe en nombre y representación de la
poderdante,  comprenden  cuando  el  Juez  y/o  Magistrado  del  conocimiento lo
determinen,   comparecer   al   Juzgado   y/o   tribunal   para   contestar  los
interrogatorios  que  se  le  soliciten  y/o  se  le  formulen  y/o  rendir  las
declaraciones  que  se le soliciten,  incluyendo todo lo referente a los careos.
El  apoderado  general  en  cumplimiento  de lo aprobado por la poderdante y por
tener  plena  capacidad en razón de su cargo al interior de la entidad, es quien
tiene  la obligación de verificar que se le dé cumplimiento en forma oportuna, a
todo  lo que se hubiere ordenado por el Juez de primera o de segunda instancia y
en   las  condiciones  en  que  el  Juez  Constitucional  lo  hubiere  ordenado,
cumplimiento  de  la  orden  judicial  que  debe  hacer  el  apoderado  en forma
individual  y  sin  requerir  de  ningún tipo de autorización, ya que actúa como
apoderado general de la poderdante y es la persona encargada de dar cumplimiento
a lo ordenado por el artículo 86 de la constitución política, el Decreto 2591 de
1991  y  demás  concordantes  y  en especial, la  Jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional y por lo tanto, es el apoderado quien en forma individual y
sin   ningún   tipo  de  responsabilidad  directa,  indirecta  o  solidaria  del
representante  legal  de  la  poderdante, es quien debe asumir las sanciones por
incumplimiento  a  las órdenes del Juez de Tutela. QUINTO. El apoderado judicial
que  actúe,  tiene  plenas  facultades  para  recibir  las notificaciones de los
incidentes  de  desacato que por cualquier circunstancia se inciden en contra de
la  poderdante  en  uno  o  varios  de  los  procesos de acción de tutela que se
hubieren  tramitado  antes  del otorgamiento del presente instrumento o en forma
posterior  y al hacerlo, debe dar resolución de fondo al traslado que le haga el
Juez  de  conocimiento y como parte integral de lo indicado, aportar o solicitar
en  forma  oportuna las pruebas que demuestren que si se cumplió con la orden de
tutela  o  que  resultó  materialmente  imposible  con  la  orden de tutela y en
especial,  solicitar que se declaren improcedentes las peticiones del accionante
dentro del desacato y se ordene su archivo. El apoderado que actúe, tiene plenas
facultades  para  solicitarle  al Juez del conocimiento, que se ordene inaplicar
las  posibles  sanciones  que  hubieren  sido decretadas y entre ellas, orden de
arresto  o  multa,  por  demostrar  las  pruebas  que  aporta  o solicita con la
petición,  que  antes  de  la  materialización de la sanción ordenada, se le dio
cumplimiento  a lo que se ordeno por el Juez de Tutela, con petición de orden de
archivar  el incidente y dejar sin efecto todo lo que se ordenó dentro del mismo
y  se  expidan  y se  le entreguen las respectivas comunicaciones a la autoridad
competente.   SEXTO.  EI  apoderado  que  actúe  es  el  único  responsable  del
cumplimiento  integral  y oportuno de las ordenes judiciales de tutela por tener
las facultades para ello, es el apoderado que actuó y por lo tanto, el apoderado
es la única persona que en forma individual y sin ningún tipo de responsabilidad
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directa,  solidaria  o indirecta del representante legal principal o suplente de
la  poderdante, debe asumir las consecuencias del incumplimiento total o parcial
de  lo que hubiere ordenado el Juez del conocimiento y en concreto, con respecto
de  las  posibles  ordenes  de  arresto  o  de multas que ordenen los Jueces del
conocimiento.  SEPTIMO.  El  apoderado  que  actúe,  queda  con plenas y amplias
facultades,  para  iniciar  y Ilevar-hasta su terminación en forma directa o por
intermedio  de  apoderado  especial, los mecanismos de defensa que le permite la
Constitución  Nacional,  el  ordenamiento;  legal  y  la  Jurisprudencia, cuando
considere  que  una  o varias decisiones emitidas por los Jueces de Tutela, bien
dentro  del  proceso de tutela o en desarrollo de un incidente por desacato, son
contrarias  a  la  Constitución  Nacional,  el  ordenamiento  legal vigente y la
jurisprudencia  y  en  especial,  cuando  vulneran  sus  derechos a la libertad,
defensa,  debido proceso, real acceso a la justicia, igualdad entre otros y todo
lo  anterior,  sin  la  menor  limitación  y  comprendiendo tramites por ante la
Honorable Corte Constitucional o cualquier otra Alta Corte. OCTAVO. EI apoderado
general  que actúe, tiene plenas y amplias facultades para constituir apoderados
especiales  y para ello, otorgar los poderes especiales, que fueren necesarios y
otorgarles  a  los  apoderados,  las  facultades  que  fueren necesarias para la
defensa  de  la  personería  de  la poderdante o a propia del apoderado pudiendo
revocar en cualquier momento los poderes y que confiera y todo bajo la exclusiva
responsabilidad  del  apoderado general. NOVENO. EI apoderado general que actúe,
tiene  facultades  para  representar  a  la  poderdante,  única y exclusivamente
dentro:de  los  procesos  de  acción  de  tutela  en  donde  la poderdante es la
accionada y de igual forma en el tramite de los incidentes de desacato y que por
cualquier  causa  se presenten y tramiten en contra de la poderdante. DECIMO. Se
le  solicita  a  los  Honorables  Jueces  y/o  Magistrados  del  Departamento de
Magdalena  y/o  de la República de Colombia en donde actúe uno de los apoderados
generales,  reconocerle  personería  al  apoderado  y  las facultades que se le,
conceden mediante el presente instrumento.                                      
                                                                                
                                                                                
Por Escritura Pública  número 1.060  del 06/07/2020, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 08/07/2020 bajo el
número  6.776  del  libro  V,  ORGANIZACION  CLINICA  GENERAL  DEL  NORTE  S.A.,
representada  por  LIGIA  MARÍA  CURE  RÍOS,  mujer,  colombiana, mayor de edad,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  22.395.720  expedida  en
Barranquilla,  domiciliada  en la ciudad de Barranquilla y dijo: Que actúa en su
calidad  de  Presidente-Representante  Legal  Principal  y  que  actuando  en el
carácter  indicado y por tener plenas y amplias facultades sin limitación alguna
para ello, otorga PODER GENERAL en forma individual y separado con tan amplias y
suficiente  facultades  en  cuanto  a  derecho se requiera a favor del Dr. HENRY
OSWALDO  ENCISO  SALDAÑA,  hombre,  mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  79.118.117  expedida  en Bogotá, domiciliado en esta ciudad;
poder  que se confiere en los siguientes términos y estipulaciones: PRIMERO.- La
Mandante confiere Poder General para que en su nombre y representación ejerza la
representación  legal  en  el trámite integral de las Audiencias de Conciliación
Judicial, Audiencias Iniciales, de Instrucción y Juzgamiento (Artículo 372 y 373
del  Código  General del Proceso) entre otras, Audiencias iniciales y Audicencia
de  Pruebas  (Artículo 180 y 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo) entre otras, Audiencia de Conciliación, Audiencia
de Pruebas y Cualquier otra que convoquen los Árbittros (Ley 1563 de 2012) entre
otras,  ante  cualquier  jurisdicción,  ordinaria, Administrativa o Arbitral, en
cualquier  tipo  de  procesos  civiles, comerciales, laborales, administrativos,
Tribunales Arbitrales, que siga o se adelante en contra la Poderdante. PARAGRAFO
PRIMERO.  De igual manera puede el apoderado que actúe en forma individual y sin
limitación,  iniciar  y  llevar hasta su terminación, todos los trámites que por
Ley  se requieran para asistir a todas y cada una de las audiencias judiciales y
extrajudiciales  que  sean  convocadas en cualquier jurisdicción y por cualquier
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persona  natural  o  jurídica  del  derecho  privado  o  público y dentro de las
audiencias,  puede  estudiar  las  propuestas  que  se  presenten,  aceptarlas o
rechazarlas.-  En  desarrollo  de  lo  indicado,  el  apoderado  puede presentar
cualquier  tipo  de  propuestas  y  en  general,  asumir la representación de la
poderdante,  para lo cual puede firmar el acta en la cual se consigne que no hay
acuerdo  conciliatorio  o  se  plasmen  los acuerdos que se acepten dentro de la
conciliación  y  al  hacerlo,  comprometer  la responsabilidad de la poderdante.
SEGUNDO.-  El  Apoderado  general  actuando  en  forma  individual y en nombre y
representación  de la poderdante, puede intervenir en todo tipo de Audiencias en
nombre  y  representación  de la mandante, tales como Audiencias de Conciliación
Judicial, Audiencias iniciales, de Instrucción y Juzgamiento (Artículo 372 y 373
del  Código  General  del  Proceso), Audiencias Iniciales y Audiencia de Pruebas
(Artículo  180  y  181  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo
Contencioso  Administrativo)  Audiencia  de Conciliación, Audiencia de Pruebas y
Cualquier  otra  que  convoquen  los  árbitros (Ley 1563 de 2012) ante cualquier
jurisdicción,  Ordinaria,  Administrativa  o  Arbitral, en la cual sea vinculada
formalmente como parte y legitimada por pasiva o activa la mandante, por el Juez
o  Magistrado  o Árbitro o Árbitros del conocimiento e instancia que lleve, sean
ponentes  o conozcan el respectivo proceso judicial o arbitral y, con sujeción a
la  Norma  Procesal que regule la audiencia dentro de la Jurisdicción competente
de  cada  caso,  en  la  cual se convoque y dentro de la misma, representar a su
poderdante con plenas facultades, pudiendo analizar las propuestas, debatirlas y
aprobarlas  o  rechazarlas y de igual manera formular propuestas y en todo caso,
firmar  las actas o documentos en los cuales quede consignado todo el desarrollo
de  la  audiencia,  lo  aprobado  o  rechazado  en  la  misma.  TERCERO. Asistir
personalmente  o de manera virtual a las diligencias de Interrogatorios de Parte
como  representante  legal  de  la  poderdante  y  por  lo  tanto,  tiene plenas
facultades  para  absolver  o  contestar  bajo  la  gravedad  del  juramento  el
interrogatorio  de  parte que le formule la parte demandante o demandada o en el
curso  del proceso o el Juez, Magistrado o Arbitro o Árbitros del conocimiento o
en  instancia  que  se  lleve,  sean  ponentes  o conozcan el respectivo proceso
judicial  o  arbitral  y,  podrá  aportar  los  documentos de cualquier tipo que
considere  necesarios  y  que  conforme a las norma procesal fueren pertinentes,
tales  como  Audiencias  de  Conciliación  Judicial,  Audiencias  Iniciales,  de
Instrucción  y  Juzgamiento  (Artículo  372  y 373 del Código del Proceso) entre
otras, Audiencias Iniciales y Audiencia de Pruebas(artículo 180 y 181 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) entre otras;
Audiencia  de  Conciliación, Audiencia de Pruebas y Cualquier otra que convoquen
los  árbitros  (ley  1563  de  2012)  entre  otras, ante cualquier jurisdicción,
Ordinaria,  Administrativa o Arbitral. CUARTO. Queda estipulado que el apoderado
general  en  manera alguna tiene facultades para celebrar contratos y/o acuerdos
mediante los cuales se transfieran, cedan, arrienden, permuten, hipotequen o que
de  cualquier forma se pretenda ceder y/o limitar los derechos que son propiedad
exclusiva  de  la  poderdante  y  mucho menos, cuando se pretenda comprometer su
responsabilidad  con este tipo de actos. QUINTO. Este poder no revoca de ninguna
manera  los  anteriormente concedidos e inscritos que aparecen en el Certificado
de existencia y representación legal.                                           
                                                                                
                                                                                
Por  Escritura  Pública  número 461  del 16/02/2022, otorgado(a) en Notaria 5 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 22/02/2022 bajo el
número  6.983  del  libro  V,  Consta  que  la  Señora  LIGIA  MARIA  CURE RIOS,
Identificada   con   la   cedula  de  ciudadanía  no.  22.3953.720  expedida  en
Barranquilla,  en  calidad  de  Presidente  –  Representante  legal  principal –
Presidente dela entidad ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. Que actuando
en el carácter indicado y por tener plenas y amplias facultades para ello, viene
a  otorgar  PODER GENERAL en forma individual y separado tan amplio y suficiente
como  cuanto  a derecho se requiera solo para efectos de representación Judicial
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en  cualquier  tipo de procesos civiles, laborales, administrativos, de policía,
penal  o  de cualquier índole que se adelanten contra y favor de la Poderdante y
por  vía  de  excepción,  para  representación  en  el  trámite  integral  de la
Audiencias  de  Conciliación,  extrajudiciales  que  sea  convocada  o sea quien
convoque  que  se  desarrollen  como  mecanismos  para  agotar  el  requisito de
procedibilidad, a favor de la señora ELIZABETH CHARRIS SARMIENTO, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.673.355 de Santo Tomás (Atlántico) 
domiciliada  en  la  Ciudad  de  Barranquilla y de igual manera, a favor del Dr.
FELIPE  RAUL  GONZALEZ  CORTES,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  número  8.673.343  de  Barranquilla,  poder  que  se confiere en los
Siguientes términos y estipulaciones: PRIMERO. Para que uno de los apoderados en
forma  amplia, sin restricción alguna y actuando en forma totalmente individual,
pueda  iniciar  y  Ilevar  hasta su terminación, todos los actos para la defensa
integral  de  la  personería  de  la  poderdante  ante autoridades judiciales de
cualquier tipo, civiles, administrativas, penales, oficiales, eclesiásticas o de
cualquier índole para ello, puede conferir los poderes especiales a los Abogados
que  se requieran para la defensa integral de la Poderdante y para ello conceder
las  facultades necesarias. EI apoderado puede presentar todas las reclamaciones
judiciales  que  sean necesarias para la protección integral de la personería de
la  poderdante  y  en  especial  de  todos  sus  bienes, derechos y cuando se le
pretenda  imponer  obligaciones  adicionales  a  las  realmente aceptadas y/o no
adquiridas,  todo  lo  cual  lo  puede realizar cuando a la Poderdante cualquier
entidad  estatal  competente  o del derecho privado, pretenda imponer sanciones,
multas o cualquier tipo de obligaciones adicionales a las expresamente y que por
escrito  fueron  aceptadas por la poderdante. PARAGRAFO PRIMERO. De igual manera
puede  el  apoderado  que  actúe  en  forma  individual y sin limitación,- puede
absolver  interrogatorios  cundo  sea  la  poderdante  quien  inicie  el proceso
jurídico,  iniciar y Ilevar hasta su terminación, todos los tramites que por Ley
se  requieran  para asistir a todas y cada una de las audiencias extrajudiciales
que  sean  convocadas  por  la  poderdante  o dentro de las que ella figure como
convocada  en    cualquier  forma  y ante cualquier jurisdicción y por cualquier
persona  natural  o  jurídica  del  derecho  privado  o  público y dentro de las
audiencias,  puede  estudiar  las  propuestas  que  se  presenten,  aceptarlas o
rechazarlas.  En  desarrollo  de  lo  indicado,  el  apoderado  puede  presentar
cualquier  tipo  de  propuestas  y  en  general,  asumir la representación de la
poderdante,  para lo cual puede firmar el acta en la cual se consigne que no hay
acuerdo  conciliatorio  o  se  plasmen  los acuerdos que se acepten dentro de la
conciliación  y  al  hacerlo,  comprometer  la responsabilidad de la poderdante.
SEGUNDO.  El  apoderado  general  actuando  en  forma  individual  y en nombre y
representación  de  la  poderdante, puede iniciar y Ilevar hasta su terminación,
todos  los  trámites  para  la defensa integral y judicial de su personería y en
especial  y  dentro  de los procesos que de cualquier orden inicie la poderdante
como  demandante  y/o  peticionaria  o  como  demandada  en forma directa o como
llamada  en  garantía,  realizar  los  siguientes actos:  2-A) Intervenir en las
Audiencias  de  Conciliación  Judicial que sean citadas por el Juez o Magistrado
que  conozca de un proceso de cualquier tipo o por las partes, con sujeción a la
Norma  Procesal  que regule la audiencia dentro de la Jurisdicción en la cual se
convoque  y  dentro  de  la  misma,  representar  a  su  poderdante  con  plenas
facultades,  pudiendo  analizar  tases  propuestas,  debatirlas  y  aprobarlas o
rechazarlas  y de igual manera, formular o propuestas y en todo caso, firmar las
actas  o  documentos  en  los  cuales  quede consignado todo el desarrollo de la
audiencia   y  lo  aprobado  o  rechazado.  2-B)  Asistir  a  la  diligencia  de
Interrogatorio de parte como representante legal judicial de la poderdante y por
lo tanto, tiene plenas facultades para contestar bajo la gravedad del juramento,
el  interrogatorio de parte que le formule el Juez o Magistrado del conocimiento
y  las preguntas que le formule el o los apoderados de la o las demandantes y en
tal  audiencia,  aportar los documentos que considere pertinentes y que conforme
la  norma procesal fueren pertinentes. En cualquiera de las instancia en calidad
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de  demandante o demandado.  2-C) Conferir Poderes Especiales al Abogado y/o los
Abogados  que  se  requieran  para que inicien y lleven hasta su terminación, la
representación de la personería de la poderdante dentro de los procesos civiles,
administrativos,   penales,   laborales,  tutelas,  policivos,  querellas  o  de
cualquier índole en los cuales figure la demandante como parte demandante, parte
civil,   querellante,  accionante  o  parte  demandada,  vinculada,  llamada  en
garantía,  accionada  o  querellada  y  en  especial,  conferirle las facultades
necesarias  para  la  defensa de la poderdante incluyendo las relacionadas en la
Norma  Procesal,  salvo  las de recibir, la cual no puede conferir por cuanto la
poderdante  no  le  confiere  tal  facultad,  pudiendo  uno  cualquiera  de  los
apoderados  y  cuando lo considere necesario y en cualquier momento, revocar los
citados  poderes.  2-D)  Actuar  en  todos  los tramites de tipo administrativo,
civil,  penal, policivo, laboral, tributario o de cualquier índole en los cuales
una autoridad competente de cualquier tipo incluyendo las entidades de control y
vigilancia  y  de  igual  manera  los  diferentes  entes  que se consideran como
Entidades  Públicas,  Estatales,  de  Economía  Mixta  o Empresas Industriales y
Comerciales  del  Estado  o  de  cualquier  tipo,  vincule  a la poderdante a la
actuación  y  en  especial,  iniciar  y  Ilevar  hasta  su terminación todos los
trámites para la integral representación de la poderdante. TERCERO. EI apoderado
puede recibir las notificaciones personales que conforme a la Norma Sustancial y
Procesal  Civil,  Penal  y/o  del  Código  General  del Proceso, Administrativa,
Tributaria,  Laboral  o  de  cualquier tipo, sean necesarios dentro de cualquier
clase  de  procesos  en  los cuales la poderdante sea parte en cualquiera de sus
formas  y  al  hacerlo, puede descorrer el traslado de la demanda, querella o el
asunto  a que se refiere el auto notificado y en especial, dar respuesta directa
si fuere procedente o por intermedio de Abogado, a la demanda, querella o asunto
notificado  y  todo  lo  anterior,  sin  la  menor  limitación por lo cual puede
renunciar  a  términos.  CUARTO.  Queda  estipulado  que el apoderado general en
manera  alguna  tiene facultes para celebrar contratos y/o acuerdos mediante los
cuales se transfieran, cedan, arrienden, permuten, hipotequen o que de cualquier
forma  se pretenda ceder y/o limitar los derechos que son de propiedad exclusiva
de   la   poderdante   y   mucho   menos,  cuando  se  pretenda  comprometer  su
responsabilidad  con este tipo de actos. QUINTO. Este poder no revoca de ninguna
manera  los  anteriormente concedidos e inscritos que aparecen en el Certificado
de existencia y representación legal.                                           
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  2.599    16/11/1969 Notaria 2a.  de Barran 25.264  02/01/1970 IX     
Escritura  2.898    05/09/1972 Notaria 4a.  de Barran 838     20/10/1972 IX     
Escritura  3.868    30/12/1974 Notaria 4a.  de Barran 3.821   31/12/1974 IX     
Escritura  3.921    31/12/1974 Notaria 4a.  de Barran 3.865   23/01/1975 IX     
Escritura  594      28/08/1975 Notaria 4a.  de Barran 4.637   15/09/1975 IX     
Escritura  405      04/03/1976 Notaria 4a.  de Barran 5.345   29/03/1976 IX     
Escritura  1.932    03/09/1976 Notaria 4a.  de Barran 6.240   23/09/1976 IX     
Escritura  2.610    24/11/1976 Notaria 4a.  de Barran 6.494   14/12/1976 IX     
Escritura  2.956    21/12/1976 Notaria Cuarta de Barr 6.620   18/01/1978 IX     
Escritura  42       19/01/1978 Notaria 4a.  de Barran 8.051   20/02/1978 IX     
Escritura  841      10/04/1979 Notaria 4a.  de Barran 9.900   09/05/1979 IX     
Escritura  2.434    02/10/1979 Notaria 4a.  de Barran 10.983  11/01/1980 IX     
Escritura  328      14/02/1982 Notaria 4a.  de Barran 15.862  05/11/1982 IX     
Escritura  1.576    19/07/1983 Notaria 4a.  de Barran 17.613  03/10/1983 IX     
Escritura  733      06/04/1984 Notaria 4a.  de Barran 19.227  14/06/1984 IX     
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Escritura  1.174    24/05/1984 Notaria 4a.  de Barran 20.014  27/09/1984 IX     
Escritura  2.352    24/09/1984 Notaria 4a.  de Barran 20.119  10/09/1984 IX     
Escritura  2.975    26/11/1984 Notaria 4a.  de Barran 21.627  14/06/1985 IX     
Escritura  1.217    14/05/1985 Notaria 5a.  de Barran 21.628  14/06/1985 IX     
Escritura  3.492    31/12/1986 Notaria 5a.  de Barran 26.250  27/02/1987 IX     
Escritura  995      13/04/1987 Notaria 5a.  de Barran 26.799  06/05/1987 IX     
Escritura  3.442    31/12/1987 Notaria Unica de Soled 28.985  21/01/1988 IX     
Escritura  3.443    31/12/1987 Notaria Unicade Soleda 28.986  21/01/1988 IX     
Escritura  599      01/03/1988 Notaria 5a.  de Barran 29.395  08/03/1988 IX     
Escritura  810      22/03/1988 Notaria 5a.  de Barran 30.173  23/05/1988 IX     
Escritura  2.664    22/08/1989 Notaria 5a.  de Barran 34.771  12/10/1989 IX     
Escritura  2.971    14/09/1989 Notaria 5a.  de Barran 34.771  12/10/1989 IX     
Escritura  4.177    18/12/1989 Notaria 5a.  de Barran 35.682  01/02/1990 IX     
Escritura  4.684    24/10/1990 Notaria 5a.  de Barran 38.764  20/11/1990 IX     
Escritura  5.443    19/12/1991 Notaria 5a. de Barranq 45.295  20/05/1992 IX     
Escritura  2.773    23/07/1992 Notaria 5a. de Barranq 46.830  28/09/1992 IX     
Escritura  3.862    21/10/1994 Notaria 5a. de Barranq 56.231  02/11/1994 IX     
Escritura  4.265    18/11/1994 Notaria 5a. de Barranq 56.577  01/12/1994 IX     
Escritura  1.025    09/12/1994 Notaria 8a. de Barranq 56.712  14/12/1994 IX     
Escritura  2.429    10/07/1995 Notaria 5a. de Barranq 59.637  12/07/1995 IX     
Escritura  1.580    05/12/1995 Notaria 8a. de Barranq 61.805  22/12/1995 IX     
Escritura  478      10/04/1996 Notaria 8a. de Barranq 63.848  07/05/1996 IX     
Escritura  2.775    15/07/1996 Notaria 5a. de Barranq 65.041  31/07/1996 IX     
Escritura  1.017    10/03/1997 Notaria 5a. de Barranq 69.137  30/04/1997 IX     
Escritura  4.622    08/09/1997 Notaria 5a. de Barranq 71.649  30/09/1997 IX     
Escritura  6.979    30/12/1997 Notaria 5a. de Barranq 73.421  22/01/1998 IX     
Escritura  4.784    15/09/1998 Notaria 5a. de Barranq 81.421  10/06/1999 IX     
Escritura  2.171    02/06/1999 Notaria 5a. de Barranq 83.806  29/10/1999 IX     
Escritura  1.713    27/04/2000 Notaria 5a. de Barranq 88.368  08/08/2000 IX     
Escritura  2.488    29/06/2001 Notaria 5a. de Barranq 94.887  13/09/2001 IX     
Escritura  1.575    17/04/2002 Notaria 5a. de Barranq 98.862  24/05/2002 IX     
Escritura  4.511    06/10/2003 Notaria  5. de Barranq 107.557 23/10/2003 IX     
Escritura  2.588    31/05/2004 Notaria  5. de Barranq 112.644 09/08/2004 IX     
Escritura  2.940    16/06/2005 Notaria  5. de Barranq 118.744 15/07/2005 IX     
Escritura  279      01/02/2013 Notaria 5a. de Barranq 252.040 25/02/2013 IX     
Escritura  466      24/02/2016 Notaria 5 a. de Barran 302.177 01/03/2016 IX     
Escritura  940      07/04/2016 Notaria 5a. de Barranq 306.877 12/04/2016 IX     
Acta       222      05/12/2022 Asamblea de Accionista 438.449 14/12/2022 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
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SITUACIÓN(ES). DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

              
                                                                                
Que por Documento Privado  del 21/05/2018, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de Comercio  el  30/07/2018  bajo  el número 347.093 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                   
Es CONTROLADA por.:                                                             
                                                                                
Domicilio:                                                                      
Fecha de configuración:                                                         
                                                                                
	El  suscrito,  Diego  Andrés  Chona  Beltrán,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  91.514.519,  actuando en calidad de apoderado especial de la
sociedad  VENUM  INVESTMENTS  2020  S.L., sociedad española identificada con NIF
B01772342,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Madrid,  España, cuyo objeto social
principal  contempla,  entre  otros,  (i) la gestión y administración de valores
representativos  de  los fondos propios de entidades no residentes en territorio
español,  mediante  la  correspondiente  organización  de  medios  materiales  y
personales;  (ii)  la  compra,  suscripción,  tenencia, gestión, administración,
permuta  y  venta  de  valores mobiliarios, nacionales o extranjeros para cuenta
propia  (en  adelante  la  "Matriz"),  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  28  y 30 de la Ley 222 de 1995, respectivamente, mediante al presente
documento,  solicito  la  inscripción  en  el  registro  mercantil  de  un grupo
empresarial  en los términos que se indican bajo el Numeral I a continuación. I.
GRUPO  EMPRESARIAL.  De  conformidad con el Artículo 28 de la Ley 1995, entre la
Matriz  y  las  sociedades  que se enumeran a continuación de ha configurado una
situación  de  grupo  empresarial,  cuya inscripción en el registro mercantil se
solicita, debido a la existencia de; (i) un vínculo de subordinación, por ser la
Matriz directa y/o indirectamente, controlante de las otras sociedades, bajo los
supuestos  normativos que se explican a continuación, y (ii) unidad de propósito
y  dirección  entre  ellas,  dado  que, luego de ciertas decisiones estratégicas
adoptadas  por  el  órgano de dirección de la Matriz, en adelante existirá entre
las  sociedades listadas una estrategia única y coordinada, lo cual permitirá la
configuración  de  una rede que facilite el desarrollo complementario del objeto
social  de cada una de las sociedades y su dirección bajo un propósito común: A.
VINCULO  DE SUBORDINACIÓN (CONTROL): Entre la Matriz y las sociedades listadas a
continuación  existe  un  vínculo de subordinación o control en los términos del
Artículo  260  del  Código  de  Comercio.  Dicho  vínculo  de subordinación está
configurado  así:  Sociedades sobre las que existen control directo filiales: 1.
Bienestar  IPS  S.A.S.: Sociedad colombiana, identificada con NIT 800.223.206-1,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Barranquilla,  Atlántico,  cuyo  objeto  social
principal  contempla, entre otros, las actividades de índole medica realizada en
hospitales  y clínicas, principalmente con servicio de internación. La situación
de  control sobre esta sociedad se configuró el 31 de marzo de 2021 en virtud de
la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones  en las que se divide el capital social (Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se  configuró el 27 de abril de 2023 por
efecto  de las circunstancias bajo el Literal B del presente memorial. 2. Avanti
S.A.S.: Sociedad colombiana, identificada con NIT. 800.185.449-9, domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  cuyo objeto principal contempla, entre otros, las
actividades  de índole medica realizada en hospitales y clínicas, principalmente
con  servicio  de  internación.  La  situación de control sobre esta sociedad se
configuró  el  30 de noviembre de 2020 en virtud de la adquisición, por parte de
la  Matriz,  de más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el  capital  social (Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio). A su
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vez,  la  unidad  de  propósito  y  dirección y, por ende, la situación de grupo
empresarial,   se   configuró  el  27  de  abril  de  2023  por  efecto  de  las
circunstancias  bajo  el  Literal B del presente memorial. 3. Eve Distribuciones
S.A.S.:  Sociedad colombiana, identificada con NIT 891.409.291-7, domiciliada en
la  ciudad  de Pereira, Risaralda, cuyo objeto social principal contempla, entre
otros,  el comercio al por mayor de productos farmacéuticos de índole medicinal,
cosméticos  y de tocador; el comercio al por menor de productos farmacéuticos de
índole  medicinal, cosmético y de tocador en establecimientos especializados; el
comercio al por menor de productos surtidos diferentes de alimentos, las bebidas
alcohólicas  y no alcohólicas y el tabaco en establecimientos no especializados,
y  demás  actividades  lícitas  de servicios personales. La situación de control
sobre  esta  sociedad  se  configuró  el  30  de  junio  de 2021 en virtud de la
adquisición,  por  parte  de la Matriz, de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones  en las que se divide el capital social (Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se  configuró el 27 de abril de 2023 por
efecto  de  las  circunstancias  bajo  el  Literal  B  del presente memorial. 4.
Organización Clínica General del Norte S.A.S.: Sociedad colombiana, identificada
con NIT 890.102.768-5, domiciliada en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, cuyo
objeto social principal contempla, entre otros, las actividades de índole medica
que  se realizan en hospitales y clínicas con internación, y las actividades que
se  realizan en la práctica médica que no requieren internación. La situación de
control  sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de 2022 en virtud de
la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones  en las que se divide el capital social (Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se  configuró el 27 de abril de 2023 por
efecto de las circunstancias bajo el Literal B del presente memorial. Sociedades
sobre  las  que  existe  control  indirecto  (subsidiarias):  1. Sociedades bajo
control  ejercido  a  través  de  Avidanti  S.A.S.  1.1. Angiografía de Colombia
S.A.S.:  Sociedad colombiana, identificada con NIT 900.148.265-6, domiciliada en
la  ciudad  de Bogotá D.C., cuyo objeto social principal contempla, entre otros,
las   actividades   de   índole  medica  realizada  en  hospitales  y  clínicas,
principalmente  con  servicio  de  internación;  las  actividades de la práctica
médica  sin  internación;  y  las  actividades  de  apoyo médico diagnóstico. La
situación de control sobre esta sociedad se configuró el 30 de noviembre de 2020
en  virtud  de  la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta por
ciento  (50%) de las acciones en las que se divide el capital social de Avidanti
S.A.S.  sociedad  esta  que,  a  su vez, es propietaria de más del cincuenta por
ciento  (50%)  de  las  acciones  en  las  que  se  divide  el capital social de
Angiografia  de Colombia .S.A.S. (Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio).
A  su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende, la situación de grupo
empresarial,   se   configuró  el  27  de  abril  de  2023  por  efecto  de  las
circunstancias  bajo  el  Literal  B  del  presente memorial. 1.2. Diacor Soacha
S.A.S.:  Sociedad colombiana, identificada con NIT 900.777.755-1, domiciliada en
el  municipio  de  Soacha, Cundinamarca, cuyo objeto social principal contempla,
entre  otros,  las  actividades  de  índole  medica  realizada  en  hospitales y
clínicas,  principalmente  con  servicio de internación. La situación de control
sobre  esta  sociedad  se  configuró  el 30 de noviembre de 2020 en virtud de la
adquisición,  por  parte  de la Matriz, de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones en las que se divide el capital social de Avidanti S.A.S. sociedad
esta  que, a su vez, es propietaria de más del cincuenta por ciento (50%) de las
acciones  en  las  que  se  divide  el  capital  social de Diacor Soacha .S.A.S.
(Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito
y  dirección  y, por ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27
de abril de 2023 por efecto de las circunstancias bajo el Literal B del presente
memorial. 1.3. Oncólogos del Occidente S.A.S.  Sociedad colombiana, identificada
con  NIT  801.000.713-9, domiciliada en la ciudad de Armenia, cuyo objeto social
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principal  contempla, entre otros, las actividades de la práctica médica y otras
actividades  de  atención de la salud humana. La situación de control sobre esta
sociedad se configuró el 9 de diciembre de 2022 en virtud de la adquisición, por
parte  de  Avidanti S.A.S.(filial de la Matriz), de más del cincuenta por ciento
(50%)  de  las  acciones  en  las  que  se divide el capital social (Numeral 1°,
Artículo  261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección
y,  por  ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de
2023  por  efecto de las circunstancias bajo el Literal B del presente memorial.
1.4.  Unión  de  Cirujanos  S.A.S.    Sociedad  colombiana, identificada con NIT
900.377.863-2, domiciliada en la ciudad de Manizales, Caldas, cuyo objeto social
principal  contempla, entre otros, las actividades de índole medica realizada en
hospitales  y clínicas, principalmente con servicio de internación. La situación
de  control sobre esta sociedad se configuró el 9 de diciembre de 2022 en virtud
de  la  adquisición,  por parte de Avidanti S.A.S. (filial de la Matriz), de más
del  cincuenta  por ciento (50%) de las acciones en las que se divide el capital
social  de  Oncólogos  de  Occidente  S.A.S.  sociedad  esta  que,  a su vez, es
propietaria  del más del cincuenta por ciento (50%) de la acciones en las que se
divide el capital social de Unión de Cirujanos S.A.S. (Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se configuró el 27 de abril de 2023, por
efecto  de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.
1.5.  Centro de Cancerología de Boyacá S.A.S.: Sociedad colombiana, identificada
con NIT 820.001.277-2, domiciliada en el municipio de Tunja, Boyacá, cuyo objeto
social  principal  contempla,  entre  otros,  las  actividades  de índole medica
realizada  en hospitales y clínicas, principalmente con servicio de internación.
La  situación  de  control sobre esta sociedad se configuró el 9 de diciembre de
2022  en  virtud  de  la  adquisición,  por  parte Avidanti S.A.S. (filial de la
Matriz),  de  más  del  cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el  capital social de Oncólogos de Occidente S.A.S. sociedad esta que, a
su  vez, es propietaria del más del cincuenta por ciento (50%) de la acciones en
las  que  se divide el capital social de Centro de Cancerología de Boyacá S.A.S.
(Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito
y  dirección  y, por ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27
de  abril  de 2023, por efecto de las circunstancias indicadas bajo el Literal B
del  presente memorial. 1.6. Sociedad de Radio-Oncología Boyacá S.A.S.: sociedad
colombiana,  identificada  con NIT 820.004.656-4, domiciliada en el municipio de
Tunja,  Boyacá, cuyo objeto social principal contempla, entre otros, actividades
de  índole  médica  realizadas  en  hospitales  y  clínicas,  principalmente con
servicio  de  internación,  y  el  alquiler  y  arrendamiento  de otros tipos de
maquinaria,  equipo  y  bienes  tangibles.  La  situación  de control sobre esta
sociedad se configuró el 9 de diciembre de 2022 en virtud de la adquisición, por
parte  Avidanti  S.A.S.  (filial  de la Matriz), de más del cincuenta por ciento
(50%)  de  las  acciones  en las que se divide el capital social de Oncólogos de
Occidente  S.A.S.  sociedad  esta  que,  a  su  vez,  es propietaria del más del
cincuenta por ciento (50%) de la acciones en las que se divide el capital social
de Sociedad de Radio-Oncología Boyacá S.A.S.(Numeral 1°, Artículo 261. Código de
Comercio).  A  su  vez,  la  unidad  de  propósito  y  dirección y, por ende, la
situación  de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de 2023, por efecto
de  las  circunstancias  indicadas bajo el Literal B del presente memorial. 1.7.
Clínica  Chía  S.A.S.:  sociedad colombiana, identificada con NIT 800.200.789-2,
domiciliada  en el municipio de Chía, Cundinamarca, cuyo objeto social principal
contempla,  entre  otros,    las  actividades  de  índole  médica  realizadas en
hospitales  y  clínicas,  principalmente  con  servicio  de  internación,  y las
actividades de la práctica médica sin internación. La situación de control sobre
esta  sociedad  se  configuró  el  20  de  septiembre  de  2022  en virtud de la
adquisición,  por  parte  Avidanti  S.A.S.  (filial  de  la  Matriz), de más del
cincuenta  por  ciento  (50%)  de  las  acciones en las que se divide el capital
social  (Numeral  1°,  Artículo 261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de
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propósito  y  dirección  y,  por  ende,  la  situación  de grupo empresarial, se
configuró  el  27  de  abril de 2023, por efecto de las circunstancias indicadas
bajo  el  Literal B del presente memorial. 2. Sociedades bajo control ejercido a
través  de Eve distribuciones S.A.S. 2.1. Helpharma S.A.S.: sociedad colombiana,
identificada  con  NIT  900.277.244-4,  domiciliada  en  la  ciudad de Medellín,
Antioquia,  cuyo objeto social principal contempla, entre otros, las actividades
de  atención  de  la  salud  humana;  el  comercio  al  por  menor  de productos
farmacéuticos   y   medicinales,   cosméticos   y   artículos   de   tocador  en
establecimientos  especializados. La situación de control sobre esta sociedad se
configuró  el  30  de junio de 2021 en virtud de la adquisición, por parte de la
Matriz,  de  más  del  cincuenta  por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el capital social, las cuales fueron posteriormente transferidas a favor
de  Eve  Distribuciones  S.A.S.  (filial de la Matriz), el 11 de febrero de 2022
(Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito
y  dirección  y, por ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27
de  abril  de 2023, por efecto de las circunstancias indicadas bajo el Literal B
del  presente  memorial.  2.2. Ronelly S.A.S.: sociedad colombiana, identificada
con  NIT 890.929.073-5, domiciliada en el municipio de Envigado, Antioquia, cuyo
objeto  social  principal  contempla,  entre  otros, el comercio al por mayor de
productos  farmacéuticos,  medicinales,  cosméticos y de tocados, el comercio al
por  mayor  de  otros  tipos de maquinaria y equipo; el comercio al por menor de
productos  farmacéuticos  y  medicinales,  cosméticos  y artículos de tocador en
establecimientos  especializados; y otras actividades profesionales, científicas
y  técnicas.  La  situación de control sobre esta sociedad se configuró el 30 de
junio  de  2021  en  virtud  de  la adquisición, por parte de Eve Distribuciones
S.A.S.  (Filial  de  la  Matriz),  de  más del cincuenta por ciento (50%) de las
acciones  en  las  que  se  divide  el capital social,(Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se configuró el 27 de abril de 2023, por
efecto  de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.
Sociedad bajo control ejercido a través de Organización Clínica del Norte S.A.S.
3.1.  Clínica  Blas  de  Lezo  S.A.S.: sociedad colombiana, identificada con NIT
890.400.693-1,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Cartagena, Bolívar, cuyo objeto
social  principal  contempla,  entre  otros,  las  actividades  de índole médica
realizadas en hospitales y clínicas, principalmente con servicio de internación.
La  situación  de  control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de
2022  en  virtud de la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta
por  ciento  (50%)  de  las  acciones  en las que se divide el capital social de
Organización  Clínica  General del Norte S.A.S., sociedad esta que, a su vez, es
propietaria  de más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el  capital  social de Clínica Blas de Lezo S.A.S. (Numeral 1°, Artículo
261.  Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por
ende,  la  situación  de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de 2023,
por  efecto  de  las  circunstancias  indicadas  bajo  el Literal B del presente
memorial.  3.2. Inverclínicas .S.A.S.: sociedad colombiana, identificada con NIT
802.020.128-9,  domiciliada en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, cuyo objeto
social  principal  contempla,  entre  otros,  las  actividades  de índole médica
realizadas en hospitales y clínicas, principalmente con servicio de internación.
La  situación  de  control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de
2022  en  virtud de la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta
por  ciento  (50%)  de  las  acciones  en las que se divide el capital social de
Organización  Clínica  General del Norte S.A.S., sociedad esta que, a su vez, es
propietaria  de más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el  capital  social  de  Inverclínicas S.A.S. (Numeral 1°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se configuró el 27 de abril de 2023, por
efecto  de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.
3.3.  Sociedad San José de Torices .S.A.S: sociedad colombiana, identificada con
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NIT  900.304.958-0,  domiciliada en la ciudad de Cartagena, Bolivar, cuyo objeto
social  principal  contempla,  entre  otros,  las  actividades  de índole médica
realizadas  en hospitales y clínicas, principalmente con servicio de internación
y  actividades  de  la  práctica  médica,  sin  servicio  de  intermediación. La
situación  de control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de 2022
en  virtud  de  la  suscripción  de  un acuerdo de accionistas por el cual se le
entregó  a  Organización  Clínica General del Norte S.A.S. (filial de la Matriz)
influencia  dominante  en  las  disposiciones  de los órganos administrativos de
Sociedad  San  José  de  Torices  S.A.S.  (Numeral  3°,  Artículo 261. Código de
Comercio).  A  su  vez,  la  unidad  de  propósito  y  dirección y, por ende, la
situación  de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de 2023, por efecto
de  las  circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.  3.4.
Laboratorio  Clínico  Clínica  General  del  Norte  S.A.S.: sociedad colombiana,
identificada  con  NIT 802.003..408-4, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,
Atlántico,  cuyo objeto social principal contempla, entre otros, las actividades
de  apoyo  diagnóstico. La situación de control sobre esta sociedad se configuró
el  5  de diciembre de 2022 en virtud de la adquisición, por parte de la Matriz,
de  más  del  cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se divide el
capital  social  de Organización Clínica General del Norte S.A.S., sociedad esta
que,  a  su  vez,  es  propietaria  de más del cincuenta por ciento (50%) de las
acciones  en  las que se divide el capital social de Laboratorio Clínico Clínica
General  del  Norte  S.A.S. (Numeral 1°, Artículo 261. Código de Comercio). A su
vez,  la  unidad  de  propósito  y  dirección y, por ende, la situación de grupo
empresarial,   se  configuró  el  27  de  abril  de  2023,  por  efecto  de  las
circunstancias  indicadas  bajo el Literal B del presente memorial. 3.5. Clínica
Mediesp   S.A.S.:  sociedad  colombiana,  identificada  con  NIT  890.117.677-9,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Barranquilla,  Atlántico,  cuyo  objeto  social
principal contempla, entre otros, las actividades de índole médica realizadas en
hospitales  y clínicas, principalmente con servicio de internación y actividades
inmobiliarias  realizadas  en el marco de bienes propios o bienes arrendados. La
situación  de control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de 2022
en  virtud  de  la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta por
ciento  (50%)  de  las  acciones  en  las  que  se  divide  el capital social de
Organización  Clínica  General del Norte S.A.S., sociedad esta que, a su vez, es
propietaria  de más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones en las que se
divide  el  capital  social de Clínica Mediesp S.A.S. (Numeral 1°, Artículo 261,
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se configuró el 27 de abril de 2023, por
efecto  de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.
3.6.  Clínica  La  Milagrosa  S.A.:  sociedad  colombiana,  identificada con NIT
800.067.515-1,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Santa Marta, cuyo objeto social
principal contempla, entre otros, las actividades de índole médica realizadas en
hospitales  y clínicas, principalmente con servicio de internación. La situación
de  control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de 2022 en virtud
de  la  suscripción  de  un  acuerdo  de accionistas por el cual se le entregó a
Organización  Clínica  General del Norte S.A.S. (filial de la Matriz) influencia
dominante  en  las  decisiones  de  los  órganos de administración de Clínica La
Milagrosa  S.A.  (Numeral  3°,  Artículo  261. Código de Comercio). A su vez, la
unidad  de propósito y dirección y, por ende, la situación de grupo empresarial,
se  configuró el 27 de abril de 2023, por efecto de las circunstancias indicadas
bajo el Literal B del presente memorial. 3.7. Clínica General de Ciénaga S.A.S.:
sociedad  colombiana,  identificada  con  NIT  819.000.413-1,  domiciliada en el
municipio  de  Ciénaga, Magdalena, cuyo objeto social principal contempla, entre
otros,  las  actividades  de  índole médica realizadas en hospitales y clínicas,
principalmente  con  servicio de internación. La situación de control sobre esta
sociedad  se  configuró el 5 de diciembre de 2022 en virtud de la suscripción de
un  acuerdo  de  accionistas  por  el  cual se le entregó a Organización Clínica
General  del  Norte  S.A.S.  (filial  de  la Matriz) influencia dominante en las
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decisiones de los órganos de administración de Clínica General de Ciénaga S.A.S.
(Numeral 3°, Artículo 261. Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito
y  dirección  y, por ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27
de  abril  de 2023, por efecto de las circunstancias indicadas bajo el Literal B
del presente memorial. 3.8. Laboratorio Optico View S.A.S.: sociedad colombiana,
identificada  con  NIT  901.587.594-0, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,
Atlántico,  cuyo objeto social principal contempla, entre otros, las actividades
de apoyo terapéutico; las actividades de apoyo diagnóstico; y las actividades de
fabricación  de  instrumentos  de  uso  óptico,  así como instrumentos de equipo
fotográfico.  La  situación  de control sobre esta sociedad se configuró el 5 de
diciembre  de  2022 en virtud de la suscripción de un acuerdo de accionistas por
el cual se le entregó a Organización Clínica General del Norte S.A.S. (filial de
la   Matriz)   influencia   dominante  en  las  decisiones  de  los  órganos  de
administración  de  Laboratorio  Optico  View  S.A.S. (Numeral 3°, Artículo 261.
Código  de  Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección y, por ende,
la  situación  de  grupo  empresarial,  se configuró el 27 de abril de 2023, por
efecto  de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial.
3.9.   Urología   Integral  del  Norte  Uninorte  S.A.S.:  sociedad  colombiana,
identificada  con  NIT  802.013.234-2, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,
Atlántico,  cuyo objeto social principal contempla, entre otros, las actividades
de  índole  médica  realizadas  en  hospitales  y  clínicas,  principalmente con
servicio de internación y las actividades de la práctica médica sin internación.
La  situación  de  control sobre esta sociedad se configuró el 5 de diciembre de
2022  en virtud de la suscripción de un acuerdo de accionistas por el cual se le
entregó  a  Organización  Clínica General del Norte S.A.S. (filial de la Matriz)
influencia  dominante  en  las  decisiones  de  los órganos de administración de
Urología Integral del Norte Uninorte S.A.S. (Numeral 3°, Artículo 261, Código de
Comercio).  A  su  vez,  la  unidad  de  propósito  y  dirección y, por ende, la
situación  de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de 2023, por efecto
de  las  circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente memorial. 3.10.
Centro  de Radioterapia Oncológica del Norte y Cia. S.A.S.; sociedad colombiana,
identificada  con  NIT  800.141.373-9, domiciliada en la ciudad de Barranquilla,
Atlántico,  cuyo objeto social principal contempla, entre otros, las actividades
de  atención  médica  y  de  la salud humana. La situación de control sobre esta
sociedad  se  configuró el 5 de diciembre de 2022 en virtud de la suscripción de
la adquisición, por parte de la Matriz, de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones  en  las  que  se divide el capital social de Organización Clínica
General  del Norte S.A.S. sociedad esta que, a su vez, es propietaria de más del
cincuenta  por  ciento  (50%)  de  las  acciones en las que se divide el capital
social de Centro de Radioterapia Oncológica del Norte y Cia. S.A.S. (Numeral 1°,
Artículo  261, Código de Comercio). A su vez, la unidad de propósito y dirección
y,  por  ende, la situación de grupo empresarial, se configuró el 27 de abril de
2023,  por efecto de las circunstancias indicadas bajo el Literal B del presente
memorial.                                                                       
                                                                                
                                                                                
Que  por  Documento  Privado  del 02/05/2023, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  15/05/2023  bajo  el número 450.720 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.                                   
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                     
VENUM INVESTMENTS 2020 SL                                                       
Domicilio: Madrid                                                               
Fecha de configuración: 27 de Abril de 2023                                     
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad Principal Código CIIU: 8610                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 8621                                          
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4773                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
ORGANIZACION  CLINICA  GENERAL  DEL  NORTE  S.A. 
Matrícula No: 4.478
 
Fecha  matrícula:  28 de Mayo de 1969
Último año renovado: 2023
Dirección: CR
48 No 70 - 38
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
CENTRO ONCOLOGICO
CLINICA GENERAL DEL NORTE
Matrícula No: 267.944
Fecha matrícula: 16 de Dic/bre
de  1998 
Último  año  renovado:  2023
Dirección: CR 50 No 80 - 54
Municipio:
Barranquilla  -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD  DE  ATENCION  AMBULATORIA PUERTO
COLOMBIA 
Matrícula No: 267.945
Fecha matrícula: 16 de Dic/bre de 1998
Último
año  renovado:  2023 
Dirección:  CL  7  No 7 - 3
Municipio: Puerto colombia -
Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD DE ATENCION AMBULATORIA SANTO TOMAS
Matrícula No:
282.448 
Fecha  matrícula:  30  de  Sep/bre  de 1999
Último año renovado: 2023
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Dirección:  Centro Medico del Oriente CL 7 No. 12 - 114
Municipio: Santo tomas
-  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD  AMBULATORIA  SEDE NORTE
Matrícula No: 331.780
 
Fecha  matrícula: 12 de Junio de 2002
Último año renovado: 2023
Dirección: CR
49  No  84  -  128
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
ORGANIZACION
CLINICA  GENERAL DEL NORTE SEDE PUERTOS
Matrícula No: 420.138
Fecha matrícula:
08  de Sep/bre de 2006
Último año renovado: 2023
Dirección: CL 59    CR 50    
10PI   2                                                                        
                                                                                
      
Municipio:  Barranquilla  -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD  DE  ATENCION
AMBULATORIA  SABANALARGA
Matrícula No: 451.150
Fecha matrícula: 29 de Enero de
2008 
Último  año  renovado:  2023 
Dirección:  CR  23  No 34 - 56
Municipio:
Sabanalarga  -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD  DE ATENCION AMBULATORIA LOS ANDES
 
Matrícula  No:  451.151 
Fecha  matrícula:  29  de  Enero  de 2008
Último año
renovado:  2023 
Dirección:  CL  57  No  25  -  105 
Municipio: Barranquilla -
Atlantico 
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Nombre:
CENTRO  DE  ATENCION  AMBULATORIA CALLE 30
Matrícula No:
484.435 
Fecha  matrícula:  14  de  Agosto  de  2009
Último año renovado: 2023
 
Dirección:  CL 30 No 17 - 69
Municipio: Soledad - Atlantico
 
 
 
Nombre:
CENTRO
DE  ATENCION DE HEMOFILIA
Matrícula No: 521.495
Fecha matrícula: 13 de Mayo de
2011 
Último  año  renovado:  2023 
Dirección:  CR  48  No 69 - 69
Municipio:
Barranquilla  -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD AMBULATORIA SEDE CAMPO DE LA CRUZ
 
Matrícula  No:  537.737 
Fecha  matrícula:  13  de Febrero de 2012
Último año
renovado:  2023 
Dirección:  CL  06  No  12 - 36
Municipio: Campo de la cruz -
Atlantico
 
 
 
Nombre:
UNIDAD DE ATENCION CONSULTA EXTERNA
Matrícula No: 566.543
 
Fecha  matrícula: 27 de Marzo de 2013
Último año renovado: 2023
Dirección: CR
48  No  70  -  139 
Municipio:  Barranquilla  - Atlantico
 
 
 
Nombre:
UNIDAD DE
ATENCION  AMBULATORIA  GENERAL  DEL  NORTE  SEDE 2
Matrícula No: 576.347
Fecha
matrícula:  05 de Agosto de 2013
Último año renovado: 2023
Dirección: CL 30 No
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13  -  45 
Municipio:  Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
TOMA DE MUESTRAS DE
LABORATORIO  CLINICO  CL.  GENERAL  DEL  NORTE S.A
Matrícula No: 597.212
Fecha
matrícula: 19 de Mayo de 2014
Último año renovado: 2023
Dirección: CR 49 No 69
-  64 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
NORTH PARKING
Matrícula
No:  646.957 
Fecha  matrícula:  24  de Mayo de 2016
Último año renovado: 2023
 
Dirección:   CR   48   No   70  -  115 
Municipio:  Barranquilla  -  Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
OCGN  UNIDAD  DE  ATENCION  AMBULATORIA  SEDE MALAMBO
Matrícula No:
668.489 
Fecha  matrícula:  01  de  Marzo  de  2017 
Último año renovado: 2023
 
Dirección:   CL   10   A   No   23   -   03 
Municipio:  Malambo  -  Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
UNIDAD  DE ATENCION AMBULATORIA SANTO TOMAS SEDE N° 2
Matrícula No:
719.249 
Fecha  matrícula:  26  de  Octubre  de 2018
Último año renovado: 2023
 
Dirección:   CR   08  A  No  06  -  29 
Municipio:  Santo  tomas  -  Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
INSTITUTO  CARDIOVASCULAR  CLINICA  GENERAL DEL NORTE
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Matrícula No:
729.823 
Fecha  matrícula:  21  de  Marzo  de  2019 
Último año renovado: 2023
 
Dirección:   CR   48   No   70  -  174 
Municipio:  Barranquilla  -  Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE SEDE 2
Matrícula No: 738.408
 
Fecha  matrícula: 03 de Julio de 2019
Último año renovado: 2023
Dirección: CR
48  No  70  -  84 
Municipio:  Barranquilla  -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
ATENCION
DOMICILIARIA  CLINICA GENERAL DEL NORTE
Matrícula No: 788.125
Fecha matrícula:
14  de  Abril  de  2021
Último año renovado: 2023
Dirección: CR 48 No 70 - 165
 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
CENTRO DE INVESTIGACION CLINICA
GENERAL  DEL  NORTE 
Matrícula No: 838.750
Fecha matrícula: 12 de Mayo de 2022
 
Último   año  renovado:  2023 
Dirección:  CR  49  No  70  -  111 
Municipio:
Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
CLINICA GENERAL DEL NORTE SEDE HOSPITALARIA
2 
Matrícula  No:  842.506 
Fecha  matrícula:  24 de Junio de 2022
Último año
renovado: 2023
Dirección: CL 59 No 50 - 10
Municipio: Barranquilla - Atlantico
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Que    el(la)  Juzgado  16 o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio
Nro.  2023-00224  del    10/10/2023 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
11/10/2023    bajo    el  No.  34.388  del libro respectivo,  comunica  que  se 
decretó el registro de la Embargo de establecimiento  en la sociedad denominada:
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.                                     
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la  Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN
EMPRESA- RSS                                                                    
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 724.489.895.694,00                            
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 8610                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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